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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA 

QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL 

LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES HERMANAS” a desarrollarse en el corregimiento 

de La Trinidad, distrito de Capira, provincia de Panamá Oeste. 

El presente proyecto tiene como promotor al Ministerio de Obras Públicas bajo en 

contrato 007- PAUE -2022. 

2.1. Descripción de la Actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad 

(es) donde se desarrollará y monto de inversión. 

Descripción de la Actividad: 

El proyecto se considera el diseño y construcción de aproximadamente de 11.64 

kilómetros de líneas de distribución monofásica en media tensión en la comunidad de 

Tres Hermanas.  Esto ligado a las diferentes alimentaciones en baja tensión a las casas. 

En este proyecto se manejarán dos tipos de redes: 

• Redes de distribución de media tensión o primarias  

Es el conjunto de equipos o elementos que se utilizan para transportar la 

energía eléctrica desde una subestación de distribución hasta un centro de 

transformación de media tensión, el cual puede pertenecer a una subestación 

de distribución de menor capacidad MT/MT o una subestación de distribución 

tipo poste MT/BT. Se considera una red de distribución primaria cuando los 
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niveles de tensión son de Media Tensión (MT), considerados superiores a 1000 

V e inferior a 57,5 kV.  

• Redes de distribución de baja tensión o secundarias  

Es el conjunto de equipos o elementos que se utilizan para transportar la 

energía eléctrica a tensiones nominales menores o iguales a 1000 V. Este tipo 

de redes es el utilizado para llevar la energía eléctrica desde los 

transformadores de distribución tipo poste hasta las acometidas de los usuarios 

finales. Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, para el estudio y 

diseño se debe recopilar y procesar información relevante sobre antecedentes 

relativos a la evolución de los sistemas de distribución eléctrica en Panamá y 

de cómo está configurada la industria eléctrica en el país, de los principales 

componentes de los sistemas de distribución eléctrica, de la normativa aplicable 

y de las etapas relacionadas a la construcción de estos sistemas, considerando 

un sistema integral de calidad, control de pérdidas y medio ambiente. Para esto 

se aprovechará la experiencia y buenos antecedentes con los que cuenta el 

contratista encargado de la ejecución del proyecto, la empresa panameña 

Construcciones Electromecánicas S.A. (Conelsa), los cuales han sido exitosos, 

y los mismos pueden ser tomados como guía a mejorar. 

Para realizar un diseño efectivo y acorde a las normas y necesidades del sitio, 

se debe realizar un recorrido al sitio, donde se observen y determinen 

limitaciones, obstáculos o beneficios que faciliten o dificulten la construcción de 

la línea. Aquí se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos básicos: 
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✓ Tipo de suelo 

✓ Vegetación para la evaluación de la poda o tala  

✓ Evaluar la topografía del terreno. Curvas, pendientes 

✓ Verificar la disponibilidad de la servidumbre para el desarrollo de la línea 

eléctrica y sus ramificaciones. 

✓ Aislamiento de la línea eléctrica existente para la interconexión 

✓ Verificar las distancias de seguridad en caso de existir alguna estructura 

existente en la servidumbre o cerca de la misma. 

Después de obtener toda la información relevante, antecedentes, etc, se 

procedió con el diseño de la línea eléctrica primaria y secundaria. 

Todo esto en base al manual de normas de la empresa distribuidora y a la buena 

práctica de la ingeniería. 

Este diseño primeramente fue evaluado internamente en la empresa y después 

presentado de manera formal al promotor.  

➢ Replanteo de la extensión de líneas de distribución primarias, secundarias y 

combinadas. Con respecto al concepto de replanteo, este es la materialización 

en el terreno, en forma adecuada e inequívoca de los puntos básicos que van 

a definir un proyecto, se entenderá por proyecto como el conjunto de 

documentos escritos, numéricos y gráficos (planos), que se utilizan para 

construir una obra de ingeniería. 

Los puntos básicos a los cuales se hace mención son aquellos puntos mínimos 

necesarios para definir los elementos que conforman el proyecto y que se 

desean replantear, en otras palabras, son puntos de apoyo o de referencia, los 
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cuales en algunos casos se encuentran físicamente en terreno. En nuestro caso 

los puntos de referencia, la ubicación de cada uno de los postes y sus 

adyacentes, sean anclas, derivaciones de líneas secundarias, etc. Podemos 

decir que esta es la operación inversa del levantamiento, ya que en este último 

se tomaron datos del terreno para confeccionar un plano, en el replanteo se 

tomó datos de un plano para situarlos sobre el terreno, por lo que podemos 

concluir que el replanteo tiene por finalidad emplazar sobre el terreno aquellos 

elementos distribuidos en un plano y controlar su ejecución hasta que éstos 

estén terminados. En este caso los postes. 

Para el replanteo utilizaremos un grupo de donde se cuente con:  

✓ Topógrafo  

✓ Liniero 

Estos realizaran un recorrido en el área del proyecto con los planos preliminares 

recibidos de la ingeniería, para fortalecer el diseño y verificar si se requieren 

modificaciones o existen alguna incongruencia en cuanto a la ubicación de las 

nuevas estructuras (postes, etc). 

Es importante que en el recorrido se determinará el ángulo a utilizar para cada 

estructura (poste), dependiendo de la ubicación de este con respecto al sus 

postes adyacentes. También se propondrá el tipo de cabeza de poste a utilizar 

o normas sobre la estructura. 

El equipo a cargo del replanteo deberá colocar en los puntos de cada estructura 

proyectada una estaca. La cual indicará la ubicación del nuevo poste. Esto le 
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servirá de referencia al grupo instalador para una correcta ubicación y 

alineamiento de los postes. 

En este replanteo también se incluirá las acometidas secundarias en las 

diferentes viviendas, por último, la información recopilada en campo es pasada 

al departamento de diseño para su correspondiente desarrollo. 

➢ Instalaciones Eléctricas Internas por vivienda por sitio 

Tomando como referencia el plano eléctrico suministrado por el promotor para 

las instalaciones eléctricas internas y el plano de diseño realizado por el 

contratista, se procederá con la construcción del sistema eléctrico secundario. 

El material a utilizar será el apropiado y de buena calidad. El trabajo se realizará 

con grupos de trabajos distintos al personal que estará desarrollando la 

construcción de las líneas primarias. Los mismos estarán equipados y 

preparados para este tipo de instalación. La instalación será probada utilizando 

una planta eléctrica pequeña portátil. Esto para demostrar que la instalación 

funciona y estará lista para ser puesta en servicio cuando se disponga. Después 

de cada instalación interna pasará un supervisor a verificar la instalación para 

el aseguramiento de la calidad del trabajo. Todo será construido siguiendo las 

normas de construcción y la buena práctica de la ingeniería. 

➢ Interconexión de las líneas de distribución 

Después de la terminación del proyecto, se realizará una visita de inspección 

en conjunto con la empresa distribuidora y el promotor. Esto para revisar y 

confirmar el estado actual de la línea.  
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Aquí se verifican las rotulaciones en postes, conexiones, iluminación, etc. 

En este caso la nueva red eléctrica debe estar lista para la puesta en servicio. 

Con esta terminación del proyecto, se procede a programar los trabajos de 

interconexión. Para la interconexión la empresa constructora adelantaría 

cualquier actividad que pueda ser realizada, previo al día seleccionado para la 

interconexión. La fecha de la interconexión dependerá de la programación de la 

empresa distribuidora. Esta interconexión se realizará con un descargo 

programado. El encargado de realizar la interconexión debe contar con los 

materiales, equipos y personal adecuado para esta operación. Cada 

interconexión debe ser evaluada por separado.  

En el presente documento detallamos los aspectos generales del proyecto y del estudio 

ambiental el cual incluye las descripciones del ambiente físico, biológico, 

socioeconómico e histórico-cultural del área del proyecto; además identifica y evalúa 

los probables impactos generados por el proyecto y brinda recomendaciones para su 

prevención, mitigación y/o compensación. 

 

Ubicación:  

El proyecto se desarrollará en el corregimiento de Ciri de los Sotos, distrito de Capira, 

provincia de Panamá Oeste. En la comunidad de Tres Hermanas haciendo un recorrido 

de 11.64 kilómetros. 

Propiedad:  

El proyecto se construirá sobre la servidumbre vial y en los anexos presentamos los 

certificados emitidos por el Ministerio de Vivienda. (Ver Anexo No. 14.4.1) 

2.2. Síntesis de las Características físicas, biológicas y sociales del área 

de influencia de la actividad, obra o proyecto. 
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Medio Físico 

✓ Geología  
 

Capira es un distrito en la provincia de Panamá Oeste, Panamá y la geología de esta 

región es diversa y variada ya que se encuentra en la zona geológica del arco 

volcánico de Panamá, que se extiende desde Costa Rica hasta Colombia. El área 

está compuesta por rocas volcánicas y sedimentarias, y se caracteriza por una 

topografía montañosa con elevaciones que van desde los 200 hasta los 1,000 metros 

sobre el nivel del mar. 

✓ Caracterización del Suelo 

De acuerdo con la información obtenida del Mapa Geológico de la República de 

Panamá, el suelo en este lugar descansa sobre la Formación Volcánica Tucue (TM-

CAtu), formada por Andesitas, basaltos, tobas, brechas, lavas. 

✓ Uso de suelo 

El área sobre la que se desarrollará el proyecto, por tratarse de un área rural, no se 

encuentra dentro una clasificación preestablecida de uso de suelo. El más 

generalizado que se le da es el uso residencial y agropecuario. Sin embargo, el 

proyecto de la instalación de postes, cableado, tapias y paredillas se hará dentro la 

servidumbre vial existente, por lo que su ejecución no riñe con la concordancia de uso 

de suelo. 

✓ Capacidad de uso y aptitud 
 

Según el Diagnóstico del Plan Ambiental del Municipio de Capira (MiAmbiente, 2017), 

entre el 85% y 90 % de los suelos de las subcuencas del río Cirí Grande y Trinidad 

son de Clases VI, VII y VIII, correspondientes a suelos no arables, con vocación para 

desarrollo forestal y conservación del bosque, lo que se traduce en severas 

limitaciones para su aprovechamiento agropecuario. La parte restante corresponde a 

pequeñas franjas de las Clases III y IV, localizadas principalmente en los 

corregimientos de Cirí Grande y Trinidad. En estas cuencas los suelos de Clase II y III 

son pobres y se localizan hacia la cuenca baja próxima al lago Gatún. 

 

https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/943/94320236006.pdf
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No obstante, identificamos que los suelos presentes en las comunidades de Tres 

Hermanas pertenecen a cuenca No.111, Cuenca de Río Indio y respectivamente están 

dentro de áreas que son categoría VII, quiere decir que son suelos no arables, con 

limitaciones muy severas aptas para bosques, pastos y tierras de reserva. 

 

 
Mapa demostrativo No. 1. Clasificación de los suelos de la comunidad de Tres Hermanas según el 
sistema de clasificación del Servicio de Conservación de Suelos en los Estados Unidos de América 
adecuado a los patrones edáficos, climáticos, topográficos y fisiográficos existentes en el área 
reconocida. 

 

2.3. La información más relevante sobre los problemas ambientales 

críticos generados por la actividad, obra o proyecto 

 

El proyecto no generará problemas ambientales críticos como tal, dado que es un 

proyecto de instalación de postes y cableado localizadas dentro de la servidumbre 

municipal existente, por lo que los impactos ambientales que se deriven de esta 

actividad serán de forma temporal, mientras dure la fase de construcción y sus 

medidas de mitigación estarán contempladas en el punto 9.1 de este Estudio. 
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2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, 

generados por la actividad, obra o proyecto 

 

Entre los impactos positivos, se tienen los relacionados a los aspectos sociales y 

socioeconómicos que a continuación se detallan:  

✓ Generación de empleos directos e indirectos durante la fase de construcción.  

✓ Incremento en el valor de las propiedades en la fase de operación. Al contar 

con un mejor acceso a las fincas y propiedades, éstas aumentan su valor, 

ofreciéndoles un beneficio a sus propietarios.  

✓ Mejoras en la calidad de vida de los habitantes de la comunidad durante la 

fase de operación.  

✓ Se abrirá unos compas que dará la oportunidad a la comunidad de brindar 

servicios, levantando sus emprendimientos a base de la obtención del 

beneficio. 

Los impactos y riesgos ambientales negativos que posiblemente puedan ser 

generados por el proyecto son: 

 

✓ Contaminación por polvo temporalmente y dependiendo de la intensidad del 

verano y las lluvias.  

✓ Aumento de las emisiones gaseosas producto de la combustión interna de los 

equipos utilizados.  

✓ Contaminación acústica considerando también que el proyecto usará no tiene 

la necesidad de implementar equipos pesados. 

✓ Riesgo de contaminación del suelo por el manejo inadecuado de los residuos 

peligrosos relacionados con los lubricantes y aceites utilizados por la 

maquinaria, tomando en consideración que el uso de maquinarias será limitado. 

✓ Riesgo de contaminación del suelo por el manejo inadecuado de los desechos 

sólidos domésticos y de la construcción.  

✓ Alteración del paisaje por las acciones de poda y limpieza de vegetación y 

establecimiento de equipos y materiales.  

✓ Disminución parcial de cobertura vegetal. 
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✓ Desplazamiento temporal de fauna por ruido.  

✓ Afectación de predios vecinos.  

✓ Afectación del libre tránsito momentáneamente. 

✓ Riesgo de accidentes durante las actividades de construcción.  

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control para los impactos ambientales más relevantes. 

En la tabla No. 1 que se presenta a continuación se detallan los impactos, las medidas 

de mitigación, vigilancia y control y el periodo de ejecución. 

IMPACTO MEDIDAS 

ETAPADECONSTRUCCIÓN 

Movilización de personal y 
de maquinaria. 
 
Movimiento de materiales 
de construcción: 
postes, cableado, 
paneles solares, baterías, 
transformadores, 
medidores, etc. 

- Delimitación adecuada de las zonas permitidas de 
tránsito. 

- Establecimiento de zonas especiales para ubicar los 
equipos. 

- Operación en horarios extendidos. 

- Para prevenir impactos asociados a ruido, respetar 
las horas nocturnas. 

- Coordinación con plan de manejo de tráfico 
aprobado por autoridades locales para movimiento 
de maquinaria con transporte de postes. 

- Los vehículos deberán cumplir con las 
reglamentaciones y medidas para movimiento de 
cargas especiales. 

- Señalización adecuada. 

Contaminación del suelo 
por posibles derrames 
de combustible, 
lubricantes y aceites por 
operación y tráfico de 
vehículos y equipos. 
 
Movimiento vehicular 
interrumpido 
ocasionalmente. 

- Llenado de combustible y cambios de aceite fuera 
de las zonas de obra. 
 

- Control y vigilancia del tráfico vehicular durante los 
trabajos. 

 
 
 
 
Tala y podas selectivas 

- Permiso de tala y eliminación parcial de árboles o 
formaciones de gramíneas; permiso de poda o 
trasplante. 

- Tramitar permisos de aprovechamiento forestal y de 
compensación de cultivos y actividades productivas 
afectadas por el proyecto. 
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- Uso de vías y/o caminos existentes. 
- Inspección para el corte de árboles. 
- Señalización adecuada. 

Residuos sólidos 
procedentes de restos de 
materiales de 
construcción e instalación 
(cemento, concreto, 
piedra, arena, hierro, 
cableado, cajas, bolsas y 
otros empaques, etc.). 

- Disposición temporal de escombros y residuos 
sólidos en contenedores señalizados. 

- Almacenamiento mínimo de materiales 
(cantidades justas para faenas próximas). 

- Cubrimiento de materiales para evitar dispersión 
y derrames. 

- Manejo de residuos sólidos durante la 
construcción del proyecto. 

- Permisos para disponer los desechos. 
- Disposición adecuada en sitios autorizados para la 

clasificación del residuo. 

Residuos sólidos 
domésticos por 
actividades diarias del 
personal encargado de 
la construcción. 

- Manejo de residuos sólidos durante la 
construcción del proyecto. 

 
 

Remoción de suelos para 
instalación de postes 

- Manejo de drenajes y canales. 
- Uso de contenedores para manejo de residuos. 
- Uso de contenedores adecuados. 

- Uso de plásticos de cobertura en zonas que no 
deben ser afectadas. 

- Control de procesos erosivos y producción de 
sedimentos en las áreas intervenidas durante la 
etapa de instalación de los postes y construcción 
de obras en general. 

Polvo y ruido por los 
trabajos de apertura de 
los huecos para los 
postes o por movimiento 
de vehículos o equipos 

- Para evitar emisiones de polvo humedecer con 
agua las calles cercanas de ser necesario. 

- Plan de gestión de niveles sonoros en fase 
constructiva de la obra. 

- control de velocidad del tránsito. 
- Para prevenir impactos asociados a ruido, no trabajar 

jornadas nocturnas. 

Emisiones de gases de 
combustión y de gases 
de efecto invernadero de 
la circulación de 
vehículos pesados y 
livianos. 

- Para evitar emisiones de polvo humedecer con 
agua las calles del proyecto de ser necesario. 

- Plan de gestión de niveles sonoros en fase 
constructiva de la obra. 

- Control de la velocidad del tránsito. 
- Para prevenir impactos asociados a ruido, no trabajar 

jornadas nocturnas. 
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Riesgos de accidentes 
laborales por inadecuada 
práctica de higiene y 
seguridad industrial, en 
particular con los trabajos 
de altura y el riesgo de 
shocks eléctricos. 

- Asegurar la vinculación de todo el personal a 
servicios de seguridad social y permisos salud 
vigentes. 

- Aprovisionamiento de botiquines bien dotados para 
uso en casos de emergencias. 

- Establecimiento de protocolos para manejo de 
accidentes (limpieza de ojos, servicios de 
ambulancia, protocolos de emergencias etc.) 

- Establecimiento de protocolos para trabajo en 
altura, con uso de material punzo cortante. 

- Instalación de letrinas portátiles para el personal 
laborante en la construcción, a las que deberá 
dárseles un mantenimiento y desinfección 
necesaria. El número de letrinas se calcula en 
relación con el número de trabajadores. 

- Disponibilidad de agua para consumo humano 
que cumpla con la calidad   establecida. 

- Cumplimiento de la normativa del código de 
salud, código de trabajo y sus reglamentos. 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Afectaciones a los equipos 
instalados por el 
crecimiento de ramas de 
los árboles cercanos a los 
postes y cableados. 

- Poda de árboles que puedan interferir con el buen 
funcionamiento de los equipos instalados. (luminarias, 
cableado, transformadores) 

 

Tabla No. 1 Tabla de medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos 
ambientales (Etapa de construcción y operación). 

 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, 

b) En caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona 

a contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales 

o personales; e) Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) 

Nombre y registro del Consultor. 

 

Promotor Ministerio de Obras Públicas – MOP 

Representante legal  Rafael José Sabonge V. Cédula. N° 8 – 721 – 2041 

Página web www.mop.gob.pa 

Dirección Edificio N°768, Calle Rómulo Escobar Bethancourt, Balboa, 

Ancón, Ciudad de Panamá.  

Teléfono: 524-6210 / 6255 

http://www.mop.gob.pa/
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Persona a 

contactar: 

Ing. Irma Barba.  

Especialista ambiental de la OER 

Correo Irbarba@mop.gob.pa 

Teléfono: 524-6210 

Consultores 

Ambientales 

Lic. Yisel Mendieta M.  

Coordinador del Estudio de Impacto Ambiental.  

Registro IRC – 079-2020,  

actualización Resolución DEIA- ARC- 075-2022, del 28 de 

diciembre de 2022, Cedula No: 8-776-1809.  

Correo electrónico: yisel_mendieta@yahoo.es 

 

Lic. Isabel Murillo De León 

Consultor Ambiental Colaborador,  

Registro DINEOR IRC Nº 008-2012 / Act. Resolución DEIA 

ARC 065-2020 del 06 de octubre de 2020,  

Cédula No 5-14-44. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:Irbarba@mop.gob.pa
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3.0. INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE 

LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTES AL 

LOTE No. 3. COMUNIDADTRES HERMANAS a desarrollarse en la comunidad de 

TRES HERMANAS, corregimiento de Ciri de los Sotos, Distrito de Capira, Provincia 

de Panamá Oeste. Dicho proyecto es promovido por el Gobierno Nacional, por el 

Ministerio de Obras Públicas, asesorado por la Oficina de Electrificación Rural y el 

contratista asignado para el proyecto mediante licitación pública es la empresa 

Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

Alcance:  

El alcance de esta evaluación incluye los siguientes puntos: 

• Presentar una descripción del proyecto y un análisis cualitativo y cuantitativo 

de los impactos que puedan ocasionar las actividades que se desarrollen 

durante las diferentes etapas del proyecto. 

• Proponer medidas de mitigación que vayan de acuerdo con la naturaleza del 

entorno y de la actividad que se va a desarrollar. 

• Describir el entorno ambiental y social donde se desarrollará la operación. 

• Revisar el marco legal e institución ambiental y social aplicable al proyecto 

en todas sus fases. 

• Realizar un análisis de las problemáticas más comunes del sector, y de los 

procesos de mitigación ambiental y social adecuados. 

• Incluir un el análisis y la descripción del entorno, fauna y flora.  
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• Realizar un análisis ambiental y social de los impactos que tenga el proyecto 

en las comunidades beneficiadas, así como el tipo de medidas para mitigar 

dichos impactos.  

• Cumplir con todas las necesidades de las normativas ambientales vigentes 

para llevar a cabo el desarrollo del proyecto. 

Objetivos:  

Los objetivos principales para el desarrollo del proyecto son los siguientes:  

• Hacerle frente a la necesidad del servicio de electrificación en las comunidades 

beneficiadas contempladas en el estudio. 

• Determinar la viabilidad ambiental del proyecto por medio de una evaluación de 

los impactos ambientales identificados. 

• Establecer lineamientos ambientales y medidas de protección ambiental. 

• Presentar y describir el proyecto. 

 

Metodología del Estudio Presentado:  

Este estudio de impacto ambiental se fundamenta sobre la base a la Ley 41 de 1998 

(Ley General del Ambiente), el Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023, leyes 

y normas aplicables al proyecto en mención.  El EsIA es Categoría I, cumpliendo con 

lo establecido en el artículo 3,16, 19, 22, 23 y 25 del Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de 

marzo de 2023.   

Este proyecto puede ocasionar impactos ambientales negativos leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia 

donde se pretende desarrollar, conforme a la normativa ambiental vigente.   

El Estudio de Impacto Ambiental fue realizado mediante el desarrollo de tres etapas:  

• Fase I: Trabajo de Gabinete, 

• Fase II: Giras de Campo, y  

• Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental. 
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✓ Fase I: Trabajo de Gabinete 

Durante esta primera etapa del EsIA se llevó a cabo la recopilación y análisis preliminar 

de información en el área del proyecto. 

En esta fase se prepara el cronograma de trabajo para el desarrollo de cada uno de 

los componentes del estudio (cantidad y fecha de visitas de campo, levantamiento de 

información, revisión bibliográfica, etc.), así como la elaboración de fichas técnicas 

para el registro de datos complementarios para la siguiente etapa 

✓ Fase II: Giras de Campo 

En este período se realizó la inspección del área donde se desarrollará el proyecto, las 

características generales del entorno, evaluación del área y datos socioeconómicos de 

las comunidades involucradas.  En esta etapa se llevó a cabo todas las actividades 

inherentes al componente de participación ciudadana para determinar la percepción 

de la sociedad civil. 

 

✓ Fase III: Evaluación de Impacto Ambiental 

En esta etapa se procesó la información obtenida en las etapas anteriores, lo que 

permitió obtener cuadros y datos de utilidad para el análisis necesario que permitiera 

determinar los impactos ambientales tanto positivos como negativos y elaborar el plan 

de manejo ambiental, entre otros aspectos, según lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo No.1 del 1 de marzo de 2023. 
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4.0. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 
 

El presente estudio de Impacto Ambiental corresponde al proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA 

QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTES AL 

LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES HERMANAS “a desarrollarse en el corregimiento 

de Ciri de los Sotos, distrito de Capira, provincia de Panamá Oeste.  

El presente proyecto es promovido por el Gobierno Nacional, representado por el 

Ministerio de Obras Públicas en colaboración con la oficina de electrificación rural 

(OER) y el contratista asignado mediante licitación pública, la empresa Construcciones 

Electromecánicas S.A (CONELSA). 

El proyecto consiste en la instalación de líneas de distribución, postes, luminarias 

públicas, trasformadores, acometidas eléctricas, tapias eléctricas e instalaciones 

internas en viviendas de bajos recursos en comunidades de Panamá Oeste. 

4.1. Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivos  

El objetivo principal del proyecto es apoyar el desarrollo socioeconómico de la 

población de las comunidades contempladas en el estudio, ofreciéndoles el acceso 

al servicio eléctrico rural, de forma sostenible, técnica, económica, ambiental y 

socialmente viable. El acceso a la energía eléctrica no solamente ayuda a la 

posibilidad de generación de ingresos si no también mejora la calidad de vida de los 

que recibirán el servicio. 

 

Justificación  

El proyecto genera beneficios ambientales y sociales positivos importantes, al mejorar 



 

27  

el acceso a servicios públicos de energía, fomentar el desarrollo urbano integral y 

desarrollar la economía local. 

 

Se espera que el proyecto cause impactos temporales y localizados, para los que se 

implementarán medidas de mitigación efectivas. La operación no incluye inversiones 

a gran escala en infraestructura, conversión o degradación de hábitat crítico, o 

reasentamientos de viviendas y como tal, no presenta un importante potencial de 

impactos ambientales y sociales negativos. 
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4.2. Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto y su 

polígono. (Ver Anexo página 165.) 

Mapa No. 3 Localización de coordenadas, también se incluyó una copia 
de mejor resolución en el Anexo No. 1 para mejor apreciación. 



4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o 

proyecto y de todos sus componentes.  

Datos presentados según lo exigido por el Ministerio de Ambiente. Seguidamente 

presentamos las coordenadas correspondientes a la ubicación de cada uno de los 

postes que se van a ubicar en la comunidad de Tres Hermanas.  

Coordenadas del proyecto. 

# POSTE DISTANCIA 
DISTANCIA 

ACUMULADA 
MT 

COORDENADAS 

X Y 

P1 0   603828 983942 

P2 91 91 603737 983946 

P3 91 182 603651 983977 

P4 89 271 603566 984004 

P5 89 360 603481 984029 

P6 87 447 603400 984069 

P7 94 541 603304 984051 

P8 82 623 603231 984012 

P9 72 695 603174 983968 

P10 73 768 603126 983920 

P11 98 866 603032 983937 

P12 90 956 602948 983971 

P13 93 1049 602926 984060 

P14 79 1128 602924 984139 

P15 93 1221 602884 984219 

P16 87 1308 602876 984307 

P17 98 1406 602830 984389 

P18 91 1497 602748 984421 

P19 89 1586 602668 984460 

P20 78 1664 602590 984475 

P21 80 1744 602520 984475 

P22 63 1807 602471 984558 

P23 82 1889 602485 984641 

P24 95 1984 602512 984730 

P25 86 2070 602530 984814 

P26 91 2161 602567 984896 

P27 65 2226 602565 984961 

P28 96 2322 602521 985031 

P29 60 2382 602500 985091 

P30 82 2464 602468 985167 

P31 62 2526 602425 985207 

P32 94 2620 602355 985270 

P33 90 2710 602300 985341 
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P34 86 2796 602264 985419 

P35 61 2857 602232 985471 

P36 53 2910 602271 985475 

P37 49 2959 602148 985515 

P38 49 3008 602103 985535 

P39 87 3095 602041 985596 

P40 71 3166 601981 985613 

P41 105 3271 601950 985736 

P42 98 3369 601852 985769 

P43 49 3418 601822 985808 

P44 91 3509 601737 985840 

P45 92 3601 601646 685824 

P46 65 3666 601590 985791 

P47 88 3754 601540 985718 

P48 91 3845 601471 985659 

P49 97 3942 601382 985620 

P50 88 4030 601297 985644 

P51 89 4119 601210 985624 

P52 102 4221 601108 985624 

P53 90 4311 601019 985634 

P54 44 4355 600976 985641 

P55 44 4399 600933 985652 

P56 45 4444 600888 985656 

P57 46 4490 600843 985664 

P58 44 4534 600799 985668 

P59 45 4579 600754 985669 

P60 40 4619 600715 985659 

P61 46 4665 600672 985675 

P62 48 4713 600625 985686 

P63 47 4760 600579 985696 

P64 45 4805 600535 985689 

P65 39 4844 600496 985691 

P66 92 4936 600405 985677 

P67 91 5027 600314 985674 

P68 45 5072 600269 985672 

P69 44 5116 600225 985672 

P70 51 5167 600177 985654 

P71 43 5210 600135 985644 

P72 92 5302 600044 985629 

P73 87 5389 599957 985627 

P74 89 5478 599868 985630 

P75 90 5568 599778 985637 

P76 93 5661 599694 985676 

P77 57 5718 599638 985686 
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P78 43 5761 599596 985697 

P79 46 5807 599552 985710 

P80 49 5856 599504 985721 

P81 48 5904 599464 985747 

P82 48 5952 599417 985737 

P83 45 5997 599377 985716 

P84 43 6040 599345 985688 

P85 49 6089 599317 985648 

P86 50 6139 599290 985606 

P87 55 6194 599244 985576 

P88 90 6284 599174 985519 

P89 91 6375 599117 985448 

P90 77 6452 599051 985409 

P91 95 6547 599003 985327 

P92 44 6591 598964 985306 

P93 44 6635 598923 985289 

P94 46 6681 598878 985282 

P95 62 6743 598841 985232 

P96 94 6837 598824 985140 

P97 80 6917 598747 985118 

P98 89 7006 598661 985097 

P99 91 7097 598584 985049 

P100 69 7166 58519 9850026 

P101 91 7257 598458 984958 

P102 67 7324 598395 984936 

P103 47 7371 598349 984947 

P104 53 7424 598297 984955 

P105 26 7450 598271 984959 

P106 44 7494 598227 984957 

P107 51 7545 598176 984956 

P108 46 7591 598130 984961 

P109 46 7637 598089 984941 

P110 49 7686 598073 984895 

P111 51 7737 598028 984870 

P112 46 7783 597983 984859 

P113 87 7870 597899 984838 

P114 74 7944 597826 984852 

P115 83 8027 597799 984931 

P116 74 8101 597726 984922 

P117 44 8145 597683 984913 

P118 47 8192 597638 984925 

P119 44 8236 597594 984924 

P120 52 8288 597542 984917 

P121 43 8331 597500 984928 
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P122 52 8383 597451 984944 

P123 62 8445 597390 984933 

P124 90 8535 597307 984897 

P125 81 8616 597259 984832 

P126 77 8693 597189 984799 

P127 72 8765 597118 984812 

P128 45 8810 597075 984825 

P129 51 8861 597024 984820 

P130 52 8913 596973 984810 

P131 45 8958 596932 984792 

P132 50 9008 596884 984806 

P133 53 9061 596836 984829 

P134 52 9113 596791 984855 

P135 52 9165 596739 984860 

P136 61 9226 596692 984899 

P137 68 9294 596624 984895 

P138 51 9345 596573 984897 

P139 46 9391 596531 984915 

P140 58 9449 596483 984948 

P140-1 30 9479 596475 984919 

P140-2 45 9524 596472 984874 

P140-3 47 9571 596472 984827 

P140-4 41 9612 596487 984789 

P140-5 44 9656 596485 984745 

P140-6 41 9697 596476 984705 

P140-7 42 9739 596494 984667 

P140-8 41 9780 596483 984627 

P140-9 40 9820 596474 984588 

P140-10 26 9846 596469 984562 

P140-11 23 9869 596460 984541 

P140-12 26 9895 596453 984516 

P140-13 28 9923 596448 984488 

P140-14 28 9951 596453 984460 

P140-15 37 9988 596417 984469 

P140-16 37 10025 596380 984474 

P140-17 25 10050 596355 984476 

P140-18 40 10090 596315 984480 

P140-A 46 10136 596432 984902 

P140-B 35 10171 596400 984889 

P140-C 97 10268 596317 984838 

P140-E 40 10308 596282 984818 

P140-F 40 10348 596245 984834 

P141 44 10392 596445 984971 

P142 41 10433 596419 985003 



 

33 

 

P143 37 10470 596400 985035 

P144 39 10509 596382 985070 

P145 39 10548 596383 985109 

P146 43 10591 596366 985149 

P147 35 10626 596364 985184 

P148 36 10662 596364 985220 

P149 35 10697 596373 985254 

P149-1 24   596389 985272 

P149-2 41   596359 985300 

P149-3 45   596321 985325 

P150 25 10722 596349 985260 

P151 34 10756 596318 985245 

P152 30 10786 596298 985223 

P153 85 10871 596213 985220 

P154 88 10959 596139 985172 

P155 84 11043 596076 985117 

P156 45 11088 596002 985075 

P157 53 11141 595950 985084 

P158 44 11185 595910 985102 

P159 44 11229 595878 985132 

P160 33 11262 595852 985152 

P161 29 11291 595824 985158 

P162 18 11309 595808 985150 

P163 38 11347 595814 985112 

P164 28 11375 595824 985086 

P165 30 11405 595800 985068 

P166 49 11454 595752 985056 

 

4.3. Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto se ejecutará contemplando las cuatro fases fundamentales que estipula 

el orden lógico entre estas: 

- Etapa de Planificación   

- Etapa de Construcción/Ejecución   

- Etapa de Operación   

- Etapa de Abandono 
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4.3.1. Etapa de Planificación 

 

Fase del proyecto en la que el Promotor realiza una serie de actividades con el 

propósito de lograr un adecuado desarrollo de este, realizando los estudios y análisis 

necesarios para comprobar la viabilidad económica y ambiental del proyecto como lo 

son:  

✓ Tramite de permisos 

✓ Investigación sobre los terrenos 

✓ evaluación del terreno 

Además del análisis técnico-ambiental y económico, en la cual se determinarán los 

posibles impactos significativos positivos y negativos que pudiera causar el proyecto, 

lo que permitirá la identificación y predicción de las medidas de prevención, corrección 

y mitigación, con el propósito de minimizar los posibles efectos negativos que pueda 

generar el desarrollo del proyecto, incluyendo las consultas técnicas en las diferentes 

instituciones para los permisos y aprobaciones correspondientes. 

El promotor contemplará los requerimientos principales para la línea de distribución. 

Estará basado en las normas de Naturgy. Durante la etapa de diseños se evaluará los 

puntos donde se necesita poda o los puntos en los cuales se presente algún obstáculo 

que deba ser necesario en la presentación del diseño. Para este efecto se realizó un 

inventario forestal en el cual se determina cuáles serían las medidas a tomarse en cada 

escenario. Ver capítulo 6. 

Los planos contarán con la información necesaria para una correcta y adecuada 

construcción. Serán los suficientemente claros de manera que los mismos puedan ser 

bien interpretados por las diferentes personas que interactúan en la obra. 

Todos los planos deben ser revisados por el Gerente de proyecto y el supervisor de la 

obra. 

Entre los recursos que se contaran en esta etapa tenemos: 
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➢ Topógrafo con su equipo de topografía 

➢ Equipo de Georeferenciación – GPS 

➢ Dibujante, diseñador y computador con licencia vigente de los programas de 

diseño. 

➢ Rueda para medir las distancias  

 

4.3.2. Etapa de Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán 

en la fase (incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, 

servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros) 

Una vez obtenida la resolución de aprobación del Estudio de Impacto ambiental y los 

permisos necesarios, se puede proceder con la construcción de la infraestructura 

necesaria para iniciar la fase de construcción. Seguidamente se detallan las 

actividades de construcción necesarias para la realización de este proyecto. 

Las actividades preliminares para la construcción de la obra se pueden enumerar de 

la siguiente manera:  

✓ Instalación de oficina en campo  
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✓ Adecuación de terreno o patio para colocar herramientas y maquinaria. 

✓ Inicio de obras constructivas en campo. (Inicio de trabajos). 

 

La construcción estará basada en los diseños recibidos. Esta se llevará a cabo 

mediante la mejor práctica de montaje y bajo los mejores estándares de calidad 

utilizados en la república de Panamá. 

Cada cuadrilla de trabajo contará con personal capacitado en cada una de las 

actividades a realizar. 

Antes de iniciar la construcción, se realizará una inspección para verificar el material 

a utilizar, según el proyecto y diseño. Con esto se confirmarán los recursos necesarios 

para la instalación. 

En caso de ser un subcontratista el instalador, procederá de la siguiente manera: 

o Se entregará el material mediante un listado con cantidades y descripciones. 

o Se procede con la inspección física y visual de lo entregado. Verificando que 

todo esté en buen estado. 

o Después de la instalación del subcontratista, se realizará una inspección 

interna con los supervisores del contratista, verificando la calidad del trabajo 

y el buen estado de los materiales instalados. 

o Después de este paso se realiza la supervisión final del promotor. 

Entre los puntos principales a resaltar en esta actividad de construcción tenemos: 

• Izado de postes 

Los mismos deben ser enterrados hasta donde indica la marca de este, 

aproximadamente 1.5 mts, la cual viene propuesta por el fabricante. En los casos 

donde el terreno no lo permita por condiciones del suelo, ya sea que es rocoso, la 

profundidad estará establecida según indica la norma para terrenos rocosos. 

La verticalidad de los postes será verificada a través de una plomada de hilo y 

contrapeso. Este trabajo lo hace un linero. 
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También se debe tener en cuenta la orientación de los huecos del poste, de 

manera que los mismos queden en la disposición correcta para la instalación del 

herraje. 

El izado de los postes tubulares de las tapias se realizará manualmente, pero de 

igual forma se verificará la verticalidad a través de la plomada. 

 
Entre los recursos que se contaran en esta etapa tenemos: 

➢ Herramientas manuales para abrir huecos en el terreno 

 

➢ Nivel de hilo / plomo  

 

 
 

➢ Transporte para los materiales y equipos, Cabezal, mesa y chofer.  
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➢ Grúa y operador 

 

 

• Colocación de herrajes y tendido del conductor. 

Para la instalación del herraje y el tendido del conductor, se debe contar con las 

herramientas adecuadas, las cuales den fe y garanticen una excelente instalación, 

acorde a los estándares de calidad manejados en Panamá. 

El herraje principalmente los aisladores, deben estar en buenas condiciones, los 

mismos no pueden estar partidos o astillados. 

Para el tendido de cables se deben utilizar porta bobinas y poleas que permitan 

fácilmente la extensión del conductor en todo el recorrido de la línea. Las poleas deben 

ser colocadas en cada uno de los postes a trabajar. Las poleas deben estar en buenas 

condiciones y que permitan el libre fluido del cable durante el halado del conductor. 

Otro aspecto importante para verificar y que ayuda a mantener la calidad de la 

instalación, es la evaluación de la flecha entre los diferentes postes. Esta debe ser la 

adecuada y la misma debe ser revisada durante el momento de instalación. Se debe 

hacer énfasis en esta revisión para los cruces de calle. 

El tendido del conductor secundario de tapias e interno a las casas se realizará 

siguiendo todas las normas de instalaciones eléctricas que apliquen. Siempre y cuando 

se garantice el aislamiento de los conductores a través del recorrido de las tuberías. 

Entre los recursos que se contaran en esta etapa tenemos: 
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➢ Herramientas para el tendido 

 

 

 

➢ Porta bobinas de cables 

 

➢ Herramientas de compresión 

 

➢ Herramientas para corte de cables 

 

 

 

 

 

• Montaje de equipos 

Los equipos para instalar recibirán una verificación visual antes de su montaje, de tal 

forma que después de ser instalados no se tenga que volver a maniobrar para alguna 

revisión o monitoreo del estado actual del mismo. 
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El supervisor del montaje al momento de recibir los transformadores de distribución 

también debe recibir las pruebas de fábrica de estos. 

Se debe verificar las características del transformador recibido (placa de datos). Ésta 

debe ser comparada con los valores y necesidades del proyecto. Por ejemplo, se debe 

verificar el voltaje del transformador que coincide con el voltaje de la línea de 

distribución nueva a construir. Para las lámparas también se debe realizar la 

verificación. 

Entre los equipos a instalar tenemos: 

- Lámparas 

- Transformadores de distribución 

• Pruebas 

Con el fin de mantener la calidad de la instalación y la verificación de los diferentes 

dispositivos de la nueva red, se procederá con la realización de pruebas de calidad y 

seguridad teles como los son: 

➢ Prueba de voltaje en las lámparas 

Las mismas serán armadas en almacén y probadas inyectándoles voltaje con una 

fuente externa. También se verificará el funcionamiento de la fotocelda. Después de 

terminadas las pruebas, las mismas serán entregadas ya armadas por el personal 

instalador. 

Para esta actividad se contarán con diferentes recursos y personal para la revisión. 

Se utilizarán probadores de voltaje, juego de destornilladores, alicates, llaves varias, 

etc. 

➢ Pruebas de resistencia de la varilla de tierra 

Se mantendrán en obra diferentes probadores de resistencia de tierra, para medir los 

valores de resistencia en los diferentes del proyecto. 

Protocolo de prueba a utilizar para la medición del de la resistencia de tierra en las 

varillas en los diferentes puntos del proyecto: 

Las pruebas se realizarán de acuerdo al documento IEEE Std 81 ” IEEE Guide for 

Measuring Earth Resistivity, Ground Impedance, and Earth Surface Potentials of a 
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Ground System. Se utilizará el método de caída de potencial para medir la resistencia 

de un sistema de aterrizaje. 

Se requiere que el sistema de aterrizaje a medir esté aislado de otros sistemas de 

aterrizaje, Se procede a desconectar la energía eléctrica AC. 

➢ Equipos y herramientas 

- Equipo de Medición Fluke1625. Incluye 4 varillas, dos carretes de cables de 

25 m, un carrete de cable de 50 m y cables para conexiones. 

- Martillo, Cinta Métrica. 

- Termómetro 

Procedimiento 

- En el equipo se gira el selector giratorio hasta la posición Re 3 pole. 

- El electrodo bajo prueba se conecta al terminal X del equipo. 

- El electrodo Z se entierra alejado del electrodo a medir. La distancia es de 50 

metros o más. 

- Entierre el electrodo Y a 62% por ciento de la distancia entre los puntos X-Z. 

Los electrodos X, Y y Z estarán alineados y enterrados con buen contacto al 

suelo. 

- Luego se presiona el botón “StartTest”. 

- Se anota el valor de la resistencia de puesta a tierra. 
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Formulario de medición de la resistencia a tierra, método de caída de potencial 

 
 

Distancia del electro de y desde X 
 

Valores Medidos 

% Distancia Ohms 

62% 31 m  

Por CONELSA: Por Inspección: 

Fecha: Fecha: 

Proyecto: 

Localización: 

Fecha de Calibración: 

Descripción del Suelo: 

Condiciones presente (lluvia, soleado,etc): 

Temperatura 

Nota: 

 

➢ Prueba de voltaje en los secundarios de los transformadores 

o Después de realizar la interconexión de la línea y energizadores, los 

transformadores de distribución, se procederá a probar el voltaje en los 

secundarios de todos los transformadores del proyecto. 

o Este voltaje debe coincidir con los valores de voltaje indicado en los 

datos de placa del mismo. 

➢ Pruebas a cables de Potencia 
 

o Donde aplique el uso del cable subterráneo de la media tensión, se 

practicarán pruebas de aislamiento y de Hi Pot a los mismos. 
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▪ Equipo de Hi pot 

 

▪ Protocolo a utilizar para hacer esta prueba 

 

Nombre de la Prueba: HIT-POTTEST 

Características de Cable: __________________________ 

Procedimiento a seguir para la realización de la prueba: 

o Conectar el equipo para inyectar voltaje al cable a probar fase por fase 

Incrementar el voltaje en 5 pasos hasta llegar al valor máximo de 20KV. 

o Después de llegar a 20 KV, se mantiene este voltaje durante 15 minutos 

anotando los valores de las corrientes de fugas registradas por el equipo en 

cada minuto. 

 
MINUTO 

 
VOLTAJE 

APLICADO 
(KV) 

 
CORRIENTE MEDIDA 

(200uAmps) 

RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
CALCULADA 

(MILES DE MEGA-OHMS) 

RELACIÓN ENTRE 
FASES DE LAS 

RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 
FASES 

 A B C A B C A B C AB BC AC 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

AZUL BLANCO ROJO 

Formulario de la prueba 
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• Interconexión 
 

Después de culminada las etapas anteriores se procederá con la etapa de 

interconexión. 

Antes de esta etapa se verificará el estado de la línea nueva mediante una lista de 

Chequeo, donde se muestre la realización de todas las etapas anteriores a esta. 

Previo a la interconexión se realizará una inspección para verificar los materiales, 

personal y las maniobras necesarias para conectar la nueva línea. También se evaluará 

el tiempo necesario para la solicitud de libranza. 

 
Entre los recursos para esta actividad tenemos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carro canasta 

 

Guantes de protección y herramientas 
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➢ Mano de Obra 

Se estima una cantidad de personas a contratar de 15 empleos directos, entre 

ellos:  

- Profesionales: Ingenieros civiles, mecánicos, eléctricos, instrumentistas, 

arquitectos, agrimensores, supervisores de salud, seguridad y medio ambiente, 

etc. 

- Personal de apoyo: soldadores, electricistas, instrumentistas, pintores, 

aisladores, albañiles, carpinteros, armadores de tuberías, operadores de equipo 

pesado, operadores de grúa, conductores, trabajadores manuales etc. 

El proyecto estará generando 30 empleos indirectos, entre ellos:  

- Proveedores y/o suplidores: ayudantes de almacenes e insumos y proveedores.  

- Inspecciones: técnicos de inspección de las diferentes entidades 

gubernamentales y/o privadas.  

Insumos:  

Durante la construcción se requerirá de insumos tales como:  

- Concretos y materiales afines (madera para formaletas, aditivos, agua, etc.), 

piedra, cemento, acero, alambres, tuberías y accesorios, cables tuberías 

eléctricas y accesorios, mallas de control de erosión, kit antiderrame de aceites 

e hidrocarburos para los equipos de trabajo, señalizaciones de prevención, 

combustible, herramientas de trabajo, letrinas portátiles, equipo de primeros 

Auxilios, equipo de seguridad, entre otros.  

- Agua: 

En la etapa de construcción del proyecto, y considerando que el consumo de 

agua será mínimo para la misma, el suministro de agua para consumo humano 

será a través de hieleras las cuales serán cambiadas diariamente y equipadas 

con hielo para garantizar la correcta hidratación de los empleados, igualmente 

se suministrará agua a través del suministro de le red local. El agua que se 

utilizará para la construcción es mínima y provendrá de le red local.  
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- Energía: 

Durante la etapa de construcción se contempla la utilización de generadores 

eléctricos portátiles en tierra; los cuales proporcionarán la energía necesaria 

para el funcionamiento de los diferentes equipos de construcción que así lo 

requieran. Por lo tanto, no se considera que exista mucha demanda energética 

en la etapa de construcción ya que los huecos para la instalación de los postes 

se harán a mano o con el apoyo de una herramienta manual. 

 

- Vías de acceso: 

El acceso al proyecto se realiza a través de la vía principal de El Espino hacia 

la comunidad de Tres Hermanas. 

 

- Transporte público: 

El transporte colectivo se realiza a través de las rutas desde La Chorrera 

(Centro) hacia El Espino, ruta La Chorrera / La Trinidad. 

 

- Otros:  

Las comunidades del sector cuentan con abarroterías, escuelas, centros de 

salud, iglesias, restaurantes entre otros.    

 

4.3.3. Operación, detallando las actividades que se darán en esa fase 

(incluyendo infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

Las actividades para la fase de operación de la obra se pueden detallar de la siguiente 

manera:  

- Solicitud de conexión y formalización del contrato de servicio eléctrico ante la 

empresa que ofrece el servicio de electricidad en la región, en este caso Naturgy. 

- Inicio de posibles emprendimientos a partir de la iniciativa de los usuarios 

beneficiados del proyecto. Ejemplo: Talleres de costura, talleres de soldadura, 

talleres de ebanistería, tiendas y restaurantes. 
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4.3.4. Cierre de la Actividad Obra o Proyecto 

No está dentro de las consideraciones, la posibilidad de cierre de actividad del 

proyecto, sin embargo, si fuese necesaria por alguna circunstancia al cierre del 

proyecto, el promotor se compromete a:  

• Remover las infraestructuras, recoger materiales, facilitando el desarrollo de 

otra actividad en el sitio.  

• Rehabilitación del área, se eliminarán todos aquellos riesgos o posibles focos 

de contaminación.  

• Los elementos descartables, serán retirados del proyecto y descartados 

conforme lo indican las normas de seguridad internacional y ambiental vigentes. 

 

4.3.5. Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases 

 

El proyecto está a construirse en un período de dieciocho (18) meses. 

Mientras que la operación tendrá una duración indefinida. 

 

Tabla No. 3 Cronograma de desarrollo de actividades. 

 

FASE 

MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 

Fase de Planificación: 

Realización de estudios y 

obtención de permisos y 

resoluciones de 

aprobación 

                   

Fase de Construcción: 

Limpieza y adecuación del 

terreno, inicio de 

instalaciones internas en 

las viviendas, instalación 

de postes y cableado. 

                   

Fase de Operación: 

Contrato e instalación de 

servicio de electricidad en 

las viviendas. 

                   

Fase de Cierre: 

No Aplica, ya que el cierre 

de la obra no es 

considerado. 

Esta fase no está contemplada en este proyecto. 

Fuente: Realizado por el equipo consultor. 
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4.4. Identificación de las fuentes de emisiones de gases de efecto de 

invernadero (GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

4.5. Manejo y Disposición de los desechos y residuos en todas las 

fases 

En esta sección se detalla el manejo y disposición de los desechos a generar en las 

fases de construcción, operación y abandono. 

 

4.5.1. Sólidos 

En la etapa de planificación no se generarán desechos sólidos. 

En la etapa de construcción y operación, los desechos sólidos serán recolectados en 

recipientes apropiados para su disposición final en el vertedero autorizado más 

cercano al proyecto. 

Estos residuos estarán compuestos en su mayoría por residuos de alimentos 

(orgánicos), envases de los alimentos de los trabajadores que al momento del 

almuerzo yla merienda que puedan generar y papelería de oficina con un estimado 

máximo de 300 lbs/mes. 

En la etapa de construcción del proyecto no se espera grandes volúmenes de 

desechos en el proceso de perforación de huecos para la instalación de postes, se 

producirán algunos desechos en la construcción de paredillas e instalación de 

cableado, tales como cartones, plásticos, envolturas, retazos de madera de formaleta, 

cantos de cables, etc, los cuales se recogerán en sitio en envases para transportarlos 

diariamente al sitio de disposición o vertedero asignado para ese efecto, el cual será 

tramitado antes de iniciar las obras en la junta comunal de las respectivas 

comunidades. Durante la etapa de operación no se generan desechos sólidos. 
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4.5.2. Líquidos 

Habrá desechos líquidos provenientes de las necesidades fisiológicas de los 

trabajadores en la fase de construcción, durante esta etapa se ubicará temporalmente 

una letrina portátil de alquiler la cual la empresa dueña del dispositivo se encargará 

del mantenimiento y limpieza de este, durante la etapa operación ya no será necesaria 

la presencia de los trabajadores en campo por lo tanto se procederá a retirar la letrina 

portátil. Durante la etapa de operación el proyecto no generará desechos líquidos. 

4.5.3. Gaseosos 

La utilización de maquinarias o equipos pesados será limitada, las emisiones se 

resumen a las producidas por el equipo rodante que transporta a los trabajadores y 

herramientas en campo. Estos vehículos se mantendrán apagados mientras se 

realizan los trabajos y se vuelven a encender una vez sea necesario movilizar los 

equipos y el personal. Por lo tanto, podemos decir que las emisiones no son continuas, 

son intermitentes y no significativas tomando en consideración el tiempo que toman 

los trabajos durante las jornadas. Durante la etapa de operación el proyecto no 

generará emisiones de ningún tipo. 

 

4.5.4. Peligrosos 

El proyecto en sus procesos no genera desechos peligrosos, no obstante, la operación 

ocasional de equipos pesados utilizados puede generar aceites usados, los cuales 

serán retirados por la empresa dueña de los equipos, la cual debe cumplir con los 

protocolos de seguridad y ambientales tal cual lo establece la Ley 6 de 11 de enero de 

2007. 

 

4.6. Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial/anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la 

actividad, obra o proyecto propuesto a desarrollar. 

El proyecto se realizará en terrenos de servidumbres viales, los cuales 

presentamos la certificación emitida por el Ministerio de vivienda y ordenamiento 
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territorial mediante nota anexa identificada con el No. 14.1003-025-2023. (Ver 

anexo 14.4.1) 

4.7. Monto global de la Inversión 

El monto global de la inversión se estima en B/. 714,327.88 

 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental, 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales relacionadas al proyecto en 

referencia, podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

• La Constitución de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo 

del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen 

Ecológico, en el cual se enuncia lo siguiente:  

 

• Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la 

población panameña viva en un ambiente sano y libre contaminación, en 

donde el aire, el agua y los alimentos satisfagan los requerimientos del 

desarrollo adecuado de la vida humana". 

• Artículo 119: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional 

tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico, que 

prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio y evite 

la destrucción de los ecosistemas". 

• En ese mismo sentido los Artículos 120 y 121 determinan que es 

responsabilidad del gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar 

las medidas necesarias para la implementación de estas. 

• Ley 41 General de Ambiente del 1 de julio de 1998, que enmarca la Gestión 

Ambiental en Panamá y regula todo el proceso de evaluación ambiental en 

nuestro país.  

 

• Ley 6 de 1 de febrero de 2006, “Que reglamenta el ordenamiento territorial para 

el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones”.  
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• Decreto Ejecutivo No. 34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y 

reglamenta el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante 

proyectos, planos y expedición del permiso de construcción y otros servicios”.  

 

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo.  

 

• Ley 66 de 10 de enero de 1947, Código Sanitario, el cual regula todo lo relativo 

a salud humana y condiciones de salubridad ambiental. 

 

• Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007. Por la cual se adoptan medidas 

de urgencia en la industria de la construcción con el objeto de reducir la 

incidencia de accidentes de trabajo.  

 

• Decreto No. 4113 de 26 de junio de 2006. Por la cual se dictan nuevas 

disposiciones dirigidas a regular la emisión de ruidos en la ciudad de Panamá.  

 

• Ley N° 5 del 28 de enero de 2005, que adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicta otras disposiciones.  

 

• Ley 21 del 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso de suelos.  

 

• Reglamento Técnico Reglamento DGNTI- COPANIT 39- 2000. Descargas de 

efluentes líquidos directamente a sistema de recolección de aguas residuales.  

 

• Ley Nº 24 de 7 de junio de 1995. Por la cual se establece la Legislación de la 

Vida Silvestre en la República de Panamá.  

 

• LEY No. 21 del 2 de Julio de 1997. Por la cual se aprueban el Plan Regional 

para el Desarrollo de la Región Interoceánica y el Plan General de Uso, 

Conservación y Desarrollo del Área del Canal.  
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• Ley 4 del 20 de enero del 2009 por la cual se establece el procedimiento y los 

requisitos para la tramitación de solicitudes relacionadas con el ordenamiento 

territorial.  

• DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad en los Ambientes de Trabajo 

donde se Genere Ruido.  

• Decreto Ejecutivo 01 del 01 de marzo de 2023, Ministerio de ambiente que 

reemplaza al Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. Reglamenta 

el Proceso de Evaluación Ambiental. 
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5.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se describen las unidades físicas de importancia en el área del 

proyecto. 

 

5.1. Formaciones Geológicas Regionales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.2. Unidades geológicas locales 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.1.3. Caracterización geotécnica 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.2. Geomorfología 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 



 

54 

 

5.3. Caracterización del suelo 

El suelo, en las áreas donde se desarrollará el proyecto presenta una caracterización 

arcillosa de apariencia chocolate marrón propia de los suelos no arables con poco 

riesgo de erosión y no arable con limitaciones severas de acuerdo con la clasificación 

agrológica de los suelos. 

   

Podemos evidenciar en las imágenes que la topografía en la comunidad de Tres 

Hermanas es bastante plana con colinas leves, también se puede apreciar el color del 

suelo, característico de los suelos categoría VII. 

 

5.3.1. Estudio de perfil estratigráfico del suelo para aquellas actividades, obras 

o proyectos que impliquen la modificación de la terracería natural del 

terreno y/o los estratos 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.3.2. Caracterización del área costera marina 

No aplica ya que el proyecto no se encuentra cerca de costas ni entrada de mar. El 

proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a ser consideradas en 

este punto en particular, por ende, no aplica para este estudio. 

5.3.3. La descripción del uso del suelo 

El uso del suelo es institucional ya que son vías de acceso para llegar a las diferentes 

comunidades. El proyecto solo usara la servidumbre de los caminos, los cuales están 

compuestos de piedra suelta y tierra. 

5.3.4. Capacidad de uso y aptitud 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.3.5. Descripción de la colindancia de la propiedad 

El área del proyecto se suscribe netamente a un área de servidumbre, administrada 

por el Estado Panameño.  

• Al norte- Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

• Al sur- Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

• Al Este - Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

• Al Oeste- Servidumbre propiedad del Estado Panameño. 

 

5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Según el mapa de susceptibilidad de deslizamientos de Panamá el área del distrito al 

cual pertenece el proyecto tiene una baja susceptibilidad de deslizamientos; sin 

embargo, el área del proyecto se caracteriza por poseer una superficie con topografía 

variada. Estos sitios anteriormente fueron utilizados para prácticas agrícolas por lo que 

la tendencia de la zona a procesos erosivos o deslizamientos es prácticamente mínima 
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o nula.

 

5.4. Descripción de la Topografía 

Las condiciones propias del área en términos de topografía son muy variadas. Al 

realizar el recorrido pueden observarse la existencia de áreas con pendientes que 

acompañan el trazado del camino existente, variando en diferentes grados y extensión. 

De manera intermitente, se marcan algunos tramos en que la topografía se mantiene 

plana principalmente en áreas de topes de colinas. 

 

5.4.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

Seguidamente presentamos el plano topográfico del proyecto. 
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Mapa No. 4 

5.5. Aspectos climáticos 

El clima en el área de influencia directa del proyecto, considerando la clasificación 

de Köppen que coincide con los grupos de vegetación y se basa en datos de 

temperaturas medias mensuales, media anual, precipitaciones medias mensuales 

y temperatura media anual, se asocia al clima tropical de sabana (Awi). Dicha zona 

se refiere a las precipitaciones anuales (lluvias) mayores que 1,000 mm con la 

característica que varios meses presentan lluvias o precipitaciones menores de 60 

mm, la temperatura media del mes más fresco es menor que 18ºC y en el resto 

del año la temperatura es mayor que 18ºC.  
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Mapa No. 5 Clasificación de Koppen 

 

5.5.1. Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica 

 

- Precipitación 

La precipitación pluvial media, según el Atlas Nacional de la República de Panamá, es 

de aproximadamente 1300 a 1500 mm anuales. Los meses con mayor precipitación 

son junio y octubre. La estación seca se extiende en ocasiones hasta 3.5 meses. 

- Temperatura 

Se calcula una temperatura media diaria de 26.8° centígrados y la temperatura media 

del mes más fresco es mayor a 18° centígrados, con una diferencia mayor a 5° 

centígrados entre el mes más cálido y el mes más fresco. 

- Humedad 

Según datos de la Empresa de Transmisión Eléctrica,S.A. (ETESA), el promedio anual 

de humedad relativa registrado en la Estación Albrook Field (142-002) es 51.1 %. Esta 

es la Estación más cercana a Panamá Oeste, 
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Gráfica No. 1 Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA). 

El porcentaje de humedad es soportable en Capira, debido por el porcentaje de 

tiempo en el cual el nivel de humedad tolerable, no varía drásticamente durante 

el año, y permanece entre el 1% del 80%. 

 

 

- Presión atmosférica 

La presión atmosférica en el Corregimiento de Ciri de los sotos oscila 

aproximadamente en los 1012 hectopascal (hPa) a 1110 hectopascal (hPa), según 

informes de climáticos del Instituto de meteorología e hidrología de Panamá. 

(www.hidromet.com.pa) 

 

5.5.2. Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando 

en cuenta las condiciones actuales en el área de influencia 
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En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.1. Análisis de exposición 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.2. Análisis de Capacidad Adaptativa 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.2.3. Análisis de Identificación de Peligro o Amenaza 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.5.3. Análisis e identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.6. Hidrología 

La comunidad de Tres Hermanas se encuentra dentro de la cuenca de Río Indio (111) 

y está constituida por un entorno rural, el cual se caracteriza por mantener una baja 

densidad de población que mantiene su fuente de subsistencia básicamente de las 

actividades agrícolas y pecuarias. Sin embargo, algunos de sus habitantes han logrado 

insertarse en el mercado laboral de los poblados cercanos a la región, como lo son 

Capira y Chorrera. Los servicios básicos son mínimos, ya que no cuentan con un 

sistema de agua potable, sino, que se abastecen mediante acueductos rurales sin el 

tratamiento adecuado.  

5.6.1. Calidad de aguas superficiales 

En el área de influencia directa del proyecto no encontramos aguas superficiales, ya 

que el proyecto no tendrá contacto directo ni indirecto con los cuerpos de aguas 

existentes en la región. 

No se realizarán instalaciones dentro de las áreas de influencia directa con los cuerpos 

de agua. En el caso de los puentes, los cables se pasan sosteniéndose de las 

estructuras del puente. 

5.6.2. Estudio hidrológico 

Consideramos que el proyecto no aplica para realizar un estudio hídrico, ya que los 

postes que se van a instalar serán ubicados fuera de la servidumbre de los ríos y 

quebradas. Las estructuras se limitan a postes de concreto ubicados fuera de las 

servidumbres de los ríos y en los tramos que sea necesaria la instalación de cableado, 

estos se instalaran suspendidos sobre las estructuras de los puentes existentes sin 

afectar los cuerpos hídricos. 

5.6.2.1. Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No aplica ya que el proyecto no se encuentra cerca de costas ni entrada de mar. El 

proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a ser consideradas en 

este punto en particular, por ende, no aplica para este estudio. 
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5.6.2.2. Caudal ambiental y caudal ecológico 

No aplica ya que el proyecto no se encuentra cerca ni dentro del área de influencia de 

cuerpos hídricos. El proyecto se encuentra fuera de cualquiera de estas variables a 

ser consideradas en este punto en particular, por ende, no aplica para este estudio. 

 

5.6.2.3. Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho 

de protección de la fuente hídrica de acuerdo con la legislación 

correspondiente. (Ver mapa completo en la sección de anexos No. 16). 

 

5.6.3. Estudio Hidráulico 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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5.6.4. Estudio Oceanográfico 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.4.1. Corrientes, mareas y oleajes 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.5. Estudio de Batimetría 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.6.6. Identificación y Caracterización de las Aguas subterráneas 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

5.6.6.1. Identificación de acuíferos 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

5.7. Calidad de aire 

La medición de calidad de aire se realizó en el horario diurno de 13:40 hasta las 14:39 

utilizando el equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (S-500) con cabezal sensor Partículas 

10/2.5 (PM) AQ S-500L 060323-8874 +AQ PM. SERIAL SHPM-5004-94E0-001.  

Con esta medición podemos determinar que los niveles de calidad de aire ambiental en el 

punto establecido cerca de la zona de influencia donde se llevará a cabo el proyecto están 

dentro de los parámetros permitidos por la ley. 

5.7.1. Ruido 

El resultado obtenido en la medición fue de 45.89 dBA, por lo tanto, se encuentra 

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004 y 

el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los 

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. 

Tabla No. 4 Resumen de los resultados de los análisis de ruido en el proyecto, se 
puede apreciar el informe completo en la sección de los anexos No. 14.7. 

5.7.2. Vibraciones 

No se tiene contemplada la utilización de equipos pesados en el proyecto, los huecos 

se realizarán manualmente utilizando herramientas simples, por ejemplo, coas, 
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piquetas y palas. Los trabajos más complicados tales como la instalación de los postes 

en el suelo se realizarían con una grúa mediana solo para introducir los postes. 

Consideramos que las actividades del proyecto durante sus tres etapas no representan 

desgaste o contaminación representativa y pueden ser manejadas con buenas 

prácticas ambientales como medida de mitigación que sea necesaria. 

5.7.3. Olores molestos 

No se percibieron olores desagradables durante las inspecciones a los terrenos donde 

se desarrollará el proyecto. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

En este capítulo, se ofrece la información necesaria para conocer el estado actual 

del medio biológico en el área de influencia del proyecto denominado “Diseño, 

Suministro, Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos e 

Interconexión para los Proyectos de Extensión de Líneas que Incluyen: 

Líneas de Distribución Eléctrica, Luminarias Publicas, Transformadores, 

Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalación Eléctricas Internas para 

Viviendas de Bajos Recursos en Comunidades de Panamá Oeste, 

Correspondiente al Lote No. 3. Comunidad Tres Hermanas”. 

Esta información servirá de base en la identificación y valorización de los posibles 

impactos que la obra pudiera generar si es el caso. 

La línea base elaborada para este estudio, incluyó la recopilación de información 

secundaria y primaria del área, la cual atiende a estudios realizados por diferentes 

autores, la verificación y recorridos de campo realizadas durante el mes de agosto 

de 2023. El levantamiento de la información en campo permitió identificar las 

condiciones existentes del tramo que corresponde a la comunidad de Tres 

Hermanas, con una longitud de aproximadamente de 11.64 kilómetros, incluye los 

ramales secundarios. 

A continuación, se describen los principales aspectos característicos del medio 

biológico en el área del Proyecto: 

6.1. Características de la flora 

El proyecto incluye la comunidad de Tres Hermanas. Son terrenos de pendientes bajas 

y moderadas para la agricultura y el pastoreo de ganado, son suelos con bajos en 

contenido de nutrientes para las plantas, pero en su mayoría son utilizados para la 

ganadería.  

Los bosques están conformados por pequeños parches dispersos y por bosques de 

galería que paulatinamente se ubican en las zonas cercanas a las quebradas y ríos. 

Se pudo observar en la mayoría de los sectores predomina la vegetación herbácea 

(pastos) y otras malezas (matorrales). 
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El área de influencia del proyecto su mayoría está conformada por área de 

servidumbre de la carretera y viviendas, como también fincas con uso pecuario 

(ganadería) y cultivos, cubierta principalmente de gramíneas como pasto Ratana 

(Ischaemumciliare), Indiana (Panicum máximum). Existen árboles y arbustos están 

dispersos y formando en algunas zonas pequeños grupos de árboles, la zona que se 

encuentra paralela a la carretera principal, se ubican especies que son comúnmente 

utilizadas para el establecimiento de cercas vivas, igualmente en los caminos 

secundarios o ramales.  

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus 

estratos, e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción. 

Esta zona de influencia del proyecto se ha mantenido con residencias dispersas, la 

vegetación natural ha sido alterada encontrándose que el área del proyecto es 

dominada por gramíneas y rastrojos principalmente. En cuanto a especies nativas, 

sólo se encontraron la Caoba (Swieteniamacrophylla), Amarillo (Terminalia amazonia), 

María (Calophyllum brasiliense), Roble (Tabebuia rosea) dentro del perímetro del 

proyecto. 

La vegetación que se encuentra como especie dominante es el balo (Gliricidiasepium), 

el cual se encuentra en la servidumbre de las fincas y viviendas, establecido como 

cerca viva que están paralela a la carretera principal y los caminos secundarios.  

Durante los inventarios de flora se observaron cuatro (4) individuos, de las cuales 

fueron identificadas de las 4 especies, ninguna tiene rangos restringidos de 

distribución. 

Especies de importancia económica en la región observadas durante los recorridos y 

que ameritan tratamiento silvícola son: María (Calophyllum brasiliense), Roble 

(Tabebuia rosea), Amarillo (Terminalia amazonia) y Acacia (Acacia mangium) son 

árboles maderables en la región y los mismo no tiene diámetro comercial. 
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Imágenes del Proyecto 

 

Árbol de María ubicado en servidumbre y que 

será podado para la colocación del poste No. 

138.  

 

Área de influencia del proyecto, servidumbre de 

la finca, que corresponde a la mayor parte del 

proyecto. La estaca con la banda amarilla, ubica 

el punto donde se colocará el poste eléctrico. 

6.1.2. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por Ministerio de Ambiente e incluir las especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

Dentro del área del proyecto y en cumplimiento con las normativas ambientales y el 

Decreto Ejecutivo N°. 1 de 1 de marzo de 2023 “Por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II del texto único de la Ley 41 del 1 de julio de 1998, sobre el proceso de 

Evaluación de impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones.  

El área del proyecto, esta descubierta de vegetación arbórea dispersa y gramínea, se 

ubica en el área de servidumbre paralela a la carretera principal hacia Tres Hermanas. 

Como especie exótica, se encontró la Acacia (Acacia mangium), especie que se pudo 

establecer por dispersión de semilla, ya que existen algunos rodales pequeños. No se 

observó ninguna especie amenazada, ni en peligro de extinción.  

La realización de un inventario forestal como tal, no aplica para este Proyecto ya que 

el mismo se desarrolla en zonas anteriormente intervenidas; específicamente en las 



 

69 

 

zonas destinadas para la colocación de los postes de luz, no existe la presencia de 

bosques, sólo algunos árboles dispersos. Durante la visita a campo no se observó 

especies de interés forestal. No obstante, lo anterior, se realizó un muestreo en donde 

se identificó algunos árboles dispersos que contaban con un DAP mayor o igual de 10 

cm, a los cuales además de su DAP se les midió la altura del árbol. Previo a la 

realización de las mediciones se identificó la especie la cual corresponde cada uno de 

los árboles identificados para corta o poda. 

 

Servidumbre y área de influencia del proyecto, 

ubicación del poste de luz eléctrica sin 

afectación a los árboles. 

 

Servidumbre del proyecto, ubicación del poste 

de luz eléctrica sin afectación a los árboles, ramal 

secundario. 

 

A continuación, las especies encontradas en área de servidumbre y dispersas dentro 

de los límites del proyecto. 

Tabla No.    Vegetación existente 

Inventario de especies identificadas para podar 

No. 
Poste 

Este (X) 
Norte 

(Y) 
Especie Circunferencia  Diámetro  Altura 

Volumen 
(m3) 

Condición 

P5 603481 984029 Papelillo 94 29.92 3.4 0.1339 poda 

P6 603400 984069 María 110 35.01 7.5 0.4044 poda 
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P19 602668 984460 Acacia 43 13.69 3.8 0.0313 poda 

P20 602590 984475 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P21 602520 984475 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P22 602471 984558 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P23 602485 984641 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P24 602512 984730 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P30 602468 985167 Teca 49 15.60 3.2 0.0342 Poda 

P31 602425 985207 Balo 10 3.18 2 0.0009 Poda 

P32 602355 985270 Balo 10 3.18 2 0.0009 Poda 

P33 602300 985341 Balo 10 3.18 2 0.0009 Poda 

P41 601950 985736 Acacia 150 47.75 5.4 0.5414 poda 

P45 601646 685824 Papelillos 33 10.50 2.8 0.0136 poda 

P55 600933 985652 Nance 84 26.74 5.1 0.1604 poda 

P94 598878 985282 Guabo 98 31.19 4.2 0.1798 poda 

P97 598747 985118 Teca 77 24.51 3.5 0.0925 poda 

P113 597899 984838 Roble 58 18.46 3 0.0450 poda 

P118 597638 984925 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P128 597075 984825 Papelillo 48 15.28 3.3 0.0339 poda 

P131 596932 984792 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P132 596884 984806 Balo 10 3.18 2 0.0009 poda 

P134 596791 984855 Roble 74 23.55 4.3 0.1049 poda 

P138 596573 984897 María 78 24.83 6.7 0.1817 poda 

P140 596453 984460 Tachuelo 42 13.37 4 0.0314 poda 

P162 595808 985150 Bambú amarillo 28 8.91 6.3 0.0220 poda 

P166 595752 985056 Naranjo 48 15.28 2.8 0.0287 poda 

Total 2.0489 poda 

 

Este cuadro presenta la información resumida de las especies forestales que, por su 

ubicación dentro del área de influencia del proyecto, requieren ser podas. En el 

cuadro, se muestra el número de poste, las coordenadas geográficas del poste y la 

especie de árbol que se encuentra, todo esto acompañado con la información 

dasométrica requerida para este tipo de estudios.  
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Inventario de especies identificadas para cortar 

No. 

Poste 
Este (X) 

Norte 

(Y) 
Especie Circunferencia  Diámetro  Altura 

Volumen 

(m3) 
Condición 

P13 602926 984060 Papelillo  79 25.15 2.7 0.0751 corte 

P25 602530 984814 Nance 56 17.83 3.7 0.0517 Corte 

P49 601382 985620 Nance 94 29.92 3.6 0.1418 corte 

P84 599345 985688 Calabazo 70 22.28 3.7 0.0808 Corte 

P98 598661 985097 Teca 112 35.65 4.8 0.2683 corte 

P108 598130 984961 Amarillo 68 21.65 7.4 0.1525 corte 

P124 597307 984897 Papelillo 57 18.14 3.9 0.0565 corte 

P153 596213 985220 Papelillo 94 29.92 3.5 0.1378 corte 

Total 0.9644 corte 

 

El cuadro muestra las especies de árboles que requieren ser cortados, porque su 

ubicación afecta la colocación del poste de luz. Este cuadro tiene información del 

número de poste, las coordenadas geográficas del poste y la especie de árbol que 

se encuentra, con la información dasométrica requerida para este tipo de estudios.  

Especies de gramíneas 

Nombre Común Nombre Científico Familia 

Indiana Panicum máximum Poaceae 

Ratana Ischaemumciliare Poaceae 

Entre las gramíneas identificadas podemos identificar durante el recorrido tres 

especies de pastos, tal como se muestra en el cuadro anterior. 

Fuente: “Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del Proyecto “Diseño, Suministro, 

Transporte, Entrega e Instalación de Materiales y Equipos e Interconexión para los 

Proyectos de Extensión de Líneas que Incluyen: Líneas de Distribución Eléctrica, 

Luminarias Publicas, Transformadores, Acometidas Eléctricas, Tapias e Instalación 

Eléctricas Internas para Viviendas de Bajos Recursos en Comunidades de Panamá 

Oeste, Correspondiente al Lote No. 3. Tres Hermanas”. 
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Figura No.  Vista de los árboles presentes en el área del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización. 

Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. Fuente: Equipo consultor. 

Servidumbre que contempla la 
instalación del poste de luz. 

 

Se observa que el 
área de 
servidumbre donde 
se ubican los 
postes la mayoría 
no tiene árboles 
que obstruyan la 
instalación de los 
postes de luz. 
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Mapa de Clasificación de suelos de Panamá.  Fuente: www.idiap.gob.pa 

6.2. Características de la Fauna 

Debido la inexistencia de vegetación arbórea y arbustiva en el área del proyecto, no 

se evidencio fauna en el sitio. En conversaciones con los moradores, citan que en 

entorno se puede encontrar reptiles como el borriguero (Ameiva, ameiva) y el meracho 

(Basiliscusbasiliscus), aves como changos (Crotophagaanni), tortolitas (Columba 

tapalcoti), Talingo (Casidixmexicanus), Pechi amarillo (Columba tapalcoti), Paloma 

rabiblanca (Leptotilaverreaxi). 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

El área del proyecto ha sufrido una fuerte intervención por el establecimiento de 

viviendas y fincas ganaderas. La cobertura boscosa original se perdió por completo, 

producto del desarrollo de actividades propias de la ganadería de la zona y el 

crecimiento poblacional que se ubica a la orilla de la carretera principal. En la 

actualidad, el área del proyecto mantiene un hábitat principal, el cual es un bosque 
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secundario intervenido, con zonas de árboles dispersos que se encuentran en etapa 

de regeneración y pastizales o herbazales. 

El estudio identificó en la zona especies típicas de mamíferos, aves y reptiles las 

cuales se detallan a continuación. Estas especies se lograron identificar por 

observaciones directas de las especies y por observaciones indirectas (huellas, 

cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). Además, se realizaron entrevistas a los 

moradores del área, indicando las especies observadas en el área del sitio de estudio. 

 

Mamíferos: la zorra común (Didelphis marsupialis), Osos perezosos, monos 

aulladores (Alouattapalliata), conejo muleto (Sylvilagusbrasiliensis) y roedores (ratas y 

ratones de monte).  

 

Aves: las aves observadas corresponden a especies que tienen una gran capacidad 

de adaptación a diferentes condiciones de hábitat. La presencia de elementos 

antrópicos, como carreteras, que están causando una perturbación adicional en la 

zona. Estos factores adicionales también pueden tener un efecto sobre la fauna en 

general: Garza blanca (Casmerodiusalbusegretta), Gallinazo (Coragypsatratus) 

Tortolitas (Columbina sp). 

 

Anfibios y Reptiles: Durante la visita de campo realizada durante el mes de agosto 

de 2023, se observó una iguana (Iguanaiguana) especie protegida. 

 

6.2.2. Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas 

que se encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación. 

Durante la visita de campo realizada durante el mes de agosto de 2023, se observó 

una iguana (Iguana iguana) especie protegida. 

 

6.2.3. Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 
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para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

6.3. Análisis de la representatividad de los ecosistemas del área de 

influencia. 

El área del proyecto ha sufrido una fuerte intervención por el establecimiento de 

viviendas y fincas ganaderas. La cobertura boscosa original se perdió por completo, 

producto del desarrollo de actividades propias de la ganadería de la zona y el 

crecimiento poblacional que se ubica a la orilla de la carretera principal. En la 

actualidad, el área del proyecto mantiene un hábitat principal, el cual es un bosque 

secundario intervenido, con zonas de árboles dispersos que se encuentran en etapa 

de regeneración y pastizales o herbazales. 

 

El estudio identificó en la zona especies típicas de mamíferos, aves y reptiles las 

cuales se detallan a continuación. Estas especies se lograron identificar por 

observaciones directas de las especies y por observaciones indirectas (huellas, 

cantos, madrigueras, nidos, heces, etc.). además, se realizaron entrevistas a los 

moradores del área, indicando las especies observadas en el área del sitio de 

estudio. 

 

Mamíferos: la zorra común (Didelphismarsupialis), Osos perezosos, monos 

aulladores (Alouattapalliata), conejo muleto (Sylvilagusbrasiliensis) y roedores (ratas 

y ratones de monte).  

 

Aves: las aves observadas corresponden a especies que tienen una gran capacidad 

de adaptación a diferentes condiciones de hábitat. la presencia de elementos 

antrópicos, como carreteras, que están causando una perturbación adicional en la 

zona. Estos factores adicionales también pueden tener un efecto sobre la fauna en 

general: Garza blanca (Casmerodiusalbusegretta), Gallinazo (Coragypsatratus) 

Tortolitas (Columbina sp). 
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Anfibios y Reptiles: Durante la visita de campo realizada durante el mes de agosto 

de 2023, no se observó especie protegida. 

6.4. Análisis de Ecosistemas frágiles identificados. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

7.1. Uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o 

actividad. 

El área de estudio es una zona rural cuyas actividades predominantes se relacionan 

con la agricultura y ganadería, viviendas residenciales, entidades públicas y algunos 

pocos comercios de servicio general a la comunidad (quioscos o abarrotería).  

7.2. Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de 

influencia del proyecto. 

Para describir el ambiente socioeconómico del lugar de estudio, se han considerado 

las principales características de la comunidad de Tres Hermanas, corregimiento de 

Cirí de los Sotos, distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste. Dicho corregimiento, 

según datos del Instituto de Estadística y Censo (2010), cuenta con 2,030 habitantes 

en una superficie de 39.9 km2y una densidad de población 50.8 Hab/km2.  

El área influenciada por el proyecto de “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, 

ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN 

PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE 

PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES 

HERMANAS” es la comunidad de Tres Hermanas cuenta con 286 habitantes, los 

cuales 155 son hombres que representan al 55% y 128 mujeres que representan al 

45% de la población total. La mediana de edad de la comunidad es de 21 años, de 

acuerdo con la información del INEC (2010), el 35% de la población asiste a la escuela 

y el promedio de grados aprobados es de 5.5 años. 

La economía de la comunidad depende en un 75% de actividades agropecuarias.  

La desocupación en la población mayor de 10 años es de 2.5% con una mediana de 

ingreso mensual entre la población ocupada de B/. 40.00, de esta forma la mediana 

de ingresos mensuales en los hogares es de B/135.00. La población se distribuye en 

65 viviendas, de ellas 17 cuentan con pisos de tierra, 63 casas reciben agua potable y 

solamente 8 tienen servicios de electricidad.  
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Cuentan con un el Centro de Salud de Tres Hermanas que les brinda servicios básicos 

de salud y una Escuela Básica General de ámbito rural con el mismo nombre.  

7.2.1. Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo, 

tasa de crecimiento, masculinidad y distribución porcentual). 

A continuación, se presentan los indicadores demográficos poblacionales según 

estimaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) para el distrito de 

Capira, donde se encuentra ubicada la comunidad de Tres Hermanas.  

 

 

 

 

 

Intercensal 

2000-10 2010-15 2015-20 2010 2015 2020 2010 2015 2020

2.12 2.07 1.80 98.8 98.9 98.7 51.0 52.1 52.9

3.95 3.25 2.18 98.9 98.5 98.9 12.3 13.1 13.3

1.54 1.6 1.37 138.2 141.5 143.3 0.2 0.2 0.1

1.49 1.6 1.45 111.7 111.2 110.9 2.2 2.2 2.1

2.23 2.2 1.79 110 110.8 113.4 1.4 1.4 1.4

2.66 2.31 1.74 111.8 110.7 110.7 2.6 2.7 2.7

-1.99 -0.44 0.12 130.7 132.8 131.4 0.2 0.2 0.2

2.62 2.15 1.52 101.4 102.2 103.3 9 9 8.9

2.2 2.11 1.91 97.7 97.6 97.1 53 53.1 53.3

1.99 2.04 1.73 114.2 114.2 114.9 1.1 1.1 1.1

0.7 1.13 1.39 95.3 95.6 95.6 18 17.2 16.8

-2.23 1.4 1.98 112.7 111.1 113.8 0.1 0.1 0.1

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) - Boletín No. 14

Chimán

La Chorrera

Panamá

San Carlos 

San Miguelito

Taboga

Panamá

Arraiján

Balboa

Capira

Chame

Chepo

Cuadro #1  CRECIMIENTO GLOBAL, ÍNDICE DE MASCULINIDAD Y DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL, TOTAL, PROVINCIA, COMARCA

 INDÍGENA Y DISTRITO: PERÍODO INTERCENSAL 2000-10 Y ESTIMADA AÑOS 2010, 2015 Y 2020  

Total, provincia, comarca      indígena y 

distrito

Tasa de crecimiento media anual
Índice de masculinidad Distribución porcentual

Estimada

CAPIRA……….. 41,179 41,862 42,536 43,213 43,895 44,574 45,255 45,919 46,585 47,244 47,894

HOMBRES………………………..21,728 22,073 22,418 22,764 23,116 23,464 23,808 24,155 24,500 24,841 25,184
 

MUJERES………………………….19,451 19,789 20,118 20,449 20,779 21,110 21,447 21,764 22,085 22,403 22,710

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) - Boletín No. 14

Cuadro #2   ESTIMACIÓN Y PROYECCIÓN DE LA POBLACIÓN DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ  POR DISTRITO, 

Estimación al 1 de julio

Sexo

 SEGÚN SEXO:  AL 1  DE JULIO DE 2010-20 

2010 2011 2012 2013 2018 2019 20202014 2015 2016 2017
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7.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.2.3. Indicadores Económicos: Población económicamente activa, condición 

de actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, 

tasas de desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, 

servicios sociales, entre otros. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.2.4. Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, 

seguridad, entornos sociales difíciles, entre otros. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

7.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana 

En concordancia con el Decreto 1 del 1 de marzo de 2013, el cual establece 

disposiciones relacionadas con la participación ciudadana en los estudios ambientales, 

estableciendo lo siguiente:  
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Artículo 40: durante la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental, los 

promotores y consultores del proyecto deberán elaborar y ejecutar un Plan de 

Participación Ciudadana en concordancia con los siguientes:  

1. Identificar actores claves en el área de influencia del proyecto, obra o 

actividad que incluya sin limitarse a ellos a miembros de las 

comunidades, autoridades locales, representantes de 

organizaciones, juntas comunales, consejos consultivos ambientales, 

comités de cuencas entre otros.  

2. Determinar la técnica de la participación ciudadana, atendiendo a la 

categoría del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Este artículo estipula las técnicas a seguir de acuerdo con la categoría del estudio, en 

el caso de este Proyecto de electrificación rural el Estudio de Impacto Ambiental es de 

categoría I, por lo que se aplicaran las siguientes metodologías obligatorias según el 

decreto antes mencionado: 

 a.1. Entrevista o encuesta, con una muestra representativa de público del área 

de influencia escogida de manera aleatoria o al azar, utilizando metodologías o 

procedimientos estadísticos reconocidos que puedan ser verificados.  

 a.2. Cumplir con una de las siguientes opciones:  

  a.2.1 Entrega de volantes 

  b.2.2 Reuniones informativas 

 

Respondiendo a lo anteriormente decretado, presentamos las opiniones recabadas a 

través de la participación ciudadana a las personas beneficiarias directa o 

indirectamente al proyecto denominado “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, 

ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN 

PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE 

PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES 



 

81 

 

HERMANAS”, se llevó a cabo con la finalidad de conocer las expectativas y actitudes 

de la población con respecto al proyecto y enfocados en sus conocimientos, beneficios, 

afectaciones al medioambiente, aceptación y recomendaciones para el promotor. La 

consulta ciudadana consistió en una reunión informativa y aplicación de encuestas 

entre los asistentes convocados, entre ellos beneficiarios identificados por el promotor 

del proyecto y otros participantes interesados en ser parte del proyecto en algunas de 

sus próximas fases.  

La reunión y encuestas se realizaron el 11 de agosto. Se parte informando sobre las 

generalidades del proyecto, alcances y uso del buzón de sugerencias. Posteriormente 

los asistentes elevaron sus dudas y fueron contestadas ante la comunidad, se 

aplicaron las encuestas entre los asistentes.  

Encuestas entre los asistentes.  

A.1 Identificación de actores. 

Para este proyecto se consideran a los encuestados como actores claves, como 

conocedores de las necesidades de la comunidad. También se mantuvo contacto con 

las autoridades del sector quienes le dan seguimiento a los distintos proyectos 

relacionados al Plan Colmena que impulsa el Gobierno Nacional y entre los planes se 

encuentra este proyecto.  

A.2 Técnicas de participación empleadas a los actores claves: 

Resultados y análisis. 

Para establecer la percepción local del proyecto se aplicó como instrumento principal 

encuestas cara a cara a la población participante de la reunión informativa del proyecto 

denominado “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN 

DE MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, 

TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE 

BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, 

CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES HERMANAS” con la 
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finalidad de conocer su opinión sobre el desarrollo de las actividades relacionadas al 

proyecto.  

 

Cuadro #1: Edad de los encuestados 

 

 Edad Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 1,00 18-25 6,2 8,7 8,7 

2,00 26-35 12,3 17,4 26,1 

3,00 36-45 20,0 28,3 54,3 

4,00 46-55 7,7 10,9 65,2 

5,00 56-65 15,4 21,7 87,0 

6,00 66+ 9,2 13,0 100,0 

Total  70,8 100,0  

Perdidos Sistema  29,2   

Total  100,0   

 

Grafica #2 Participación por género 

 

 

 

Fuente: consultoría – agosto 2023 
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El 97% de los participantes dijeron que SÍ conocen del proyecto y están de acuerdo 

con el desarrollo de este, entre los comentarios y sugerencias reportadas en las 

encuestas sugieren la extensión del proyecto a otras zonas y algunos informan 

preocupación por los posibles apagones eléctricos.  

 

Gráfico #3 Conocimiento del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico #4 Aceptación del Proyecto 
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Aun cuando se tiene conocimiento del proyecto se informó sobre el alcance del 

proyecto y las especificaciones de las instalaciones a recibir dentro de sus hogares: 

cuatro (4) bombillos y dos (2) toma corrientes, así como la construcción de la paredilla 

con las especificaciones de calidad indicadas por los entes internacionales y locales, 

las instalaciones públicas (postes) conllevan además del cableado la colocación de 

luminarias.  

Seguidamente se explicó el proceso de instalación y contratación de la conexión ante 

la empresa eléctrica, aclarando que los costos relacionados serán consignados a su 

primera factura eléctrica. Por parte del componente social, se explicó además el uso 

del buzón de sugerencias como espacio de comunicación entre la empresa 

desarrolladora del proyecto, el promotor y la comunidad, dicho buzón se encuentra 

instalado en el Centro Educativo Tres Hermanas, donde se encuentran disponibles los 

formularios para elevar sus sugerencias, consultas y quejas.  
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B.2. Percepción de los encuestados sobre afectaciones por la ejecución del 

proyecto.  

Los participantes dieron su opinión sobre los impactos ambientales que pudiera 

generar la ejecución del proyecto de electrificación, indicaron unánimemente que 

piensan que el proyecto no genera efectos de corte ambiental.  

Gráfico #5 Percepción de afectaciones ambientales del Proyecto 

 

Indican que en su comunidad la calidad del aire es puro y limpio, así mismo el 68% de 

los encuestados reportan que en su entorno no hay problemáticas ambientales, sin 

embargo, un 10% considera que el uso de insecticidas y otros agroquímicos son 

potenciales contaminantes, mientras que el 8% informa problemáticas relacionadas 

con la disposición de la basura, sobre todo en época de verano los visitantes dejan 

sus desechos.  

B.3. Recomendaciones al promotor y constructora del proyecto  

Los participantes hicieron algunas sugerencias durante el desarrollo de las reuniones 

informativas a la empresa ejecutora del proyecto solicitando la inclusión de más 

beneficiarios o extensión del área, también esperan contar con oportunidades de 

empleo y que no se perjudiquen los recursos naturales de la comunidad.  

Basado en las respuestas dadas, se concluye y evidencia que las personas 

beneficiarias del proyecto directamente se encuentran informadas y de acuerdo con la 
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ejecución del proyecto, consideran que el proyecto de electrificación en sus 

comunidades es necesario para mejorar la calidad de vida y generar nuevas 

oportunidades.  

7.3.2 Técnicas de difusión de información empleadas 

Para este proyecto de “DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E 

INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS 

PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE 

PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES 

HERMANAS”, se utilizó la técnica de convocatoria a reunión informativa donde se dio 

a conocer aspectos relevantes por parte del Contratista para ejecutar el proyecto, 

posteriormente se brindó espacio para presentar sus inquietudes, dudas o consultas 

relacionadas al desarrollo de este proyecto. Al finalizar la reunión se tomó un espacio 

para la aplicación de la encuesta de participación ciudadana donde los moradores de 

la comunidad se identificaron con su nombre y cedula, indicaron su opinión acerca del 

proyecto y las fuentes de información relacionadas al mismo previo a esta 

convocatoria, así como los aspectos ambientales que se pueden ver comprometidos, 

según su opinión, durante la ejecución del proyecto.  

Es importante destacar que las comunidades en su gran mayoría se encontraban en 

conocimiento del Proyecto a través de reuniones previas brindadas por las 

autoridades, por lo que al momento de realizar el plan de participación ciudadana, la 

comunidad se encontraba informada.  

7.3.3 Solicitud de información y respuesta a la comunidad. 

Solicitud de información: como técnica de solicitud de información se empleó las 

encuestas de participación, también un espacio para ser escuchados donde dieron su 

opinión y recomendaciones al promotor. De la misma forma, se indicó sobre la 

instalación de los buzones de sugerencias como medio de comunicación entre la 

comunidad, el contratista y el promotor.  
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Respuesta a la comunidad: tanto el contratista como el promotor están anuentes a las 

recomendaciones hechas por la comunidad y prestará toda la atención a aquellas 

solicitudes en las cuales se pueda cuidar a la comunidad y al ambiente.  

7.3.4 Aporte de los actores claves 

Los actores claves, son todos los miembros de influencia directa del proyecto, los 

cuales, aportaron información valiosa para el levantamiento de la Participación 

Ciudadana de este Estudio de Impacto Ambiental, enfocada sobre la percepción que 

mantienen sobre el proyecto, indicando estar de acuerdo con el mismo, la no 

afectación ambiental y social que este proyecto brinda, además recomendaron y 

sugirieron al Promotor del Proyecto la ejecución rápida del proyecto. 

 

7.3.6. Identificación y forma de resolución de los posibles conflictos 

generados o potenciados por el proyecto. 

En el caso que se presente algún conflicto entre las partes involucradas y/o 

potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en la oficina de relaciones 

públicas, con el objetivo de facilitar solución al mismo, se propone la aplicación de los 

siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que se encuentran 

respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: Mediación, 

Conciliación y Arbitraje. 

Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de 

conflictos encuentran en el Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual se 

establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la Mediación” 

(Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto No. 106-R 56 de 30 de 

abril de 2001 del Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se dictan algunas 

disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999 (Gaceta 

Oficial No. 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta la inscripción de la idoneidad 
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profesional de los mediadores y crea el Registro de Mediadores dentro del mencionado 

Ministerio de Gobierno y Justicia. Los procedimientos y pasos básicos para la 

aplicación de dichos métodos se encuentran descritos en detalle en las normas legales 

citadas. 

Resolución de conflicto  
 
En caso que los ciudadanos de la comunidad Tres Hermanas interpongan alguna 

acción legal ante las autoridades judiciales en contra del proyecto “DISEÑO, 

SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y 

EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE 

LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS 

PÚBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS 

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL 

LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES HERMANAS” 

Se mediará la situación; para evitar el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y 

la dilatación de las obras, todo lo cual acarrea costos monetarios significativos y de 

imagen. Otro recurso será el arbitraje, una persona neutral o un conjunto de ellas, 

denominada “árbitro” escucha argumentos y pruebas de cada una de las partes, y 

sobre ello, decide el resultado del conflicto. 

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos. Las 

negociaciones un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se lleva 

directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de terceros y no 

necesariamente implica disputa previa. Es un mecanismo de solución de conflictos de 

carácter voluntario, predominantemente informal, no estructurado, que las partes 

utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente aceptable. En caso extremo de que el 

conflicto se torne irresoluble y se radicalicen las posiciones, que de alguna forma fallen 
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todos los intentos de resolución entre los actores en problemas, se deberá recurrir a 

la contratación de la Cámara de Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con 

una Sección de Mediación y Resolución de Conflictos. 

7.4. Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto. 

 

La comunidad de Tres Hermanas pertenece a la cuenca de Río Indio (111) de acuerdo 

con el mapa de cuencas hidrográficas de Panamá del Ministerio de Ambiente. 

Se identifican tres sitios relevantes en los alrededores de la comunidad de Tres 

Hermanas: Dos abrigos naturales y una roca con petroglifos.  

En el área de influencia del proyecto solo se dio un hallazgo, el cual consiste en un 

fragmento de la época precolombina. En el informe arqueológico se detalla las 

recomendaciones para tratar dicho hallazgo.   

7.5. Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia del Proyecto 

 

En general la comunidad es una zona rural, con residencias dispersas y pocas 

construcciones de gran impacto. El entorno es muy limpio y ordenado para su 

funcionamiento.  
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11 de agosto – Comunidad Tres Hermanas 
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Imagen No. 13 – Encuesta aplicada 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORIZACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL. 

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en la 

comparación con las transformaciones que genera la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

Tabla No. 8 Relación Línea Base Actual vs. Las transformaciones ambientales 

esperadas. 

Factores de 

línea base 
Descripción de la línea base Transformaciones esperadas 

SUELO 

Los suelos donde se va a desarrollar 

el proyecto son las servidumbres 

viales existentes.  

Son suelos intervenidos, 

compactados y de categoría VIII. 

Estos son suelos arcillosos, poco 

productivos, que generalmente se 

utilizan para el desarrollo de 

actividades de pastoreo o de 

reservas forestales. 

El suelo se impactará en puntos 

específicos que se destinarán 

para la instalación de postes de 

concreto. 

Se realizarán trabajos de 

limpieza con machete para poder 

tener acceso a los lugares donde 

se realizarán los trabajos. 

AGUA 

El proyecto de electrificación rural se 

desarrollará en los terrenos de 

servidumbre vial que fueron 

asignados para la instalación de los 

postes, paredillas, acometidas y 

demás estructuras contempladas en 

el proyecto. 

 

El proyecto no afectará cuerpos 

de aguas superficiales como ríos 

o quebradas. 

AIRE 

En cuanto a la calidad del aire, los 

resultados de las mediciones 

realizadas indican que los resultados 

obtenidos, del sitio de monitoreo, 

están por debajo de los valores guías 

máximos permitidos de la 

Organización Mundial de la Salud, 

dando como resultado una buena 

calidad de aire. 

Aportes de partículas 

suspendidas a la atmósfera 

producto la adecuación del 

terreno las actividades de 

limpieza y poda. Aumento de 

emisiones producto de la 

combustión de diésel y gasolina 

de los vehículos utilizados. 

RUIDO 

En cuanto al ruido ambiental, los 

resultados de las mediciones de ruido 

realizadas indican que el nivel de 

ruido ambiental en el área del 

proyecto está dentro la Norma 

Aumento en los niveles de ruido 

ambiental (por las actividades 

propias de construcción del 

proyecto), que requieren para su 

desarrollo el uso ocasional de 
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Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de 

enero de 2004. 

herramientas manuales que 

puedan hacer ruidos. 

OLORES 
En el área del proyecto no se 

detectaron olores molestos. 

El proyecto no generará olores 
molestos. 

VIBRACIONES 

En cuanto a vibración ambiental, 

este parámetro no aplica ya que no 

se utilizarán equipos que generen 

vibraciones y los vehículos que se 

utilicen serán solo los necesarios 

para el transporte del personal y 

sus herramientas. El transporte de 

los postes será realizado con una 

grúa mediana, pero este 

movimiento será habitual durante 

las obras. 

Se utilizarán herramientas 

manuales para realizar los 

huecos donde se ha establecido 

hacer las instalaciones de los 

postes. 

FLORA 

La vegetación existente en el área es 

escasa, se reduce a gramíneas, 

plantas herbáceas, arbustos y 

árboles aislados y cercas vivas. No 

se identificaron especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción. 

Sólo se realizará la tala de 

árboles que interfieran 

directamente con la instalación 

de los postes, en el caso del 

cableado, se realizará la poda 

respectiva para evitar que los 

cables puedan enredarse en la 

vegetación.  

Cabe mencionar que no se 

realizaran muchos cortes de 

árboles.  

FAUNA 

La fauna existente en el área es 

escasa. No se observó fauna en el 

área donde se desarrollará el 

proyecto. Durante los recorridos 

realizados; sin embargo, de 

acuerdo con la información 

proporcionada por el personal que 

realizó el inventario forestal y el 

análisis del ambiente biológico se 

identificaron algunas especies de 

mamíferos, reptiles, anfibios, aves 

e insectos. No se identificaron 

especies de fauna amenazada o 

enlistadas a causa de su estado de 

conservación. 

No se afectará la fauna, ya que 

los trabajos se realizarán en las 

servidumbres viales y la 

intervención será controlada, 

tratando de no perturbar el 

hábitat del lugar. 

SOCIAL 

En las inmediaciones del proyecto, el 

uso de suelo se orienta a la 

agricultura y actividades 

agropecuarias.  

Se generarán oportunidades de 

empleo en el área donde será 

desarrollado el proyecto. 

Otorgando así más sustento y 
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Por lo que el desarrollo del proyecto 

no va en perjuicio de las actividades 

en la región. 

apoyo a las familias de las 

comunidades en donde se 

desarrolla el proyecto. 

PAISAJE 

En la región prevalece un paisaje 

rural de campos para pastisaje de 

ganado y actividades agropecuarias, 

áreas con más desarrollo como la 

presencia de casas, escuelas, 

Iglesias y abarroterías, pero el 

paisaje rural es predominante. 

La instalación de los postes de 

luz será una modificación al 

paisaje evidente, representativa 

y de gran importancia, 

destacando ante todo el valor 

que representa el proyecto al 

desarrollo de las comunidades. 

PATRIMONIO 

HISTORICO 

Se realizó una Prospección 

arqueológica del proyecto en estudio 

y no se evidenciaron hallazgos 

culturales en ninguno de los tramos 

del área de Impacto Directo.  

 

No obstante, en caso sucediesen 

hallazgos arqueológicos se debe 

notificar a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico. 

La ejecución del Proyecto en 

estudio no anticipa la afectación 

de los recursos arqueológicos, 

culturales en ninguna de sus 

formas.  

El sitio no está declarado como 

sitio de interés de patrimonio 

histórico.  

No obstante, en caso de que 

sucediesen hallazgos 

arqueológicos se debe notificar a 

la Dirección Nacional de 

Patrimonio Histórico. 

Fuente: Confección del equipo consultor. 

8.2. Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, 

obra o proyecto de cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Tabla No. 9 –El análisis de los criterios de protección ambiental se presentan en la 

siguiente tabla: 

CRITERIO AFECTADO 

CRITERIO 1 

Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 
SI NO 

a) Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como 

la disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no 

peligrosos. 

 ✓ 

b) Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, 

radiaciones y la posible generación de ondas sísmicas artificiales. 
 ✓ 

c) Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus  ✓ 
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combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, 

así como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto 

de las diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

d) Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  ✓ 

e) Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.  ✓ 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

a) La alteración del estado actual de suelos.  ✓ 

b) La generación o incremento de procesos erosivo.  ✓ 

c) La pérdida de fertilidad en suelos.  ✓ 

d) La modificación de lo uso actual del suelo.  ✓ 

e) La acumulación de sales y / o contaminantes sobre el suelo.  ✓ 

f) La alteración de la geomorfología.  ✓ 

g) La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o marítima, y subterránea. 
 ✓ 

h) La modificación del uso actual del agua.  ✓ 

i) La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.  ✓ 

j) La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.  ✓ 

k) La alteración del régimen hidrológico.  ✓ 

l) La afectación sobre la diversidad biológica.  ✓ 

m) La alteración y / o afectación de los ecosistemas.  ✓ 

n) La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna  ✓ 

o) La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 
recursos naturales. 

 ✓ 

p) La introducción de especies de flora y fauna exóticas.  ✓ 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, 

o con valor paisajístico, estético y/o turístico: 

a) La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en aéreas protegidas y/o sus zonas de 
amortiguamiento. 

 ✓ 

b) La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico. 

 ✓ 
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c) La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 
estético, turístico y/o protegida. 

 ✓ 

d) La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 
paisaje. 

 ✓ 

e) Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de investigación 
científica. 

 ✓ 

f) Cambios en la estructura demográfica local.  ✓ 

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a) La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, sitios, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes. 

 ✓ 

b) La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes. 
 ✓ 

CANTIDAD DE FACTORES AFECTADOS POR EL PROYECTO: 0 

Fuente: Realizado por el equipo consultor. 

Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, determinando 

los efectos, características o circunstancias que presentará o generará la actividad, 

obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia del estudio 

en mención, se deduce lo siguiente: 

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. 

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales. 

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 
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patrimonio cultural. 

Por lo anteriormente mencionado, se pudo determinar que este Estudio de 

Impacto ambiental corresponde a Categoría I, ya que con la implementación del 

proyecto se generan impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar. 

 

8.3. Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe 

utilizar el resultado del análisis realizado a los criterios de protección 

ambiental. 

Para alcanzar la identificación de los posibles impactos ambientales y 

socioeconómicos relacionados al proyecto se implementó a la utilización del 

método denominado “Lista de Verificación”.  

La elección de este método se refiere a que, desde un punto de vista ambiental y 

socioeconómico, no se presentan dentro de las actividades del proyecto acciones 

de gran impacto que requieran un análisis más complejo. 

Con este método todas las posibles acciones que pudiesen generar impactos 

ambientales o sociales son listadas y luego analizadas a través de operaciones 

aritméticas sencillas que permiten establecer el grado de “importancia ambiental” 

de las diferentes acciones. 

Luego de este análisis podemos mencionar los posibles impactos ambientales 

asociados al desarrollo del proyecto se resumen en la siguiente Tabla. 
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Tabla No. 10. Impactos ambientales asociados al desarrollo del proyecto. 

 

M
E

D
IO

 

 M
E

D
IO

 

 

 
 

ACTIVIDADES  

ETAPA  
 

 
IMPACTO IDENTIFICADO  

T
IP

O
 D

E
 

IM
P

A
C

T
O

 

C
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

O
p

e
ra

c
ió

n
 

F
ÍS

IC
O

 (
s

u
e
lo

/ 
a
ir

e
/ 

a
g

u
a
) 

 
Limpieza previa del 

área para proceder a 

la apertura de 

huecos, Apertura de 

huecos a una 

distancia de 90 

metros cada uno, 

instalación de postes 

de concreto a 1,5 

metros de 

profundidad, 

Instalación de cables, 

transporte y manejo 

de insumos y 

materiales, presencia 

humana laboral, uso 

de hidrocarburos. 

 
C 

 
- 

Emisiones de gases. Negativo 

C 
- 

Generación de partículas de 

polvo. 
Negativo 

C - Incremento de ruido. Negativo 

 
C 

- Generación de desechos 
sólidos. 

 
Negativo 

C - 
Contaminación del suelo por 

posibles derrames de aceites e 

hidrocarburos. 

Negativo 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 (

F
L

O
R

A
 Y

 F
A

U
N

A
) 

 

Limpieza previa 
del área para 
proceder a la 
apertura de 
huecos, apertura 
de huecos a una 
distancia de 90 
metros cada uno, 
instalación de 
postes de concreto 
a 1,5 metros de 
profundidad, tala 
de árboles 
puntuales que 
afecten la 
instalación de 
postes específicos, 
movimiento 
de esporádico de 

maquinaria, transporte 

C - 
Remoción parcial de 

vegetación, tala y podas 

puntuales. 

Negativo 

C - 
Perturbación a la fauna debido 

a la presencia del personal, 

posibles ruidos. 

Negativo 
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y uso de materiales, 

presencia humana 

laboral. 
 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

Instalación de los 

postes, construcción 

de las paredillas, 

actividades de 

mantenimiento y 

reparación, presencia 

humana laboral, uso 

de maquinarias e 

insumos, movimiento 

vehicular de los 

residentes y visitantes. 

C O 
Generación de empleos. 

Positivo 

C O 
Generación de 

emprendimientos Positivo 

C O 
Aumento de la economía local. 

Positivo 

 

8.4. Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ello: carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, 

riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un 

análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinarán la significancia de los 

impactos. 

Para la caracterización y valorización de los impactos se trabajó en función a los 

siguientes criterios: 

✓ CI: Carácter del Impacto, 

✓ I: intensidad del Impacto, 

✓ Mo: Momento del Impacto,  

✓ Ex: Extensión del Impacto,  

✓ Pe: Persistencia,  

✓ RV: Reversibilidad,  
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✓ Mc: Recuperabilidad,  

✓ Ac: Acumulación,  

✓ Si: Sinergia,  

✓ Ef: Efecto  

✓ Pr: Periodicidad. 

Tabla No. 11. Descripción de Criterios de valoración de los impactos ambientales. 

PARÁMETRO DEFINICIÓN PONDERACIÓN 

 
Caracter (CI) 

Se refiere al efecto de las 
diferentes acciones que van a 
incidir sobre los factores 
considerados. 

(+) Positivo 
(-) Negativo 

Intensidad de 
Impacto (I) 

Representa la cuantía o el grado 
de incidencia de la acción sobre el 
factor en el ámbito específico en 
que actúa. 

(1) Baja 
(2) Parcial 
(4) Alta 
(8) Muy Alta 
(12) Total 

Momento del 
Impacto (Mo) 

Alude al tiempo que transcurre 
entre la acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor ambiental. 

(1) Largo Plazo 
(2) Mediano Plazo 
(4) Corto Plazo 
(+4) Crítico 

 
Extensión               
del Área (Ex) 

Se refiere al área de influencia 
teórica del impacto en relación 
con el entorno del proyecto. 

(1) Puntual 
(2) Parcial 
(4) Extenso 
(8) Total 
(+4) Crítico 

 
Persistencia (Pe) 

Refleja el tiempo en 
supuestamente permanecería el 
efecto desde su aparición. 

(1) Fugaz(1año) 
(2) Temporal (1a10 años) 
(4) Permanente(10años) 
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Reversibilidad 
(RV) 

Hace referencia al efecto en el 
que la alteración puede ser 
asimilada por entorno (de forma 
medible a corto, mediano o largo 
plazo) debido al funcionamiento 
de los procesos naturales; es 
decir la posibilidad de retornar a 
las condiciones iniciales previas a 
la acción por medios naturales. 

(1) Corto Plazo 
(2) Mediano Plazo 
(4) Irreversible 

Recuperabilidad 
(Mc) 

Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del 
factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 

(1) Recuperable de 
inmediato 
(2) Recuperable a mediano 
plazo 
(4) Mitigable 
(8) Irrecuperable 

Acumulación (Ac) Se refiere a la posibilidad de 
reconstrucción total o parcial del 
factor afectado como 
consecuencia del proyecto. 
 
 

(1) Recuperable de 
inmediato 
(2) Recuperable a mediano 
plazo 
(4) Mitigable 
(8) Irrecuperable 

Sinergía (Si) Este criterio contempla el 
reforzamiento de dos o más 
efectos simples, pudiéndose 
generar efectos sucesivos y 
relacionados que acentúan las 
consecuencias del impacto 
analizado. 

(1) No sinérgicos 
(2) Sinérgico 
(4) Muy sinérgico 

Efecto (Ef) Se interpreta como la forma de 
manifestación del efecto sobre un 
factor como consecuencia de una 
acción, o lo que es lo mismo, 
expresa la relación causa – 
efecto. 

(D) Directo o Primario 1 
(I) Indirecto o secundario 4 

Periodicidad (Pr) Se refiere a la regularidad de 
manifestación del efecto. 

(1) Irregular 
(2) Periódica 
(4) Continua 

 

Para determinar la significancia del impacto (importancia), se utilizó la siguiente 

expresión o ecuación:  

 I= +/- (3I+Mo+2Ex+Pe+RV+ Mc+ Ac+ Si+ Ef+ Pr) 
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La significancia del impacto refleja el nivel de alteración de un elemento ambiental e 

implica que tanto cambia la condición de la línea base luego de recibir el impacto. 

Una vez obtenida la valoración cuantitativa de la significancia del impacto, se procedió 

a la clasificación del impacto a partir del rango de variación reflejado en la mencionada 

significancia del impacto. 

El valor que puede tener cada uno de los impactos, variará entre 10 y 100; y en función 

de dicho valor se determinó la siguiente escala de clasificación. 

Tabla No. 12. Escala y clasificación del Impacto. 

 
 IMPACTO 

 
ESCALA 

 
IMPORTANCIA 

 
 
 
 
 

 
Negativos 

 
<25 

 
Baja (B) 

 
25-50 

 
Moderado (M) 

 
50-75 

 
Alta (A) 

 
>75 

 
Muy Alta (MA) 

 
 

 
Positivos 

 
<65 

 
Positivo (P) 

 
>65 

 
Positivo Importante 

(PI) 

 

A partir de la identificación de los impactos ambientales para la etapa de 

construcción y para la etapa de operación del proyecto, se procedió a realizar la 
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valoración de los impactos, utilizando los Criterios de valoración de los impactos 

ambientales descritos en la Tabla N°12. 

 

Tabla No. 13. Cuadro de valorización de impactos ambientales 

 
 

 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 
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 d

e
 

p
e
rt

u
rb

a
c
ió

n
 

M
o

m
e

n
to

 

d
e
l 
Im

p
a
c
to

 

E
x
te

n
s
ió

n
 d

e
l 
Á

re
a
 

D
u
ra

c
ió

n
 

R
e
v
e
rs
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d
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b
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d

 

A
c
u
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c
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n
 

S
in

e
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E
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c
to

 

P
e
ri
o
d
ic

id
a
d
 

T
o
ta

l 

Im
p
o
rt

a
n
c
ia

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
emisiones de gases 

- 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Generación de 

Partículas de polvo 
- 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Incremento de ruido - 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -22 B 

Erosión y 

sedimentación 
- 1 4 1 1 1 1 1 1 1 2 -17 B 

Generación de 
desechos sólidos 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Contaminación del suelo 
por derrame de 
Hidrocarburos. 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
-16 

 
B 

Generacióndeaguas 
residuales 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Remocióndela 
vegetación 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
2 

 
2 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
-20 

 
B 

Perturbacióndela 
fauna silvestre 

 
- 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
-16 

 
B 

Generación 

de Empleos 
+ 12 1 1 1 1 4 1 1 1 4 52 P 

Aumentodela economía 
local 

 
+ 

 
12 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
58 

 
P 
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Tabla No. 13 Continuación fase de operación. 

 

 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

VALORIZACIÓN DE LOS IMPACTOS 
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FASE DE OPERACIÓN 

Generación de 
desechos sólidos - 1 4 1 4 1 2 1 1 1 4 -22 B 

Generación de aguas 
residuales - 1 4 1 4 1 2 1 1 1 4 -22 B 

Generación de 
Empleos + 12 1 1 1 1 4 1 1 1 4 52 P 

Aumento de la 
economía local 

 
+ 

 
12 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
4 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
58 

 
P 

 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales en la fase de construcción del proyecto, se identificaron once (11) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y nueve (9), son de carácter negativo. 

En relación con los nueve (9) impactos negativos identificados durante esta fase, 

los mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

Mientras que, en la fase de operación del proyecto, se identificaron cuatro (4) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y dos (2) son de carácter negativo. En 

relación con los dos (2) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

 

8.5. Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

La determinación de la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental se realizó 

analizando los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental y realizando la 
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identificación y valoración de los posibles impactos ambientales asociados al 

desarrollo del presente proyecto. 

Al evaluar cada uno de los cinco (5) criterios de protección ambiental, 

determinando los efectos, características o circunstancias que presentará o 

generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de 

influencia del estudio en mención, se deduce lo siguiente: 

1. El proyecto no representa ni produce riesgo sobre la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general. 

2. No representa alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales. 

3. No se afecta un área protegida, o con valor paisajístico, estético y/o 
turístico. 

4. No afecta o altera los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos. 

5. No afecta sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos 

con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al 

patrimonio cultural. 

Con base en los resultados obtenidos en la matriz de valoración de impactos 

ambientales en la fase de construcción del proyecto, se identificaron once (11) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y nueve (9), son de carácter negativo. En 

relación con los nueve (9) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

Mientras que, en la fase de operación del proyecto, se identificaron cuatro (4) 

impactos, dos (2) son de carácter positivo y dos (2) son de carácter negativo. En 

relación con los dos (2) impactos negativos identificados durante esta fase, los 

mismos se clasificaron como impactos Bajos. 

De acuerdo con el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo N°1 del 01 de marzo de 2023, 

Categoría l corresponde a la Categorización aplicable cuando una actividad, obra 

o proyecto genera impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 
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características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de 

influencia donde se pretende desarrollar.  

Por todo lo anterior mencionado y una vez analizados los criterios anteriormente 

descritos y realizando la identificación y valoración de los posibles impactos 

ambientales, se pudo concluir de que el estudio para el Proyecto denominado 

“DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE 

MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE 

EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, 

ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE 

PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3. COMUNIDAD TRES 

HERMANAS” se enmarca en la CATEGORÍA I, ya que con la implementación del 

proyecto se generan impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área donde 

se desarrollará el proyecto y los impactos que pudiera generar se mitigan o 

compensan con medidas de fácil aplicación. 

 

8.6. Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad obra 

o proyecto, en cada una de sus fases. 

• Método de evaluación de riesgos: 

El método considerado para la evaluación de riesgos consiste inicialmente en la 

identificación de la fuente del riesgo, seguidamente se determina el probable receptor 

del riesgo para luego estimar su dimensión (calculado en base a la probabilidad de 

que ocurra, el grado de exposición y las consecuencias del riesgo). 

 

Identificación de riesgos: 

Para la etapa de construcción y operación del proyecto se han identificado los 

siguientes riesgos: 

• Posibles derrames de hidrocarburos (combustible y lubricantes). 

• Posibles incendios. 
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• Desastres naturales. 

• Accidentes laborales. 

 
A continuación, se presenta un análisis para evaluar los riesgos ambientales y 

riesgos previstos e identificados anteriormente. 

Escenarios de riesgo: De acuerdo con el equipo consultor, los escenarios de 

riesgo estarán: 

✓ Durante los trabajos de construcción en las maquinarias y equipos, se puede 

suscitar el derrame de cualquiera de los productos requeridos, aceite de motor 

y aceite hidráulico o combustible. 

✓ Área del Proyecto, por ocurrencia posibles incendios y de desastres naturales. 

✓ Área de trabajo, en la cual existe la posibilidad de accidentes laborales. 
 
Evaluación del riesgo: 

✓ Cada aspecto ambiental se evalúa sobre la base de su nivel de riesgo, 

multiplicando la severidad y la probabilidad de ocurrencia. 

✓ La severidad del posible impacto asociado a un aspecto ambiental o peligro 

tiene dos componentes: severidad de impacto sobre el ambiente y severidad 

del impacto sobre la seguridad y salud de las personas. 

✓ La probabilidad prevista, está ligada a que ocurra la consecuencia de cada 

actividad asociada al aspecto o riesgo evaluado. La probabilidad puede 

modificarse dependiendo de los controles que se utilicen y como estos serán 

implementados. 

Cálculo de riesgo: 

El riesgo se calcula usando la siguiente fórmula: 

R=Consecuencia x Probabilidad Donde: 

 

Para el cálculo de la severidad y la probabilidad del riesgo, se utilizará la 

siguiente escala: 

• A=0 No hay impacto. 

Consecuencia=(A+B) y Probabilidad=(C+D) En consecuencia Riesgo=(A+B)x(C+D) 
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• A=1 Impacto mínimo e inmediatamente remediable.  

• A= 2 Daño reversible y a corto plazo 

(directo). 

• A=3 Daño reversible y a corto plazo, pero que se extiende más allá de la 

empresa (directo). 

• A= 4 Daño efectivo al ambiente con impactos directos e indirectos y/o el 

aspecto está regulado. 

Consecuencia sobre los humanos o bienes de la empresa: 

• B=0 No hay riesgo para la salud o a la seguridad. 

• B =1 Riesgo menor a la salud o seguridad, heridas leves sin días perdidos 

(primeros Auxilios). 

• B=2 Riesgo medio a la salud o la seguridad, heridas no graves con días 

perdidos.  

• B = 3 Riesgo alto a la salud o la seguridad, lesiones graves con días 

perdidos. 

• B=4 Riesgo serio a la salud o la seguridad, posibles muertes o perdidas de 

miembros o sentidos y/o el riesgo está regulado. 

Ocurrencia: 

• C = 1 La ocurrencia solo es posible como resultado de un desastre, natural 

severo u otro evento catastrófico. 

• C=2 La ocurrencia puede resultar de un accidente serio o una falta no 

predecible. 

• C=3 La ocurrencia es posible como resultado de un accidente que se puede 

anticipar o una falla o por condiciones de trabajo. 

• C=4 La ocurrencia puede ser causada por un accidente menor, falta de 

entrenamiento, error involuntario o mantenimiento inadecuado del equipo. 

• C=5 Puede ocurrir en condiciones normales. 
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Frecuencia de la actividad asociada al aspecto o riesgo: 

• D=1 Rara vez ocurre, pero puede dar. 

• D=2 ocasionalmente, varias veces por año, pero menos de una vez 

por mes.  

• D = 3 Periódicamente, semanalmente a una vez por mes. 

• D=4 Una vez por día a varias veces por semana.  

• D = 5 Varias veces al día. 

Escala de valores: 

Según la aplicación de la formula el riesgo mínimo existente tendrá un rango de 1 y 

como máximo de 80, manteniendo un rango de riesgo bajo de 1-26, medio de 26 – 

53 y alto de 53 – 80. 

En la siguiente Tabla, se muestran Identificación y valorización los posibles riesgos 

ambientales durante las fases de construcción y operación del proyecto, ya que en 

la fase de Planificación no se identificaron riesgos posibles y la fase de Cierre no 

está contemplada en este proyecto. 

Tabla No. 14 Identificación y valorización de los posibles riesgos ambientales 

 
 

 
RIESGOS 

IDENTIFICADOS 

 
 

 
RECEPTOR 

C
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E
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) 

C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
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B
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R
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IA
(D

) 

R
IE

S
G

O
 

 

 
TIPO 

DE 
RIESGO 

ETAPADE CONSTRUCCIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 

 
Suelo y agua 

 
1 

 
0 

 
4 

 
2 

 
6 

 
Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 
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Desastres naturales 

Área del 

proyecto 

 
2 

 
4 

 
1 

 
1 

 
9 

 
Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 

ETAPA DE OPERACIÓN 

Derrame o fuga de 

hidrocarburos 
Suelo y agua 1 0 4 2 6 Bajo 

Posibles incendios 
Área del 

proyecto 
2 4 2 1 10 Bajo 

 
Desastres naturales 

Área del 

proyecto 

 
2 

 
4 

 
1 

 
1 

 
9 

 
Bajo 

Accidentes laborales 
Personal en 

general 
2 1 3 2 15 Bajo 
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9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

Este plan establece las medidas para minimizar, prevenir o compensar los impactos 

ambientales negativos generados por el proyecto y potenciar los positivos, cumpliendo 

con la legislación vigente. 

Este plan tiene como objetivo brindarle al promotor una guía para que a través de un 

plan de mitigación se puedan minimizar los efectos de los impactos negativos que el 

proyecto pueda presentar, también sirve como herramienta a los encargados de darle 

seguimiento vigilancia y control a las diversas actividades de mitigación y su adecuado 

cumplimiento y se identifican los posibles riesgos que pudieran darse durante la 

ejecución del proyecto y las acciones a seguir para contrarrestar estos riesgos. 

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto 

Se determinaron las actividades que se darán durante las etapas de desarrollo del 

proyecto y los posibles impactos que en las mismas se pudieran dar y se confrontaron 

las diversas acciones del proyecto versus los posibles impactos y componentes 

afectados. Estas medidas se presentan atendiendo el grado de afectación sobre los 

diversos componentes ambientales encontrados en el área de influencia del proyecto; 

afectación ésta que se da principalmente durante las etapas de construcción y 

operación. 

En la siguiente tabla, se muestran los posibles impactos ambientales generados 

durante las fases de construcción y operación del proyecto y en la fase de Planificación 

no se identificaron posibles impactos y la fase de Cierre no está contemplada en este 

proyecto. 

Es importante aclarar que el proyecto se ubica en área rural por lo que las 

condiciones del área permiten el desarrollo del proyecto ya que los impactos 

generados pueden ser mitigados con medidas de fácil y temprana aplicación. 
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Tabla No. 15. Descripción de medidas de mitigación. 

FASE 
COMPONENTE 

AMBIENTAL 
IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Aire 

Generación de 

emisiones de 

gases 

Mantener un registro y control del mantenimiento 

preventive de los vehículos y maquinarias 

utilizados para el desarrollo del proyecto. Este 

mantenimiento se dará en sitios autorización para 

esta actividad fuera del área del proyecto. 

En caso de que exista maquinaria o 

vehículos generando gases por encima de la 

norma, los mismos serán retirados temporalmente, 

para su reparación en 

talleres autorizados. 

Generación de 

partículas de 

polvo 

 

Ubicar los materiales en una zona o patio 

protegida del viento. 

 

Colocar las respectivas señalizaciones en las 

vías, (reducir la velocidad) mientras se estén 

realizando los trabajos en las areas de 

servidumbres viales, en las calles principales y 

en veredas. 

 

Suelo 

Erosión y 

sedimentación 

Delimitar la zona de trabajo a fin de no 

Afectar zonas de manera innecesaria. 

Generación de 

desechos sólidos 

Los desechos sólidos generados por el personal 

(residuos de comida, cajas de cartón, bolsas de 

papel y plástico) se colocarán en tanques 

grandes con bolsas plásticas y tapas. 

Los desechos de materiales de construcción 

serán depositados en un contenedor colocado 

dentro del polígono del proyecto. 
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FASE 
COMPONENTE 

AMBIENTAL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Suelo 

Generación de 
desechos sólidos 

Los desechos de biomasa vegetal que serán 
generados por la poda o limpieza de la 
vegetación del área donde se realizaran los 
trabajos serán acopiados dentro del polígono del  
proyecto hasta su traslado  al vertedero 
autorizado. 

Contaminación 

con 

hidrocarburos 

Tomando en consideración que el uso de 
maquinarias será limitado se tomaran las 
siguientes medidas: El suministro de combustible 
a equipo y vehículos se debe realizar por medio 
de surtidores que llenen los requisitos exigidos por 
los bomberos para evitar derrames. 
 
Mantener material absorbente, como arena, para 
que sean usados en caso cualquier derrame. 
 
Realizar los trabajos de mantenimiento de 
vehículos y equipo en talleres autorizados fuera 
del área del proyecto, salvo en situaciones de 
emergencia. 

Agua 

 
Generación de 

aguas 
residuales 

 

Contratar una empresa autorizada para el 
alquiler de baños portátiles y para la limpieza y 
el mantenimiento de los baños portátiles. 
Dichas limpiezas deberán realizarse mínimo 
una veces a la semana 

Flora 
Remoción 

de la 
vegetación 

Limitar estrictamente el desbroce de cobertura 
vegetal en el área donde se realicen los huecos 
para los postes o las instalaciones relacionada 
en el punto específico del proyecto. 
 
Solicitar los permisos correspondientes y hacer 
pago de indemnización ecológica a 
MIAMBIENTE previo inicio de la construcción del 
proyecto. 

 
Fauna 

 
 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

 

Prohibir a los empleados realizar acciones que 
afecten la fauna silvestre que se encuentren en 
cualquier área del proyecto. La cacería y 
acciones relacionadas están estrictamente 
prohibidas. 

En caso de encontrar una especie de fauna en el 
área, se debe coordinar con el MIAMBIENTE 
para su reubicación. 

Salud 
Ocupacional 

Prevención de 
accidentes y 

protección a la 
salud del personal 

Utilización obligatoria del equipo de 
protección auditiva y equipo de seguridad 
para la prevención de accidentes letales, por 
ejemplo: Casco de protección, guantes, botas, 
chalecos reflectivos, arneses de seguridad para 
trabajos de altura, lentes de protección visual y 
cualquier equipo que se considere necesario 
para garantizar la seguridad e integridad de 
todos los trabajadores y personal que se 
mantenga en campo durante las horas de 
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trabajo. 

Socio económico 

Generación de 
Empleos 

Promover la contratación de mano de obra 
local, hasta donde sea posible, cumpliendo con 
las normativas sobre trabajo y condiciones 
laborales. 

Aumento de la 
economía local 

Mediante el pago de los impuestos al municipio. 

 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Suelo 
 
 

Generación de 
desechos sólidos 

Se realizarán podas periódicas cada seis meses 
tomando en consideración el crecimiento de los 
árboles, en caso tal de ser necesario algún 
mantenimiento antes de el tiempo estipulado se 
procederá a hacer las notificaciones necesarias al 
Ministerio de Ambiente. 

  

Socio económico 
Aumento de la 
economía local 

Los beneficiarios del proyecto podrán iniciar 
emprendimientos a partir del día que puedan 
tener su contrato de luz oficial. Emprendimientos 
tales como talleres de soldadura, talleres de 
costura, ebanistería, abarroterías etc. No se 
propone medida de mitigación a este impacto ya 
que es un impacto positivo. Pero se hace 
especial mención a que el departamento social 
de la OER (Oficina de electrificación rural, tiene 
contemplado en sus planes de seguimientos al 
proyecto talleres en conjunto con el INADEH 
para capacitar en diferentes áreas a los 
beneficiarios del proyecto. 

 

9.1.1. Cronograma de ejecución 

Tabla No. 16. Cronograma de ejecución. 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

FASE 

P
la

n
if
ic

a
c
ió

n
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
ió

n
 

Frecuencia 
de ejecución 

o Los desechos de biomasa vegetal que 

serán generados por la poda o limpieza 
 

 

✓ 
 

 

Semanalmente 
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de la vegetación del área donde se 

realizaran los trabajos serán acopiados 

dentro del polígono del  proyecto hasta su 

traslado  al vertedero autorizado. 

 

Tomando en consideración que el uso de 

maquinarias será limitado se tomaran las 

siguientes medidas:  

o El suministro de combustible a equipo y 

vehículos se debe realizar por medio de 

surtidores que llenen los requisitos 

exigidos por los bomberos para evitar 

derrames. 

o Mantener material absorbente, como 

arena, para que sean usados en caso 

cualquier derrame. 

 

 

✓ 

 

 

 

 

✓ 

 

Cada vez que se 

presente la 

necesidad 

suministrar 

combustible o aceite 

a algún equipo de 

ser necesario, se 

seguirán las 

medidas de 

mitigación. 

 

Realizar los trabajos de mantenimiento de 

vehículos y equipo en talleres autorizados fuera 

del área del proyecto, salvo en situaciones de 

emergencia. 

 ✓  

Se llevará un control 

de mantenimiento 

de los vehículos y 

equipos que se 

utilicen en el 

proyecto, de ser el 

caso de que el 

equipo es alquilado, 

el prestador del 

servicio se 

encargará de los 

temas relacionados 

al mantenimiento de 

los equipos. 

 

Contratar una empresa autorizada para el 

alquiler de baños portátiles y para la limpieza y el 

mantenimiento de los baños portátiles. Dichas 

 

 

✓ 

 

 

La empresa 

realizará el 

mantenimiento y 

limpieza de los 

equipos 1 vez por 
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limpiezas deberán realizarse mínimo una veces 

a la semana 

semana, en caso tal 

de tener alguna 

falla, la empresa 

que presta el 

servicio se 

encargará de 

reemplazar el 

equipo por una que 

no tenga 

desperfectos. 

También se 

fomentarán las 

buenas costumbres 

de salud y limpieza 

a los trabajadores 

con relación a la 

limpieza interna del 

baño portátil 

mediante 

conversaciones en 

las reuniones 

semanales de 

organización de 

tareas del proyecto. 

Limitar estrictamente el desbroce  de cobertura 

vegetal en el área donde se realicen los huecos 

para los postes o las instalaciones relacionada 

en el punto específico del proyecto. 

 ✓  

Se aplicará 

diariamente esta 

medida en la 

apertura de cada 

uno de los huecos 

que se realizarán 

para la instalación 

de postes o 

instalaciones 

relacionadas. 
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Solicitar los permisos correspondientes y hacer 

pago de indemnización ecológica a 

MIAMBIENTE previo inicio de la construcción del 

proyecto. 

 ✓  

Una vez la 

resolución de 

aprobación del 

proyecto sea 

emitida, se 

procederá con la 

solicitud de 

inspección al 

Ministerio de 

Ambiente para 

proceder con la 

cancelación del 

pago por 

indemnización 

ecológica. 

 

Prohibir a los empleados realizar acciones que 

afecten la fauna silvestre que se encuentren en 

cualquier área del proyecto. La cacería y 

acciones relacionadas están estrictamente 

prohibidas. 
 ✓  

Permanentemente 

se mantiene la 

prohibición de 

acciones que 

puedan perturbar la 

paz de la fauna que 

pueda estar 

presente en el 

proyecto, incluyendo 

la cacería. 

En caso de encontrar una especie de fauna en el 

área, se debe coordinar con el MIAMBIENTE 

para su reubicación. 

 ✓  

En caso tal de 

presentarse el caso 

de que se ubique 

algún animal en los 

predios del proyecto, 

se procederá a la 

brevedad posible la 

coordinación de la 

reubicación del 



 

118 

 

espécimen con el 

departamento 

indicado en el 

Ministerio de 

Ambiente. 

Utilización obligatoria del equipo de protección 

auditiva y equipo de seguridad para la 

prevención de accidentes letales, por ejemplo: 

Casco de protección, guantes, botas, chalecos 

reflectivos, arneses de seguridad para trabajos 

de altura, lentes de protección visual y cualquier 

equipo que se considere necesario para 

garantizar la seguridad e integridad de todos los 

trabajadores y personal que se mantenga en 

campo durante las horas de trabajo. 

 ✓  

La utilización del 

equipo de seguridad 

adecuado es 

obligatoria 

permanentemente 

y en todas las 

actividades que se 

desarrollen en el 

proyecto. 

Promover la contratación de mano de obra local, 

hasta donde sea posible, cumpliendo con las 

normativas sobre trabajo y condiciones laborales. 

 ✓  

En todo momento 

se tomará en cuenta 

personal de la 

comunidad que 

presente el perfil y 

los conocimientos 

necesarios para 

incluirlos como parte 

del equipo laboral 

del proyecto. Por 

ejemplo: albañiles, 

técnicos en 

electricidad, 

personal de 

seguridad, 

trabajadores 

manuales, 

soldadores etc.  
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Se realizarán podas periódicas cada seis meses 

tomando en consideración el crecimiento de los 

árboles, en caso tal de ser necesario algún 

mantenimiento antes del tiempo estipulado se 

procederá a hacer las notificaciones necesarias 

al Ministerio de Ambiente. 

  ✓ 

 

 

Cada 6 meses. 

Los beneficiarios del proyecto podrán iniciar 

emprendimientos a partir del día que puedan 

tener su contrato de luz oficial. Emprendimientos 

tales como talleres de soldadura, talleres de 

costura, ebanistería, abarroterías etc. No se 

propone medida de mitigación a este impacto ya 

que es un impacto positivo. Pero se hace 

especial mención a que el departamento social 

de la OER (Oficina de electrificación rural, tiene 

contemplado en sus planes de seguimientos al 

proyecto talleres en conjunto con el INADEH 

para capacitar en diferentes áreas a los 

beneficiarios del proyecto. 

 

  ✓ 

Una vez la OER 

inicie con los talleres 

de capacitaciones 

en colaboración con 

el INADEH se 

presentará nota 

informative al 

Ministerio de 

ambiente. 

Nota importante: 

En la etapa de operación solo se contempló la poda de árboles cada 6 meses. No se 

contempló otras medidas de mitigación ya que en ese momento los beneficiados del 

proyecto procederán a solicitar sus conexiones por contrato individual directamente a la 

empresa que suministra el servicio de electricidad en el área, en este caso Naturgy. Luego 

de que el beneficiario formalmente tenga acceso al servicio, los impactos al ambiente son 

positivos, ya que el impacto es en la calidad de vida y el ámbito económico ya que cada 

beneficiario tiene la responsabilidad de pagar su cuenta correspondiente al servicio de 

electricidad recibido mensualmente. 
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9.1.2. Programa de monitoreo ambiental 

Tabla No. 17. Programa de monitoreo 

Impacto Medidas de mitigación Monitoreo 

Fase de Construcción  

Generación de 
desechos sólidos 

Los desechos de biomasa vegetal que serán 
generados por la poda o limpieza de la 
vegetación del área donde se realizarán los 
trabajos serán acopiados dentro del 
polígono del proyecto hasta su traslado al 
vertedero autorizado. 

Según se requiera 

Contaminación por 
hidrocarburos 

 
Tomando en consideración que el uso de 
maquinarias será limitado se tomaran las 
siguientes medidas:  
 
El suministro de combustible a equipo y 
vehículos se debe realizar por medio de 
surtidores que llenen los requisitos exigidos 
por los bomberos para evitar derrames. 
 
Mantener material absorbente, como arena, 
para que sean usados en caso cualquier 
derrame. 
 
Realizar los trabajos de mantenimiento de 
vehículos y equipo en talleres autorizados 
fuera del área del proyecto, salvo en 
situaciones de emergencia. 

Según se requiera 

Generación de 
aguas residuales 

Contratar una empresa autorizada para el 
alquiler de baños portátiles y para la 
limpieza y el mantenimiento de los baños 
portátiles. Dichas limpiezas deberán 
realizarse mínimo una vez a la semana. 

Semanalmente 

Remoción de la 
vegetación 

Limitar estrictamente el desbroce de 
cobertura vegetal en el área donde se 
realicen los huecos para los postes o las 
instalaciones relacionada en el punto 
específico del proyecto. 
 
Solicitar los permisos correspondientes y 
hacer pago de indemnización ecológica a 
MIAMBIENTE previo inicio de la 
construcción del proyecto. 

Según se requiera 
 
 
 
 
 
 

Según se requiera 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

Prohibir a los empleados realizar acciones 
que afecten la fauna silvestre que se 
encuentren en cualquier área del proyecto. 

Permanentemente 
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La cacería y acciones relacionadas están 
estrictamente prohibidas. 

Perturbación de la 
fauna silvestre 

En caso de encontrar una especie de fauna 
en el área, se debe coordinar con el 
MIAMBIENTE para su reubicación. 

Según se requiera 

Prevención de 
accidentes y 
protección a la 
salud del personal 

Utilización obligatoria del equipo de 
protección auditiva y equipo de seguridad 
para la prevención de accidentes letales, por 
ejemplo: Casco de protección, guantes, 
botas, chalecos reflectivos, arneses de 
seguridad para trabajos de altura, lentes de 
protección visual y cualquier equipo que se 
considere necesario para garantizar la 
seguridad e integridad de todos los 
trabajadores y personal que se mantenga en 
campo durante las horas de trabajo. 

Permanentemente 

Generación de 
empleos 

Promover la contratación de mano de obra 
local, hasta donde sea posible, cumpliendo 
con las normativas sobre trabajo y 
condiciones laborales. 

Según se requiera 

Generación de 
desechos sólidos 

El proyecto luego de terminada la etapa de 
construcción las instalaciones no generarán 
desechos sólidos y en caso de una 
reparación o reemplazo de cables o 
repuestos, la empresa encargada de 
proporcionar el servicio de electricidad será 
la que realice las reparaciones y al mismo 
tiempo se encargará de disponer los 
desechos producto de las reparaciones 
realizadas.  

Según se requiera 

Fase de operación 

Aumento de la 
economía local 
 
 
 

Los beneficiarios del proyecto podrán iniciar 
emprendimientos a partir del día que 
puedan tener su contrato de luz oficial. 
Emprendimientos tales como talleres de 
soldadura, talleres de costura, ebanistería, 
abarroterías etc. No se propone medida de 
mitigación a este impacto ya que es un 
impacto positivo. Pero se hace especial 
mención a que el departamento social de la 
OER (Oficina de electrificación rural, tiene 
contemplado en sus planes de seguimientos 
al proyecto talleres en conjunto con el 
INADEH para capacitar en diferentes áreas 
a los beneficiarios del proyecto. 

 
 
 
 

Según las 
programaciones de la 
OER, el INADEH y la 

comunidad. 

Generación de  
desechos sólidos 

Se realizarán podas periódicas cada seis 
meses tomando en consideración el 
crecimiento de los árboles, en caso tal de 
ser necesario algún mantenimiento antes 
del tiempo estipulado se procederá a hacer 

 
 

Semestralmente 
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las notificaciones necesarias al Ministerio de 
Ambiente. 

 

9.2. Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la 

actividad, obra o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.3. Plan de prevención de Riesgos Ambientales 

El Plan de prevención de riesgo permite reducir los riesgos ambientales y a la salud 

durante el desarrollo del proyecto. 

 

Objetivos y Alcance. 

Este plan tiene como objetivo presentar las instrucciones a seguir para manejar 

los riesgos y controles apropiados para la prevención de los riesgos a la salud y 

al medio ambiente durante el desarrollo del proyecto. La seguridad es 

responsabilidad de todos y cada empleado deberá contribuir a la prevención de 

accidentes informando, analizando y controlando los riesgos a la seguridad, a la 

salud ocupacional y al medio ambiente. Esto será apoyado por eficientes y 

efectivos programas de entrenamiento y el desarrollo de planes anuales de 

mejora. 

Roles y Responsabilidades. 

El Plan establece los siguientes roles y responsabilidades para las distintas 

personas que participarán del proyecto, a saber: 

• Gerente de proyecto: Es responsable de asegurar que el plan se lleve a 

cabo y de evaluar el cumplimiento de este. 

• Gerente de seguridad: Brindar asistencia técnica en el manejo de los 

riesgos y los controles asociados con el desarrollo del proyecto. 
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• Jefes y supervisores de área: Guiar la implementación de aquellas medidas 

o controles para reducir, detener o prevenir los riesgos identificados en el 

desarrollo del proyecto. 

• Trabajadores: Cumplir los procedimientos y mantener la seguridad, el 

orden y la limpieza en el lugar de trabajo. 

Acciones requeridas. 

• Identificación de los peligros expuestos y los riesgos asociados a éstos 

dentro del área del proyecto. 

• Política de prevención y gestión de riesgos de la empresa. 

• Implementar acciones concretas y prácticas para prevenir o minimizar los 

riesgos y de ser factible eliminar los peligros. 

• La comunicación y sensibilización de los actores involucrados en el 

proyecto en sus diversas fases, de la importancia de la prevención, pero 

en base al conocimiento de los peligros y riesgos expuestos. 

Tabla No. 18. Plan de prevención de Riesgos Ambientales. 

FASE RIESGO MEDIDAS PREVENTIVAS 

 C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

Derrame 
o 

Fuga de 
hidrocarburos 

Cumplir reglamentación para el almacenamiento de 
sustancias inflamables. 

Revisar que los envases estén en buen estado. 

Utilizar envases apropiados en capacidad y resistencia 
acorde al tipo de líquido a almacenar. 

Utilizar embudos y recipientes de contención, al momento 
de realizar una recarga de combustible. 

 Cumplir reglamentación para el almacenamiento de 
sustancias inflamables. 

Posibles 
incendios 

Almacenar correctamente las sustancias inflamables 
dentro del proyecto. 

 En caso de almacenarse en el proyecto 
productos inflamables se deberá contar con un extintor. 

 
Desastres 
naturales 

Se señalizará un sitio alejado de la infraestructura y libre 
de objetos como punto de reunión.(en campo) 

Detener los trabajos mientras se normalice la situación y 
dirigirse al punto de reunión. 

Se debe conservar la calma y salir a lugares abiertos. 
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 Contratación de personal idóneo (con experiencia en los 
trabajos asignados). 

 Suministro de equipo protector (cascos, botas, guantes, 
gafas, orejeras, protectores de nariz). 

 
 
Accidentes 
laborales 

Revisar su área de trabajo antes de comenzar la jornada 
laboral, para determinar qué condiciones de peligro que 
puedan existir y tomar las medidas preventivas 
requeridas. 

Mantenimiento de un vehículo permanente en el área del 
Proyecto para evacuaciones de emergencia. 

 Obedecer todas las instrucciones, órdenes y 
recomendaciones de seguridad que se le indiquen. 

 Utilizar equipos y herramientas adecuadas para el trabajo 
y 

 Que se encuentren en buen estado. 

 Mantener las áreas de trabajo limpias y ordenadas. 

 

9.4. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

 

9.5. Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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9.6. Plan de Contingencia 

El Plan de Contingencia ayudará a minimizar a establecer las medidas necesarias y 

actividades a seguir en el proyecto una vez se presente algún evento (accidentes, 

siniestros, desastres naturales, etc.). Es importante que el Plan de Contingencia sea 

conocido por los trabajadores del proyecto. Además, se debe contar con un listado de 

las entidades a llamar en caso de incendio, accidentes personales y demás; estos 

números deben estar accesibles a todo el personal del proyecto. 

 

Tabla No. 19. Plan de Contingencia 

RIESGO CONTINGENCIA 

 

 

Derrame o fuga 

de hidrocarburos 

Contener y o detener el derrame.  

Realizar la limpieza del derrame. 

Se contará con tanque rotulado especial para el depósito 

de 

material contaminado. 

Se procederá a recolectar el suelo contaminado con arena 

y/o aserrín. 

El suelo contaminado recolectado será colocado en tanque 

respectivo para su posterior tratamiento con productos 

biodegradables. 

 

 

Posibles incendios 

En caso necesario llamar a los bomberos. 

Informar al personal responsable de la contingencia. 

Aplicar medidas según recomendaciones del cuerpo de 

Bomberos y al Sistema Nacional de Protección Civil. 

Desarrollar las acciones de desalojo pertinentes. 

 

Desastres  

naturales 

Seguir las rutas de evacuación en caso de ocurrencia 

de eventos naturales (terremotos, temblores, etc). 

Notificar al Sistema Nacional de Protección Civil y a los 

encargados de la empresa. 
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Accidentes laborales Notificar al jefe de obra. 

 De contar con personal capacitado, brindarlos primeros 

auxilios a la persona accidentada. 

Luego de los primeros auxilios, de ser necesario los 

pacientes serán trasladarlos a centros de atención más 

cercano. 

9.7. Plan de Cierre 

El proyecto tiene contemplado una vida indefinida, por lo que debido a las 

características propias de la actividad no se vislumbra un Plan de Cierre. 

Sin embargo, al final de la fase de construcción se realizarán las siguientes actividades: 

• Realizar limpieza general del área, los residuos y materiales, se valorizarán 

y otros serán dispuestos en el vertedero indicado, a fin de evitar focos de 

contaminación, criaderos de vectores e inconvenientes a terceros. 

• El promotor verificará que se inicie la etapa de operación sin conflictos con 

las autoridades competentes y la comunidad. 

Por otra parte, de darse un cierre, por fuerza mayor y/o eventos naturales, el 

promotor se verá obligado a presentar al Ministerio de Ambiente, un plan de 

abandono. 

 

9.8. Plan para reducción de los efectos del cambio climático 

 

9.8.1. Plan de Adaptación al cambio climático 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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9.8.2. Plan de Mitigación al Cambio Climático (incluyendo aquellas medidas 

que se implementarán para reducir las emisiones de GEI) 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

9.9. Costos de la Gestión Ambiental 

La Gestión Ambiental del proyecto en mención tendrá un costo aproximadamente de 

B/. 20,000.00. 
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10. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL PROYECTO A TRAVÉS DE LA INCORPORACIÓN 

DE LOS COSTOS POR IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.1. Valoración monetaria de los impactos ambientales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.2. Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

sociales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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10.3. Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y 

ambientales directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra 

o proyecto 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 

10.4. Estimación de los indicadores de viabilidad económica, social y ambiental 

directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto. 

En atención al cuadro de Contenido Mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental 

Según su Categoría, que se presenta en el Artículo 25 del Capítulo III referente a los 

Contenidos Mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental, es aplicable solamente 

para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II y III, por lo que para este estudio 

no se requiere presentar información referente a este numeral. 
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12.0. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

. El proyecto que se desarrollará es viable dentro del área. Para ello, hay

que cumplir con las medidas de mitigación y normativa vigente.

. El proyecto se realizará en un área dedicada a actividades

agropecuarias; por lo tanto, el uso del suelo es el indicado y por la

naturaleza del mismo, los impactos ambientales no son significativos.

o El proyecto generará empleos directos e indirectos contribuyendo a
mejorar la forma de vida del personal que se beneficiará con el mismo.

o La opinión de la comunidad ante el desarrollo del proyecto es favorable,

siempre y cuando se tomen las medidas necesarias para minimizar los

impactos,

Recomendaciones.

. lmplementar el proyecto y tomar en cuenta cada una de las indicaciones

dada en el Plan de ManejoAmbiental.

o No realizar acc¡ones que vayan en detrimento de la población o del

ambiente circundante.

. Recoger todos los desechos que se generarán dentro del área del
proyecto, y disponer de ellos de forma adecuada.

r Mantener todo el equipo en buenas condiciones y los trabajos deben

realizarse en horarios diurnos,
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11.0 ANEXOS

11.1 Copia de Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente

11.2 Copia del recibo de pago para los trámites para la evaluación emitido
por el Ministerio de Ambiente

11.3 Copia del certificado de existencia de persona juridica

11.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la
actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses,
o documento emitido por Ia Autoridad Nacional de Administración de
Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio.

11.4.1En caso de que el promotor no sea propietario de la finca
presentar copia de contratos, anuencias o autorizaciones de
uso de finca, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto.

14,5 Plano del proyecto

14.6 Plano topográfico del proyecto

14.7 lnforme de análisis de línea base

1 4.8 Prospección arqueológica

14.9 Mapa vegetación

1 5.0 Encuestas realizadas

16.0 Plano del polígono del proyecto indicando los cuerpos de agua
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14.1. copia de Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente
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14.2. Copia del recibo de pago para los trámites para la evaluación emitído por el

Ministerio de Ambiente.
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21t9123,12:55 Sistema Nacional de Ingreso

Minister¡o de Ambiente
R.U"C.: 8-NT-2-5498 D.V.: 75

Dirección de Administraclón y Finanzas

Recibo de Cobrc

C

f **n
{¡r¿'}ie ,§i

No.

7 2389

lnforrnación General
MINISTERIÜ DE OBRAS PUELICAS / 8 N}1.

Hemoe Secihidg De u2Z4

Dirección Reuronal MiAllB¡ENTE Panamá
Administración Regional 

Cesie

Fecha def Recibo

Guia I P. Aprp¡¡

Tips-de§lj.ec¡e

Np.4c§heque

2A23-9-21

ContadoAgeqcia I ParqEe

E&qtivq¿§-*squ*

Observaciones

Ventaniila Tesorería

§iip ci* der:osito No Bl. 35C.00

l.a Sun:a§-e TRE§CiENTOS CiNCUEniTA BALEÜAS CÜi''¡ 0011*f

Detalle de las Actividades

Manto Toial

8r.350.00

81. 350.00

Cantidad Unidad Céd. Act. Actívidad Precio Unitario Preeio Tstal

1
4 2') §valuaciún de Estudios de lmpacio Ambiental B/. 350.úú B/. 350.00

CANCELA ESf. DE IMPACTO AMB, CAT.I SLIP-12015343

Dia Mes Año Hora

¿t na 2023 2:54:09
Pful

IMP 1

í. s.-'#¡@*r
ri:. pt.; ¿lreffiE'i)/r l l irlvl A

- enqltP¡!ñ tAÉrn/¡¡r

ljll,iül5T¿¡1tíi Ei
AMEI*NT*

.It;*, ffi ffi

Sello

fi nanzas.miambiente. gob. pa/ingresos/final-recibo.php?rec=72389
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14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica.
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c meetearia, tendrá ig-r *ig$ieates F¿ncio¡r*s:

ai Ejercer la adr¡inistraeió::, sxpe:r'1sión e
im-<peeción y c+xfuol de las ohtas Fá.biic¿s, ¡¡ara
sa debida css¡strtieeiá* o nrantexli§lieatr, srtp::r
e3 caso;

Ir) Ejecutar las programas que te ex*omieede
eá Grga:*.o *jee¡¡.iivo s*bre iavesiigacicses "¡
aa&isis de tas cbras piihtieas ea telacióaa su ¡¡sá
5r *wesidades fiitu,ras, así comc *¡lrca.eclar 

1a
palitira y prflgr-*mss de a¿eiü* ajusta*rs * ios
plane.s giohaSes del Esiede.

ci Fictar }:s ¡1s;:::¡16 tÉcnic¿s y diseño y
eo¿¡si:nrc*iáll de ¿e&es, c¿rreúer"es 1' ,lue:zies 5.

iei'isar pa;a eprr.:il:lr c !ln¡rr";-i-i;:¡ Í+s -cie-i:es

especificaeioxe* F*l-a Ia *ons+;:uci:i,án
r*eo*strucción d€ t*iÉ'i ühias:

ri " ¡'si¡lr;:¡ *r !,-,: nc}I:la! ftl iign-':pC:':e
"¡*hicular l*f ¡:e:stie jrri r':Jí,i1Lr 

^ Fe§3!i lf
¿iime:rsi**es ligra rB! ciei:1do. u,ie 31 964;61nrir,'i$1'¡
de Xe¡,c ,iÍas d* cir*uilacií:n .piihi-:i*:a;

e] E1'eelx:*§ I os ic,,'$irtarrrieltisÉr *ai:i-{,.id;áiicr¡:-
-acl*rml+i;, ÉsiÉlllia*Ér !.i¡s n*yr:ti;rs tée::i**+ en e¡i;l
¡:naietis l,' scüi{iirÍ}sJ i¿,r¡ i$.'f;+:les, *ixri{Erii,li€as r.r*il
!e¡ *iras .d*p"*nd*:ucinr ,ilr¡ ¡¡*o,1* {iire :f fi"I;:r§..rr

ira h t j r:t a * c;tr-r o g;rdi a i5 ir-\--q i ai*rat{i i: i

if ,Ilc&rCi¡isr -l;re ;:olí",ic*s. ilie{i¿s' p3+gír,.fi}i}§ :-¡

¿-eci*i:e*; det .üi:t;¡t¿:¡ú rsri ;cs +i¡cr :,:ri.iu;J.*:¡ii;l

.Í eÍili.i-?ii¿fs f-r:i l¿.¡;Írl.- pr*ill"ii"lii, -li:e*r¡ia*+g 
¿'. ,lu:

+hra* pi'rfoii+*;:

t j For:r:l!1:r: ¡:re*á¡i:i d-* sti ¿".rf r:j:-.¡:li,¡ec.ió:r
Iir-r:,i:ri:i*re ¡.' !a.ir*n:o::ial. ce¡:.fo¡m,e n ie.* iey.*s y
*tlr:¡l*i l¡uc re6-,'i;rr 

'+i. ¡i¡iem*: de *antei:üitkri,
cl;'.¡-ific¡ci,&:¡ v ¡r::rs*¡:uesl,c ris ia e{izmñis*rar:ión
r i;-ica'

h) -Aiendei: ij; ;;¡lrfijilis¡3:ac!.** d.e I*s re+¡:ssils
.!r-l;na*cS, :ñr¡*"i:ciu":r:as 3, n"aterj;.'i..-s irs;gr.l:rd*s p:,ua'ia :'a¿iz¿c-án ue i";; plog:i..Íts É .rr: caf.]o i !:lS
nea*siciedes de funeierlar*ienir¡ de¡¡!¡qr sle i.os
Fie$,üpus§t$§ aprobarios ;r las nc:roas gelerales
que rigen Ia *ri*"iirs!si;tÉ,ciírn pái:l3ca;

i) hornover ia. táe+S*iiacir}n1 .prú*e§&:t1iüi?ic }
sistsmatiee"ciár de <iatr¡o refereates a las +1i¡as
p.áblicas )r cücpe::¿r en Ias iabores cer¿sai¿s s
estad istices ¡raqtu¡¡a-le-. + sectpriales en ia^:
¡:¡eteries de su coi.r:pete*cia;

i) Ases<¡ra¡ y oi.orgar :pcyo *1 seior prirad*
&)are su xrejor p*;ficipaeión ea la ej,e..:l.rció:: de
políÉlcas, plar:es )- programas de xesporuabiliCaii
inÉersectorial;

i;) Eiatrcrar ¡r p:reseutai los infor*-ues"
halances. estadss ¡reriórliecs cie sifuación, á-"'a*ee
5' rendioie_n:o ile sus prcgraúiás y oresirpeesl+t,
asr cümo las res.$Gr:ss a¿ruei* o i¡for=rs u-e
seae reqareridc.s ¡]6t e? S:galo F.iecutivj y
LegisleÉivo y ias sri;idades reguiares da 1es
regpeativari siá.tern6§ :

¡.i PartieiFas e& le eonfeeeiáx 5r ceiebraión de
t-ratad+s, eorrveaÍcs, eo¡:fere¡:eias y et'e*tcrs
i:¡*ers:acie¡¡¡eies de si* cr*:pe.i,encie;

r¡¡ ) ?*aer r,eiaci*::es rilE *rganism*s
i¡te¡nacioxales * exfilanj*ros aÉLcas, rrü fL19:tEü
l*Jes rel*cioses Fi:*Js¿ter/a::i e1 et"tmplaurr-ie*É,e d*
*ls prcplcs ñn*§. .*ei¡esá *smx{iiflas asia ñ.¡¡l*ión
cc¡: el .E'{ix.:sterio tt,e E,elr¿ioales ÉrÉ,er:.e:es;

ri
t".1

266 r4o
I

I
! ___



hro" l&",6Si
*aceta *fi*ia-!, trul:es 3i de julio ae:.§*:f

#e#ffiY& ffiffiBffifr&L
gEG.4¡iü e5y. E§?.¿**

ñtñFleTsF,

Éi E-l iln$§ffi?ü SPA&AFü*.4 P.

oFrüiñ.{:

Edirárs A¿s§s:i¿á!, §.4'- llls 3-e¡aá*r*¿9 9 6&e {\¡sa*-it;;t 
t**es@"É[-tasÉ áÉ#'do F3tal 9a

P;¡ilc& 9A fre§{¡Bisdc f@¿84 '

AW§ú§-Y ED¡CT0§ 1í' Og§,.&§ FUñL¡C&CISF{E§
Bí¿qÉ,&r iry¡d blxg¡e*a

.Bee §tÉ€áipÉÉ*á sel a !¿ Aés*rkt:eeáe

§USCAEFüAH8§

Mütiru: {¡ rm: Ec !s FePü}6eE; Ei '16'fJ{J
Eá ?l EE&*tr 9''1S'CC

!.§ s$o e4 f8 &aFáiñi€&; 8/16'Oü
A*a E¡tet¡et §¿3ts'S@

r¡) DicÉa¡ ius tqlar*entos qu* §eall *ecesarios
para eJ cunnpliraieato ¡-ls zus fines; y

o) Cumpiit eualq*ie; ot.rc coanetido que sele
atrib*ya ,r:ara el eumpli{fi.ien¿o de lcs fi¡res dd
Est*d*.

A§,T{üUÍ"* 4.- Crgáni¿arnenüe e[ M-inisterio
d e Oi5ras Pírblieas e§tÉrá furtegrado por d
i\linistro y Vic:rni.:nisfuoi y por-ie§ srgasli§Eüs de
Consulta, 4e i\sesoría, loe Necionales de
Si¡eceiéu y Supesri§ión; lo§ hr¡'¡inciale§ y
Regernales de Bi¡'eeaiós y Ei*ucián; y por cada
trae de ios ñepartar.ento§ y §eceiones que
det*r¡¡rine la preser:üe f"ey o que §ea¡1

establecidcs g¡ostericrrr,rente pcr uecesidades del
se*.rc!ú.

AETÍCUI,ü 5.. La direcciéu de1 *ltuisteda
correri¡rr::rde al }4inisko y ai Vicemi*istro del
§,Íinisterio de Obs'as Fú!¡Gcas.

áA"IC{JI-S 6-- Los Srganlssro-. C*nsu}tivos
estarán f,ormados por tra Jr¡uta Témi*a de
lngqmeria y -&rq*ilectura, la Jucra Profesionai ¡-
la Comisi&a rle Eqrlipo y por aquellos que §#:1
cre+Sos er:, ei" F¿turc,,

"t&TiCEiLü ?.- l,os Orgarrisraos Ce -tsesoría
est¿¡:i¡l f,ormados For ei Deparialr**tc *e
Planificacióa el Bepa$*menÍo Jurieiico, ei
§epa$,a:aea.ta de Audi'ioría y etr &epasta*e*t<>
defi.for:naciéu y Reiaci*nni púlrE?r* r For
aque!}os qre §€á¡! ereados e¡r d futuro.

A,&?{CtlL* 8.- Lcs ürgxnisra*s Nacica¿les
de &i¡eeeió:r y §uper..isión ettán f*rula¡l+s pof
ia ilivi.qiá¡r ?é*rica de {r'gerÉería y 1a *ivisiór
?éelric* de ¡td*ddsfuació¿. La Divieió* Tée¡ica
rle Iq"-aiería *siá ir:te$ada Für Ia Sl¡eccii¡r *+
&{ae,ie,:riroie¡ri¡ §iel, la tsire*ei6n de Equipo y
ThilexeE* i.a Dir=cción írigs'irlai; Ia *ke.cción de

laCarretera--t1.^,-"3"-1"í;;.ii.,,l;;TÍ;:ir';,::
i;?Dqrctcs Est¡gl¿alel'' l:';::H#;-ü;d.ú'nr*r*!Ev üur'':i1ien'o iz'

ñlrffi¡?.--oá us*a* e iz¡sae€ei+neii v ¡x)Í

lsi-iá que se¡ix ctea:lcs en *' f'¡lnrr:'

5,a Í)h¿i§ió,}1 Tecniea d* 'futir¡Lin"¡i¡lfició$ -*siá
i"f.{+d; ;* el tr}ep'¡rlrunexlbÚ de Pers*nal' en

tfr;;;á;"¿" ol, sevvicit¡s tenernies' ef

ñ-í#Á-"tá rie cor*pras' eL Beparfa;uetle* de

eir"ir:ñ ,' A-lmacenei' ¿1 De;ariareentc ds

Fiü*X*, el Depsrta::lelltc de Ccntu'brlidari ¡'

eá uq"uü*u qu'e seam ereedos e¡r ex iitrtt¡re"

ARf lÜUl,O S.- §,trs Orgariisrros P:ov;ncia-les'

Eeeioi:aies c Especjalt. d: Ejecl:c:or' esl'a:
i;;;"d;t por la G-ireceión Pr*vi¡zsis"tr de Pan*:n:á*

ü P*e*oiñn &oi{ncia} tie i}ariée, la Breccián
Frcr.hciaX de üiririquí, tra §i¡e¡:cié¡: .lPr'cvincial de

&eeas de! T'oro, la §ire**ión Fr<¡r'i¡¡cial de

Veraguas, !a Direeeiá¡r Froviacial de Coiírn y ia
Coerác¿ ¿Ie San Eias, Is *!]eecíé'n Frovinciai de

Los §anüos, ia ili:ecciÓ¡l Prorieciai de }lerye;r¿" la
Ilxeceión Froi¡ineía} cie Cociá, ia ÜkecciÓp
&Íetropolitana de Calles y Üren§]e$ Fl*l'¡aies, ia
Birección i".fetr*poliiana de E'dificic¡s Fibli**s -r:

1a *-r¡eeció¡t dei Fe¿*ocerrii d.e Üitiriquí-i\'lC'F 5'

pür aque*.oi que §ee¡lcr€ado§ 8* d fuf»ro,

AETiC[rLCI 1S.- Quedan dlerogada:t t+rfa': ias
tixposiciones lryales ccnha.-i?s a la prese:te-le-v
y ea especiaS la Ley 84 Ce ie. de iulio Ce ]8d,1'
ei De*teto §&{ de I ie enero riE 19'[S, e[
Becreto Ley 18 de S de inaJ¡ü de L9-tT" el
Decreüo Ley I de 6 de rnayo tle 1954, eI $ecxerc
S de 19 de etero rie trS55, }a I-ey ? de 2? d*
eneio de 1956, la Ley 13 de 84 de en§rs {ie
1$58, d [tec¡e[e 46fi de 5 Ce dicieaiirre de
1S,59, ia Ley 6 de 2ñ de *nero cle L8§? y ei
DecEeüo i4 de 2? de enero de tr9#9,

A$TICUL+ L1.- Este ],ey cen:emzará a regi¡ x
parüir rie sr.r promulgaeián.

{]ce{ü¡{Eql}Esfi Y Prtitsf,lQuB§8.-
§ada e¡l la eiuda;i de tranaraá, a l¡¡s B* día"c

rid raes de Ju*!o de nril ¡r+vecie.si:*ss si:te*.ta g.
4)ehc.-

ÜEME"BI* F. Lé"ÍLES
.hesidenie de la fr,epiib'ica

GEH.AR üS G$rl¡t¿-4I"eg 1¡.,
VicepresÍde*te de tra F{epühtriee

Jü§E OCTáVIÜ i{LIEHg,q§,
Freside¡:te tie la Ása*rli¡lea saci<¡na} ée

R.epaereatanüe* dr: Coregi:nientcv

Ei &fi¡¿!st¿* de *ohierric i¡ ,lusti{:;;á_
l.üE!.üE E. CJ\S?trü

ü lrlir:isgo dc Re-¡cicljj*_i Er r.+ r¡n¡gr
\lcc L"¿,1 ca \ I ;¿;z p" qr,¡ lLLi

2S7 r4t

I
I
I

i
i

I

il

I
I
li
,
!

¡

i
:

t

i



Gaeeüa üfieiaL k*ees 31 de ¡idi+ <te i!+?E
So" 1S.633

El Mi¡:isüro de trfaqianda, n*Ir,iuti- 
rLDér1f fis

Ei iviinístvo de Edueecióu' 
*^H.IsrrDEs Royo

El Mi¡ristrs de Ghras *?iür¿t¿E 
FEBGU*GH

Ei Ministra de Üornereio e Ir:.duslia*,

El Minisf:ro de EesarroEo {tr-1P§y1ntJ.^ s.n
E,-I.rBEN D. FA.REDES

tst $linist¡ú de ?r*bajo Y Bieneatal
Social,

&D&I,E'& á.ETUE{ÁBA

Arfs$ffis Y ñr}§flT*§

r,,tt. iú*

Por'áo Éa emccdtr;*+nto ce d;á1eoesffye:'J-Hf §
.dfdc a 1¿ ¡e¿tedad an#fr!-rftx :rencmé§,u:a fyr.:::1-*Y:s;-**r r*r1ú-¿n,l* Eper*t'.,¡ra F$'*1áea§to,á§td {& nfi

;A#i-ñáü # i *¡ ry q*tÉg¡i *-*,§ff?$3-*il'*S- -l ;st-bleclmi.stt+ eosrÉrelai & reáBroñ¡e'§á'* dp**'ni5

IiíJe-óCl*dáuó¡¡cÁr,$ ubne*dÉ em {a§}e r¿¡erea ño" §-t
J" ¡u oSu¿"d e ?aauná.- 

*aeanr§" ffi & s8i*§'B§!hr+ de l§Sün*

José &*ts'¡ác Gmu$terg *§.*¡Sgio
?*^*.V.üA-SD)

L 415135
{Fr; nrera P u¡li cac;, ér,,\

El Ministr* de Salud"

Ei l{histro de Itrivienda"

ÁEñIáHAM SATEO

§'ü16A§ *' AL?Á§§rB-eN0 D-

Ei Ministro de Fla:rificacióa y
Folitica Ecooámica,

NICS§,AS A&§ITO EARI.ErI'A

Ceedsioeedc de Legislasión,
MAEC§LÍ§A.TAE¡{

Comi.rioaada de Legistraeión"
¡{ff.§01{ A, E-EFINS

üomisiouads de Legistracióc,
efA"r§U§L B. &§GEEI{S

Csmisioaado de I.e€É§!6eión"' &!EG{IE&:&;:FtC.AREé}l§

Comisioua<io de I*gtslaeión,
&TCAR]}Ú é* E.+ERIGÜES

Co¡eisionad.o de I;egislaciúlr,
ERh*E§I'Ü PE& EZ EAi,T-JqD-{E,E§

Co¡nisio¡:ado de ["egisle*iéEt,
SE EGEü FEEEE §AI.I¡§S&A

Coruisio¿ada de Legi*aeió:l,
CAñT,*S PEBEE E{§tsB.ERÁ

Co*lisiouado de Leg'is5*eián,
BLB§§ i}.,tr{EEfrEB,A

Comi§cnedo de Legisieció::'
e.oi,-&.¡iBÜ HITRCA§ T'

§'E *5é"*§*s H'q-N FEt'tr&* ;F" "
*§!¡istus de ta Srmidenci*

'{t'§BO

hr rcerllo de :.e Es§r:fr]5:d ffibi1:e $§o ?ilt$ Cer ? de

iulio rie l-9?8, de la $*iarfa Quf¡t¡r tiel Ck:¡;trto de :&:rie:
irra :esi*ra;r d r? ce ;üllorl¿ LE?8'EEl }e Fiehe ü28t9-!)t
noüo ¡+iz" Is]agerr (iiO9.r rie i* Seccldn ce l"{ic¡opdf'::¡¿
(Merear¡tflj iel @Í!strE- +b3l§á; bE ddo dl§ilert¿ 1¿ so-
d€drd ÉCOH P*$¡Eá, ÉÉftC, S..t""

L440*18
$fulca nabl"ie+ct&)

fff§rD
gor '¡*edlo de :¿ Eser.l.tuc¿ Fftl{es.&ro¡ 6505 de Pj oe

j&rriú de r9?S d6 1á llstÉrgr ql¡i!.EtB dsi ,CfrsuSto d€ e§¡.s-
m*, regtsrudn el I? ce fül:o de L9?,3r-s xo Fif,hc 028Msr
RoLlc 1.í83, lrfragg:) ,li.i: " i¿ li, §€ce!#B de )iic¡ope,lf¿ula
(&!ercaat*.) c€i F.tr'íin:" i$¿iro de funamd, h¿ s¿do dl-
sliélta IE Soc¿eda: 'I L\1"1-.11:CERA Ir{,S.F-iTi}lÁ §L-A:TE¡
S*4"*"

L44LlAt 5
{rf"i*" ei.¡1r".*dn)

&'i/-l30

Eor srslo de la EscrJ*tira fthltcs t{c" ÚSO2 de 23 de
ll:nlo d* 1§'i8 .lÉ 1¿ §<¡isf¿ &!¡¡ts detr Clreqrit* ds &*l-
LÉ" ¡esr$r&4r ¿n i-' de itSio <ie ig?Es e 1r' Fi+b" L€8346o
p-+úo 31¡s, In::rger 0fl28, de is' §oceÍS¡ de hrlcr¡§lft'**
(-Uefta§ijJ]- Cel rr§íi:$tro P&;llco de haamd" hP §Hs dl-
guelie ta s-ccl€dd r,loI"nP;{ñ'I*. DE 1$é.11¿G*.CmN fLO-
R&\!4.R.. S"S-".

(fuf.ca zubt1¡rel6ni

fDlüT{:l EilriPr AZAYCftIO l'¡s" s

t-ts au§cr;te" Jue* -'uluníclpal deE Distr:it¡;deSan ikiíEuÉ-
!:tsi p*r r¡ed§* dei Pr'ssexte íD§CT§

C{Tf{ 'l L}dPt- ttr A
E ? 1j-:S DAHLC§ tiP;luñ¡1§-A §!Vá§. v*.,r{,r, aate.x

cessc*. ¿lFldüc*or" nacddc Éfi Es C{u¿ad de PE*a$iá e:
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N'?5,§35 Gaceta Oficial, rnartes 2 de mayo de ?{X}6

'*1 A§AüBLEA HACI0NAL
LEY Ng 11

:'-rr'.'^ o*o.(De 27 de abrit de 2fi)B)

QuerefcrmaIaLey35de1978,quereÚrganizaelMinisteriodeotrrasPúblicas,
i y la Ley 94 de 1973, sotrre contribución por valorizacién,

y dicta otra disposicién
LA ASAMBLEA NACIONAL.

DECR.[TA:U&L¡f ln.I Articulo l. Se modiñcán los literales di, e), 0, $, h), i), j), kJ, l), m), n), o), p) Y d del artieuro

3 de ta Ley 35 de 1g78, así:

t Artlculo 3. El Ministerio de obras Fúblicas, para la atención de los asuntos de su-' r--

co mpetencia, tendrá las si guientes furciones :

d) Efectuar los levantamieatos cartográficos nacionales, establecer las normas
,-¡ técnicas en ffta materia y coordinar las labores cartográficas con las otras

dependancias del Estado que realizan habajos de cartografia especializados;

, e) Coordinar las polítices, los pla.nes, los programas y las acciones del Ministerio con

i los otros ministerios y las entidades del sÉctor público, vinculados a las obras

públicas;

$ Rendir cuentas de su administracién financiera ypatrimonial, conforme a las leyetI
i

y normas que regulan el sistema de ¿cntabilidad, planif,c*cién y presupuesto dE la

I ' g) Atender la adminiskacién de los recursos humanos, financieros y materiales,

r ^. asiplados para la realizacién de los progr¿rmas a su cargo y sus necesid.ades d.e

1 funciona¡Bients d€'zrko de Ios prcsupuestos *probrdos y las nermas generales que

rigen la administración pública;

' 
t ¡ Promover la recopilación, el procesamiento y la sistematización dE los datoett-

i referentes a lns obras pública§, y cooperar en las labores censales o estadisfica§
-: nacionales o sectcriales en las materias de su competencia;

: Ejeeución de políticas, planes y pro$amas de responsabilided intersecforial;

I j) Elaborar y pre§enfar los inf,ormes, los balancesn los estarJos periédicos de

memorla§ anuales o infbrmes que sean requeridos por los Órgurros Ejecutivo y
Legislativo y por las enfidades regulares de los respectivos sistemas;

k) Participar en la confección y celebración de ratados, convenios, conferencias y
:--_-..-..-"*J

evÉnúos intefüicionales dc fll competenci4
l) Tener relaciones con organisrnos intemacionales o extranjeros afines, en cuanto

tales relacione§ promuoyan el cumplimianto de sus popios fines. Esta funciÁ-
, ¡uries prsmucyan el cu pios fines. Esta funcir,2 7g 1144

l-
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deberá coordinada con el Ministerio de Relaciones Éxteriores;

rn) Ordenar la suspensién ylo demolicién, total o parcial, de obras que se estén

. ejecutaudo o que se hayan ejecutado, en violacién de los planos que suentÉn con

las aprobaciones correspondiente§, en las materias que competen a la aprobacién

del Minislerio de Obras Públicas;

n) Ordenar la suspensión de las obras que conlleven consfucción de calles, cuando

corlstrucciones;

' . o) [mponer multas. de cinco mil balboas (8/.5,000.00) a ciar mil balhoas

(8/.100,000.00), según la gravedad de la falta, la cual será definida en la

reglamentación respectiva, a las personas, naturales o jurídicas, que incumplan las

específicaciones de los plános aprobados por el Ministerio dp Obras Públicas y lx

disposiciones legales y reglamentarias que regulan la materi¿ o§eto de su

competencia. Las pffsonas naturales o jur{dicas reincidentes en ei

incumplimiento de estas disposiciones, serán sancionadas con el dsble de la multa

impuesta;

p) Dictar los reglamentos que seau necesarios para el cumplimiento de sus fines;

C) Cumplir cualquier stra funciÉn que se le atrtbuya para el cumplimiento de los

fines del Estado.

.llrticulo 2. Se adiciona el articulo 3-A a la Ley 35 de 1978, así:

Artículo 3-A. EI Ministerio de Obras Púbticas esta invesfido de jurisdicción coactiva

para el cobro de cualquier multa que haya impuesto et el ejercicio de sus facultades

legales, o de cualquier obligación que exista pendiente de pago a su favor- Esta

jurisdicción será ejerrida pnr el Ministro de Obras Prlblicas, quien delegará tn un

funcionario del Ministerio.

Artículo 3. El articulo 4 de laley 35 de I 978 queda asi:

Artículs 4. Organicamente el Ministsrio de Obras Públicas estará integrado por el

Ministro y Viceministro, y contará en su estntctura organizativa y funcional con Ias

unidades administrativas que sean necesarias para lograr los objetivos y fines

institucionales. Esta estructura se determinará siguiendo el procedimiento legal

. estableeido para ello.

Artículo 4. A efecto de gararrtizar la seguridad vial y del tránsito, se prohíbe la instalaciÓn de

estrucfuras y anuncios publicituios o de euaiquisr otra edificacién, En las servidumbres viales y

pluviales a nivel nacional, que ño constituyan infra€stflrch¡ra para los servícios públicos, la cual

podrá realizarse mediante aprobación escrita en la forma que determine el Mini§terio de Obras

Públicas. 
27.1 L45
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Los anuncios y Ia§ e§tructuras publicitarios podrán ser instalados eu lo* lugares

permitidos por la ley, y deberán cumplir con la obtención de los petrnisos municipales

correspond.ientes.

Parágrafo. Las estructuras y los anuncios publicitarios que, a la fecha de entrada en vigencia de
' Ia prese*te lry, se encuenEen inst*lados y cu€ütsn con el respÉrtivo permiso alcaldicio da

instalación, tendrán un plazo de hasta seis meses para obtener del Ministerio de Obras públicas y
de Ia alcaldía respectiva Ia aprobación de Ia viabilidad para mantensrse instalados.

Cumplido ei plazo antes reñalado sin obtsn6r la aprobación a que sé rEfieru el presente

panigrafo, se ordenará su inmediata remocién,

Artículo 5. El a¡tículo 2 de la Ley g4 de lgTj queda así:

ArtícuIo2.LaContribuciónporValorizaeiónrecaerásobrelaspropiedadesinmu*bles

quÉ se beneficien con y por la ejecucién de obras de interés públieo condtruidas por la
Nación, los municipios, lás entid¿des descentralizadas o las emprcsas privadas, entre la§

qus §e encuentran: construcción, §onservasión, apertura, snsanch€, pavimentación y
rectiticacióndeavenidasncalles,acffasycaITeterÍ§,conSrruc§iÓn,reconsfuccióno

mejoramiento de plazas públicas, limpieza y canalización de quebradas y ríos,

canstruccién de obras de desagüe pluvial, construcción de diques para evitar
inunáaciones, desecacién de lagos, pantaflos y tierras, construcción de obras dc riego y
construüción de obras de renovación o rehebilitación urbana.

--1

I

Artícuto 6. EI articuia 5 de la Ley g4 de I gT3 queda así:
:

Artítulo 5. Ls Comisién de Valorisación estará integrada por {t) ocho miembms

nombrados así:
1

ai EI Ministra de Obras Priblicaq qui€xr lB presidirá. En su ausencia sctuáxá el
yiceministro o uri representante designado.

L\ r! r,i-- 1-¡., b) El Ministro de Vivienda. En su ausencia actuará el Viceministro o un
rÉprÉsentaRte desi grrado.

c) El Ministro de Economía y Finanzas. En su ausencia actuará el Viceministro o un
- rspresenüante designado.

di El Director Ejecutivo dsl Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales,

En zu auseRcia acfuará el Subdireclor o un ropressnfante designado.

i f, Un miembro de la Comisión de Hacienda Públiq Planificación y politica

__.,1 . Económica de la As¿mblea Nacional,

272 L46
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C) Un miernbro desigrrado por la Cámara Panameña de la Construcción,

h) 'Un miembro designado por Ia Asociación de Propietarios de i¡muebles de

Panamá..

Artícuto ?. El articulo I de la lray 9A de 1973 queda asir 
:

Articulo 9. La Comisión de Valorización requiere para sesionar Ia asistácia minima de

cinco (5) miembros, y sus decisiones se adoptarán por mayoria. La Camisién quedará

facultada para expedir sus reglamentaciones internas.

Artícr¡lo 8. El artículo 1i de la Ley 94 de 1973 queda así:

Artfuulo 11. $erá Presidente de la Comisién de Valorización el Ministro dc Obras

Públicas, a quien le compete:

Cuidar que la Comisión se reúna oportunamenle y cumpla con sus atribuciones.

Presidir las sesiones y dirigir los debates.

Firrrar junto con el Secretario las resoluciones o acuerdos gue emita la Comisión

y las actas de las sesiones dE disho organismo.

Ejercer la representación legal de la eomisión.

Firmar con el §ecretario los tírulos de crédito y las obligaciones

Comisión de Valoúzación,

Ejercer las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento.

--t
l

I

I

I

a)

b)

c)

d)

e)

-¡
i

I

l

I

L

1

I

I

i

1
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que emita la

Articulo 34. EI Ministro de Obras Públicas o su rspresentante seflalará la fecha en que §e

hará efectiva Ia Contribución por Valorización, téniando en cuenta las particulmidades de

da obra y los térrninos de su financiamiento'

Artículo 1S. Ét artículo 37 delaLeyg4 de i973 queda asi:

Artículo 37. Las pagos de Contribución por Vaforizacién se harán en la Üirección

General de Valoriuación del Ministerio de Obras Públicas, y serán enviados diariamente

al Fondo de Valorización.

Artíeulo 11. El artículo 38 de la Ley 94 de 1973 queda a§i:

r Artículc 38. EI Ministerio de Economla y Finanzas no expedirá Paz y Salvo de impuesto

: ' *ob." inmueble relativo a las fincas cuyos propietarios se encúentren moro§o§ En el lago
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Artículo 12. La presente Ley modifica lor liÍerales d), e), S, g), h), i), j), k), l), m), nJ, o), p) y
qi del artículo 3, así como el artículs 4, adiciona el artículo 3-A y deroga lss artículos ?, I y g de

la Ley 35 de 30 de junio de I978; y modifica los a¡{culos 2, 5, g, I l, 34, 3? y 38 de la Ley 94 de

4 de octubre de l9?3.

Articulol3.EsraLeycamenzaráaregirdes.cIesupromulgación

cQMur.iiquE§E Y CúMPLASE

Aprobada én tercÉr debfité én Gl palac¡o Justo AroBemenÉ, ciudad de Fanamá, a lo* 16 díae d¡l mes
th marEo del año dm mll eeh.

El Secretario General,

SRGAHO EJECUTIYO I{ATIOHAL, PRESIDEHCIA DE LA REPUEUCA. PANAT& EEFUBUCA DE FAilAMA, 27
DE AERIL DE ¿006.

I

-..\
:

1

ffi
C AL'í,ARINO R.

de Obras Pública§

-:
I

1

i

I

I

iri*t'§r.1?ff 
§r?E',Ífi ü3HlfJ'*'o

(De 27 dÉ ábrit de 2{X}6)

'?ar eI srrql ¡¡ modiüca cI ¡{r6cuia §egundr dei Dscr*ü Ej*utiv+ J+ 46S dc lg de
septiecubte dc i994"

EL PI{.E:.SIDET{TE DE LA REPÚELICA
rn sso dc sus f*rtlt¡de* ca¡*titudo¡des y ltg:$rq

CON§II}ER{NDO:

Que a tarés dcl Docrets Ereeuüvo if§ 4.68 dr 19 ds septie*rbre dc tg94, sa a*ignaron
cbliqesiares y so *Bblesia.ou respousatüiriades sl a.sc lic rrgishetlo o ¡sgidentc ds jás
tgpiedirteg anór'irnur-

Que ta Rtpública de Pananrá coflsgieole de la gobrcmádca mundial relaÉioneda rcn lo¡
D;I¡Os dc Bl¡rqr¡so de Capitalus y sru Felitw Úon.xon. expid;+ Ias Leye* I,ia 41 de 2 d¿
qsfi¡bry d61 ¿000, quÉ adic;,:n¿ ür erpi§:Io rl corligo pessl dftroÉirÁds EIsu+rEs de

-c€sjllif3 
y If {? de ? {e i}r:r¡rffi del 2000, qr+ wtabl*c* Ensdidss para ls ¡*ruii&o d*

ihlitoc dc Bla.-rqutos dc Capir,rler.

27a 1,48
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14-4- Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad,

obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o

documento emitido por la Autoridad Nacional de Administracién de Tierras
(ANATI) que valide la tenencia del predio.

149
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b1§rüi§1Éfr ts *§ vtvt§N*&
Y ü§ffi §*¿{yttÉt§Ts Tgmemüft tAL

Vieeministerio de Ordenamiento Territorial
Dirección de Ordenamiento Territoriel

Panamá, 18 de enero de2123

uJa$-4212023

Ingeniero
José Campbell R
Representaate Legal
COIY§LSA.
E. S.M.

Ingeniem Campbell:

Como pafie del trámite de la solicitud reaiizada por usted coms representante de la empresa
de cONELSA, con conkol Noj0a-2022, ingresada, a la Dirección de ordeaamiento
Territorial, para la certificacién de la servidumbre coricernieote al Proyecto "Diseño,
suloiuistro, transporte, entrega e instalaeión d¿ materi¡les e intereonexión de extención
de Linea Eléctrica", ubicado en los sectores de Tres Hermanas, La Honda, Los cañones,
Los Faldares, Arenas Biancas y claras Abajo, distrito de capira,la provincia de panamá
Oeste, le podemos iaformar lo siguiente:

NOMBRE SERVII}UMBRErc
Referencia:
Plano catastral No.44142114000416 de 6 de mayo de 2014

15.00 metros

Yereda §in Nombre ( Los Faldares Honda A.riha)
R.arnal F
Referencia:
Plaao Catastral No. 4 142 I I 5000058 de I 8 dErnarzo de 201 4

6.00 metros

Vereda sin Nombre (Loo X'aldares llonda Arriba)
Ramal I
Referencia:
Plano Ca{astral No.41421 15000049 de 7 de febrero de 201 I

6.00 metros

Yercda Sin Nombre (Las Faldares Honda Arriba)
R^amal G
Referencia:
Plano q4tastral No.4 142 I 1 5000 I 57 de 8 de mayo de ZA14

3"00 metros

Ycrda sin trombre (Lo* faldares Honda Arriba)
Ramai ÉI
Referencia:
Plano Catastral No.41421 15000005 de 7 de fetrrero de Z0l4

6.00 metros

Yereda sin Nombre (Los Faldares florda "drriba)
Ramal D
Referencia
Plano catastral No.4142114000387 de l3 iunio de 2014

3.50 metros

Camino de aeeeso a otros predios (Los Fatdares La pita)
Ramal E
Referencia:
Plano cataskal No.4 I 42 I 1 5000263 de I 5 de ocrubre de Z0t4

I0.00 metros

Yereda de aeceso a otras fincas {Los Faldares)
Ramal K
Plano Catastral No.

5.00 metros

Áv*" fiü Pai**l
üdificie fiSis*n Flaaa, 4 gris*

ee¡:tral {§ü}} S7$-S4Str
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NOMBRE SE,R.YIDUMBRE

Los Cañones No.2
Re&rencia:
Plano Catasfral No.41421ü9000352 d« 2Q de iulio de 2015

20.00 metros

Camint de acceso a otros predios (Los Cañones No.2)
Ramal A
Referencia:
Plano Carastral I.,¡o.4142109000294 de I de mavo de 2A14

12.80 metros

Referenci¿:
Flano catasfral Na.4742115000118 de I abril de 2014

15.00 metros

Vereda §in Nombre { Ilonda Abajo}
Ram¿l A
Referencia:
Pla¡o Catastral No. 41421 i 5000089 de I B de abril de 2Al4

15.00 metros

Vereda sin Nombre ( Ilonda Ab*jo)
Ramal B
Referencia:
Plano CatastralNo.4142l 15000089 de lB de abril de 2014

10.00 metros

Yereda §in Nombre ( flonda Abajo)
Ramal C
Referencia:
Plano catasi¡al No.4142115000221 de 18 de iulio de 2014

15.00 metros

Verda *in nombre ( Honda Abajo)
Ramal D
Referencia:
Plano Ca$srral No.4l42l 15000217 de 30 de iunio de2014

6.00 metr,os

Re&rencia.
Plano ADJ-11-1 46-2018 óe2l de noviembre de 2018

15.00 rnetros

Cawetera Central de I* Bonga (Tres Hermanas)
Refereneia:
Plaoo Catastral No.41421 14010003 de 23 de felrrer<r de 2003

12.80 metros

Carrefera Central Tres Hermanas
Referencia:
Plano Catastral No.4l42l13130017 de l5 de fetrrero de 2003

12.80 metros

Camino de §erricio §ur en Tres Hermanas
Ramal B
Plano Cat¿stralNo.4l42l 13130017 de 15 de febrero de 2003

6.00 metros

Camino eil tres Hermana a Los Uveros
Referencia:
Plano Catastral No.41421 t3000025 de 19 de abril de 2004

10.00 metros

Vereda de ecceso on Tres llermanas
R¿¡nal D
Piano Catastral No.4 i42 1 13000025 de 19 de abril de 2004

4.00 metrns

Referencia:
Plano Catastral No.4142119000207 de 12 de iulio de 2013

15.00 meuos

Ca¡r¡ino de Ahog*do Centro a Eella Yista {Arenas Blancas)
Referencia:
Plano catastral No.41421 19000084 de I de enero de 2005

10.00 metros

Camino de Ahogado Centro a Ciricito {Ar*nas Blancas}
Referenci¿:
Plano Catasfral No.41421 19000084 de I de enero de 2005

8.00 metros

Ahogado Centro
Refercncia:
Plano Cafastral Na.4l42119OOOO44 l9 de mavo de 2OO4

12.00 metros
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Atentamente,

-'"ii
i ii
''il

ii
il Jefa de Planificación Vial

NOMBRE SERVIDMBRE
Carrotera Principal §anta Ro¡a
Refer¿ncia:
Plano Catasral 4 142 I I 80800 I 5 de 25 de febrern de 2003

12.80 metros

Camino Nsrostc en §anta Rosa
Ramal E
Referencia:
Plano Calasral 41421 18080015 de 25 de febrero de 2{X}3

10.00 meffos

Csmino de §anta Boca hlo.l a BeIt¿ Vista
Ramal C
Referencia:
Plano catastral No.4 I 42 1 I 9000 t 50 I

10.00 metros

Camino de Tierra a otras ffncas (§anta Rosa)
Ra¡ual D
Refcrcncia
Plano es{uemático de Juan Antonio Torres

10.00 metros

§ector El Chono
Roferencia:
Plano Caksrral No.4142 I 17000038

10.00 metos
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14-4.1. En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar
copia de contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el
desarrollo de la actividad, obra o proyecto.

Este punto no aplica para el presente estudio de lmpacto Ambiental ya que el
proyecto se desarollará en la servidumbre vial, ver punto 14.4. Nota 14..1003-025-
2423.

I
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14.5 Plano del proyecto
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14.6 Plano topográfico del proyecto
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1. INTRODUCG¡ÓN

El día 21 de agosto 2023 se realizó una medición de calidad de aire PM10 (línea

base) para adjuntarlo en el EslA ambiental categoría I del proyecto ,.DlsEñO,

SUM¡N¡STRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y
EQUIPOS E ¡NTERGONEXÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTEN§IÓN DE

LíNEA QUE INcLUYEN: LíNEAs DE DrsrRrBUctóN ELÉcrRtcA, LUMTNARTAS

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E

INSTATACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS

RECURSOS EN COMUN¡DADES DE PANAMA OESTE, CORRESPONDIENTE

AL LorE No. 3 - TRES HERMANAS" promovido EL MtNtsrERIo DE 9BRAS
PÚBLICAS. MOP, CN IA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE

CAPIRA, CORREGIMIENTO DE CIRI DE LOS SOTOS, POBLADO TRES

HERMANAS.

La medición se realizó en el horario diurno de 09:45 a.m. hasta las i0:44 a.m.

utilizando el equipo Monitor Aeroqual Serie 500 (3-500) con cabezal sensor
Partículas fi12.5 (PM) AO S-5001 060323-8874 +4q pM. SERTAL SHPM-5004-

94E0-001

Con esta mediciÓn podemos determinar los niveles de calidad de aire ambiental en

un punto establecido cerca de la zona de influencia donde se llevará a cabo el

PTOYECtO dCNOMiNAdO ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E

INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E INTERcoNExIÓN PARA LoS
PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INGLUYEN: LÍNEAS DE

DISTRIBUCÉN ELECTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES,
ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS
INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE

PANAMÁ OESTE, CORRE§PONDIENTE AL LOTE NO. 3 . TRES HERMANAS".

Elaborado por: lng. üiecer Castillo Amadar
Etiecer_0493@hatmail.com - 6Y A71 I A
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2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN
Resolución No. 21 del24 de enero de Del 2A23, Por lo cual Panamá adoptan como

valore de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los niveles

recomendados en las Guías Globales de Calidad de Aire (GCA) 2021 de la
Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para la

vigilancia del cumplimiento de esta norma

Tabla No. 1. Valores límite de largo plazo (Anual) y corto plazo (24 horas) de

PM z.s

Contaminante Tiempo
promedio

Cumplimento de la norma
en üg/m3

PMl0 (tug/m3)
Anual 30
24 horas 75

Observación: estos valores corresponden al objetivo intermedio 3 hora de la última
versión de la guía global de calidad de aire, hh de la Organización Mundial de la
Salud entre paréntesis (OMS)

3. CONDICIONES CL¡MÁTICAS DE LA MEDICIÓN

. Humedad relativa: 89o/o

. Velocidad del viento: 3.2 kmih

. Temperatura: 29"C
¡ Tiempo: nublado
. Gondiciones del área: el instrumento se colocó en la servidumbre, frente a

la escuela, casas e iglesia.

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_}493@hotmail.com - A91 071 1 0

fia



4. RESULTADO DE LA MEDICIÓN

LA MEDICION FUE REALIZADA EN LA COORDENADA
UTM, DATUM WGS 1984, EN ZONA 17

596319.87 m E
985247,81 m N

FECHA/HORA ftro/m3) FECHAJHORA fuq/m3)
OBl21l2O23 9:45 12 08121DA2310:15 13
AA21l2O23 9:46 11 OBl21l2O2310:16 14
0812112023 9:47 8 081211202310:17 15
0812112023 9:48 10 081211202310:18 13
OBl21l2O23 9:49 11 081211202310:19 14
4812112023 9:50 10 081211202310:20 11

0812112023 9:51 12 OBl21l2O2310:21 14
0812112023 9:52 '13 081211202310122 13
4812112023 9:53 14 081211202310:23 13
0812112023 9:54 12 0812112A2310:24 15
0812112023 9:55 11 08t21t20231A.25 12
0812112023 9:56 11 081211202310:26 13
0812112023 9:57 14 481211202310:27 14
A812112O23 9:58 10 081211202310:28 12
0812112023 9:59 10 481211202310:29 11

081211202310:00 10 081211202310:30 11

081211202310:01 11 081212A2310:31 14
081211202310:02 10 081211202310:32 10
081211202310:03 10 081211202310:33 11

08121120231A:o4 11 481211202310:34 10
081211202310:05 14 081211202310:35 12
0812112A2310:06 11 0812112A2310:36 13
081211202310:07 11 08t21t20231A37 14
081211202310:08 10 OAl21l2A2310:38 12
Aü211202310:09 14 081211202310:39 13
481211202310:10 11 081211202310:40 14
0812112A2310:11 11 OBl21l2O2310:41 12
OBl211202310:12 12 081211202310:42 11

081211202310:13 11 08121120231A:43 11

08121120231A:14 14 08121/202310:44 14

RESU LTADOS
TOTAL EN UNA HORA 719

PROMEDIO EN U ..¡A HORA 11.98

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_?493@hotmail.com - 691 07 1 1 A
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5. CONCLUSIÓN

Como resultado de las mediciones ejecutadas en el proyecto denominado
,.DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE
MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCONEXÓN PARA LOS PROYECTOS DE
EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS
ELÉCTRICAS, TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA
VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE,
GORRESPONDIENTE AL LorE No. 3 - TRES HERMANAS", ubicado en la
PROVINGIA DE PANAMÁ OESTE, DISTRITO DE CAPIRI\, GORREGIMIENTO DE
clRl DE LoS soTos, POBLADO rRES HERMANAS, se puede conctuir lo
siguiente:

. Se midió en total de un (1) punto de Calidad de Aire Ambiental en horario
diurno dentro del área total del proyecto, cuyos resultados se resumen en la
siguiente tabla:

HORARIO
PUNTOS DE MUESTREO PMIO

FECHA NO DESCRIPCIÓN
VALOR PROMEDIO

EN I HORA
Diurno 21rc8t2923 1 Area del proyecto 11.98 (Ls/m3),

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
El iecer_049 3@hotmai l.com - 69 I 07 1 1 0
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6. REGrsrRo ForocnÁnco

1],§¡116

i r.,*:¡ , .':t

lmagen 1. Medición de línea base. Fuente Eliecer C

lmagen 2. Punto de medición. Fuente Eliecer C

Elaborado por: lng, Eliecer Castillo Amador
El ie cer_A49 3@hotma il. co m - 6% A7 1 1 0

173



I

l

l

I

l

I

)

--¡

l
I

-t
I

I
l

\

--l

i

l

I

1

i

1

I

I

INFORME DE ENSAYO
EVALUAcIón DE RUIDO AMBIENTAL

PROYECTO:
"DISEÑo, SUMINISTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E

INSTALAcIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E INTERCOUTXIÓru
PARA LOS PROYECTOS DE EXTEI'ISIÓru PT IÍN¡EA QUE

INCLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCIÓru EIÉCTNICA, LUM¡NARIAS
puBLrcAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETTDAS rlÉcrnrcAs,

TAPIAS E ¡NSTALAcIoNES eIÉCTRICAS INTERNAS PARA
VIV¡ENDAS DE BAJOS RECURSOS EN COMUN¡DADES DE

pnruen¡Á oESTE, coRRESpoNDTENTE AL LorE No. 3 - TRES
HERMANAS"

uBrcAcróm:

PRoVINcH DE PnrunN¡Á oESTE, DISTRITo DE cAPIRA,
CORREGIMIENTO DE CIRI DE LOS SOTOS, POBLADO TRES

HERMANAS

PROMOTOR:

MrNrsrERro DE oBRAs púslrcns (Mop)

FECHA: 21 DE AGOSTO DE2023
T|PO DE ESTUDTO: AMBrENrnl 1líruEA BASE)

co¡rs?oAf EcN rcor Hllol{tlREALIZADO POR

I {o,r.7- ' '
ELIEGER GASTILLO AMADOR

ING. EN MANEJO DE CUENCAS Y AMBIENTE
CERTIFICADO DE IDONEIDAD NO. 8,07I.15

: tNG EN MANEIO OE. .t N'AsYAMBIENfE"lll". 
,n". .,r-.rs *

ELIECER CASTILIOf

L74



I

I

I
L

I

I

CONTENIDO
1, TNTRODUCGIÓN .............. s

z. NoRMAS unLrzADAs pARA LA MEDtclóru or RUtDo AMBIENTAL.......3

3. METoDoLoefa.... ...........4

4, úmme nnÁx¡n¡o ..............4

s. RESULTADo DE LA MEDtclón¡......... ............ 5

6. coNclusrór.1....... ...........5

7. REGrsrRo ForoenÁp¡co.. ..........6

Elabarado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_0493@hotmail.com - 691 07 1 1 A L75



*

1. INTRODUCCIÓN

El día 21 de agosto 2023 se realizó una medición de ruido ambiental (línea base)

para adjuntarlo en el EslA ambiental categoría I del proyecto "DISEÑO,

SUMIN¡STRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y

EQUIPOS E INTERCONEXÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE

LíNEA QUE INGLUYEN: LÍNEAS DE DISTRIBUCTÓN ELÉcTRIcA, LUMINARIAS

PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS, TAPIAS E

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS

RECURSOS EN COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE

AL LOTE No. 3 - TRES HERMANAS", promovido por el Ministerio de Obras

PúbI¡CAS, EN IA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE, D¡STRITO DE CAPIRA,

CORREGIMIENTO DE CIRI DE LOS SOTOS, POBLADO TRES HERMANAS

La medición se realizó en el horario diurno de 09:45 a.m. hasta las 1A:44 a.m.

utilizando la escala A con respuesta rápida.

Para la medición se utilizó un sonómetro EXTECH INSTRUMENTS, MODEL

NUMBER: HD600, SERIAL NUMBER: 2338538, con calibración del 18 de febrero

de 2423.

2. NORMAS UTILIZADAS PARA LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL

Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el cual

se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales

Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre de 20A2 del Ministerio de Salud, por

el cual adopta el reglamento para el controlde los ruidos en espacios públicos, áreas

residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales.

Elaborada por: lng. Eliecer Castillo Amador
Hiecer_?493@hotmail.com - 691 07 1 1 0 776



3. METODOLOGíA

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: utilizar

las normas aplicables a estas medídas como son el Decreto Ejecutivo N"1 del 15

Enero de 2AA4 y el Decreto Ejecutivo N"306 del 4 de Septiembre del 2002, Ias

mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Sonómetro.

4. límrre MÁxMo

1. Según Decreto Ejecutivo No.l de 2AO4:

. Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta g:59 p.m.)

. Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.)

2. Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002:

Artículo 9: Cuando elruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres,

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere

ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así:

. Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de

fondo o ambiental de la zona.

. Para áreas industriales y comerciales, sín perjuicio de residencias, se

permitirá solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o

ambiental.

Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5

dB, en la escala A. sobre el ruido de fondo o ambiental.

Elaborado por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_?493@hotmail.com - 6Y A71 1 0 177



I

I

l

5, RESULTADO DE LA MEDrcIÓN

TABLA r. puNTo No.I. EN ELÁnea DEL FUTURo pRoyEcro

TABLA 2. OBSERVAC¡ONES

6. COt*lCl-USlÓN

El resultado obtenido en la medición fue de M.O4 dBA, por lo tanto, se encuentra

dentro de la norma, debido a que el Decreto Ejecutivo N"1 del 15 de enero del 2004

y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los

niveles permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno en áreas

residenciales e industriales y áreas públicas.

Elabomdo por: lng. Eliecer Castillo Amador
Eliecer_0493@hotmail.com - 691 071 1 A
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Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación de
cumplimiento legal (calculado por el instrumento en

Condiciones del área: el instrumento se colocó
en la servidumbre, frente a la escuela, casas e
iglesia.

Gondiciones Climátieas
Humedad relativa: 89%
Velocidad del viento: 3.2
km/h
Temperatura: 29"C
Tiemoo nublado



7, REGISTRo FoTOGnÁrICo

lmagen 1. Medicíón de línea áase. Faente Eliecer C

Elaborado por: lng. Eliecer Castilla Amador
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lmagen 2. Punto de medición. Fuente Eliecer C

L79



L

-t

*l
I

--t
l

--l
l

--l

I

'-l

--l
I

I

I

I

:l-

_. _*_T.rc¡¡§Ttta¡" 
EC¡at¿{.

áI'úar*G{ s¡lccgr&r

fEhHes del ln¡an¡rnento:

MenufacU¡ra: EXTECH IHSTRUttñEIffs

O*strlpdtur: 5CI!{f}lrlETRO.MEDtBt}ñ Eü illUEt f}E s{x{tDo

. r.. : ,l:,: :;,t... 
, .'...l§,&ürtÍ&g" 

tf4¿g¡i,

¿gg*Arfry.xutcnmg*qT.Krc ,,, l- ',"r. , . ., -.:,.:,t,.¡:,!:,,j

$§§**.cx***i,ngq*ai.,*¡emr*rin¡uurrrlrl .,..l

Il§$?¡h.G.d{llrilr§**e:Hñ6$s': : .' : .

ftúrnero de $erle ¿33strt8

X¡Un*rr *s lp del EqilfFs:::ü{rñ ',:-, : ,'

Eetelle del Ambients:

Temperaü¡ra 2¡f DÉ8' +/- 5"C

P ¡*i*m ss:6{ÉIttgs§§§*'r
I

I

-t
l

,l

úldffi o# rs' S mfrr¡¡mo lq{ llffi -

:.:.i:'::::llíir,i

lmagen 3. Certificado de caÍibración

Haborada por: lng. Eliecer Castilla Amador
Eliece10493@hotmail.com - 691 071 I 0

üEt

180



l

lmagen 4, Certificado de calibraeión
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1 4.8 Prospección arqueológica
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Evaluación de los Recursos Arqueológicos
EsIA Diseño, suministro, transporte, entrega e instalación de materiales y equipos de

interconexión para los proyectos de extensión de línea que incluyen: líneas de
distribución eléctrica, luminarias públicas, transformadores, acometidas eléctricas,

tapias e instalaciones eléctricas internas para viviendas de baios recursos en
comunidades de Panamá Oeste, correspondiente al Lote No 3 -Tres Hermanas"

Distrito de Capira, Provincia de Panamá Oeste

Arqueólogo Alvaro M. Brizuela Casimir
Registro 04-09 DNPH

1- Resumen ejecutivo

A continuación, se presenta la línea base arqueológica para el estudio de impacto ambiental
de un proyecto que plantea el suministro eléctrico a los miembros de la comunidad
Tres Hetmanas ubicadas en el sector de Capira y discurre a lo largo de 11.5 km
aproximadamente y cuyo promotor es el Ministerio de Obras Públicas (MOP).

Objetivos:

- Verificar el potencial arqueológico en el átrea de proyecto.
- Identificar posibles afectaciones al recurso patrimonial.
- Efectuar recomendaciones para minimizar afectaciones al recurso arqueológico.

Los vestigios y restos arqueológicos, parte del acervo patrimonial de la Nación, son recursos
no renovables. A través del análisis de dichos objetos y los contextos de donde prooeden es
posible darles un signiflrcado,yaque ambos (objetos rotos o enteros y su ubicación original)
permiten al arqueólogo obtener elementos de sustentación para canacterizar tanto los
hallazgos realizados, como, por extensión, parte de las actividades o acontecimientos que se
suscitaron en ese asentamiento humano en épocas pasadas. Cabe acotar que la destrucción
de estos vestigios supone una sanción consignada en el Código Penal vigente.

Resultados:

El area de proyecto se recorió por completo. De todo el trazo evaluado solamente ocurrió
un hallazgo en la sección final, consistente en materiales arqueológicos fragmentados de la
época precolombina. Se recomienda contratar a un arqueólogo profesional registrado en la
DNPC-MiCultura para que tome las medidas pertinentes antes de la construcción para evitar
impactos adicionales y documentar sistemáticamente los haliazgos.

1.83



2- Investigaeión bibliográfi ca

El territorio donde se ha proyectado el desarrollo de este proyecto se halla muy próximo al
límite fronterizo entre dos de las tres regiones arqueológicas en que ha sido dividido el paÍs
(Cooke 1985), ellas son la Región Oriental o Gran Darién y la Región Central o Gran Coclé;
1a tercera es la Región Occidental o Gran Chiriquí. Si nos circunscribimos en un sentido
literal de esta división, aunado a que el territorio Cueva llegaba a Chame, el poligono de
proyecto deberia quedar incluido en la Región Oriental o Gran Darien.

La mayor parte de los sitios reporüados en el registro arqueológico coresponden a poblados
agrícolas, y sobre todo a cementerios; cuyos emplazamientos se dieron en tierras altas o en
las planicies costeras a 1o largo y ancho del actual territorio nacional. La escasa (o nula)
secuencia estratigráfica que presentan puede interpretarse como evidencia de que los
asentamientos humanos fuvieron un solo horizonte ocupacional; es decir, a) que no se
utilizaron durante prolongados periodos de tiempo; o b) que las manifestaciones
artefactuales, materializadas en los o§etos cerámicos, líticos u otros, experimentaron pocos
cambios a 1o largo de los años. Lo que no significa de ninguna manera que en esta región
podamos encontrar otros sitios mucho más complejos. Una excepción a este planteamiento
la podríamos llegar a considerar en yacimientos donde aparecen reportados materiales
cer¿á:ricos de diferentes fases o épocas y que podrían testimoniar su ocupación intensiva o
por temporadas.

La ocupación del territorio panameño se remonta a fechas tan antiguas que rebasan los 10,000
años; cuando el sistema de subsistencia se basaba en la recolección de alimentos, donde los
grupos humanos se caracterizaban por el nomadismo; en este periodo se ocuparr lugares con
abrigos rocosos (también conocidos como o'casitas de piedra"). Y no es sino hasta hace unos
7000 que cambian su sistema de vida al difundirse el conocimiento de la agricultura,
destacándose el cultivo delMaiz Fitzgerald señala que haeia los años 500 y 1000 d.C. se
comienzan a confortnar y desarrollar los primeros cacicazgos en Panamá (1998). Este sistema
de organtzación sociopolítico perdurará en este territorio hasta la liegada de los espafioles.

La serie de sitios que han sido trabajados ofrecen información concerniente a1 proceso
histórico por el cual los miembros de las comunidades originarias se desenvolvieron y/o
interactuaron con el medio ambiente aprovechando los recursos naturales, desde un sencillo
sistema de subsistencia (apropiación o recolección), hasta uno socialmente complejo y más
organizzdo que implicaba laproducción y distribución de alimentos, así como la manufactura
de bienes de uso cotidiafio, suntuario o de estatus; también se dio el intercambio o comercio
de bienes (materia prima, productos acabados, etcétera).

El registro arqueológico puede ser hallado t¿nto a nivel superficial como bajo tierra; en este
caso, las profundidades pueden variar desde algunos cuantos cenlímetros hast¿ varios meffos
(montículos de El Caño, por ejemplo). Sin embargo, no siempre suelen ser facilmente
distinguibles a simple vista. Los rasgos que los hacen mas evidentes están conformados por
artefactos, en su mayoría fragmentados (restos de vasijas cerámicas, metates, hachas ypuntas
entre otros); también podrían llegar a observarse ciertas modificacionss en el paisaje natural
producto de sitios de enterramiento, posibles rituales ceremoniales, obtención de alimentos,
etcétera.
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Periodo cerámico

Los grupos humanos se han l.uelto sedentarios, surgen las pequeñas aldeas. Paulatinamente,
el sistema de orgatuación social fue haciéndose más complejo al igual que las relaciones
intergrupales, que podían resultar pacíficas o belicosas. A su vez, la cantidad de miembros
que constituían cadacolectivo se iba incrementando. Con ello se hacen evidentes las prácticas
agrícolas; adquieren el conocimiento de la agricultura cultivanda maiz, zapallo, yuca y
frijoles entre otros; que complementan con la recolección de otras plantas, frutos, y animales
(terreskes y acuáticos). Por otra parte, surgen nuevos elementos en el registro arqueológico,
ta1 es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra (morteros, metates,

navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades con plena identidad
colectíva, 1o que permite distinguir en los materiales hallados diferencias (sutiles o evidentes)
entre las representaciones plasmadas tanto en las formas como en la decoración de las piezas.

A esta etapa se le conoce como el cerámico temprano, en la región cultural que nos ocupa
ninguno corresponde a este periodo. Esta etapa puede ser considerada -temporalmente- entre
el 2,500 antes de Cristo y 200 después de Cristo.

Siguiendo el esquema evolutivo basado en la clasificación de los objetos (o fragmentos)
hechos en arcilla cocida, tenemos al cerámico medio cuyo r¿ngo cronológico oscila entre los

años 200 a. C. al 700 d. C. EI manejo pIástico en las piezas cerámicas suele ir desde piezas
sencillas, hasta las modeladas o estilizadas, e inclusive aparecen dentro del registro
arqueológico piezas polícromas cuya procedencia es la Región Central, aunque hay otras
producidas en esta región con clara influencia de aquella. Entre los grupos cerámicos tenemos
los Relieves Incisos, la Pasta Roja, la Votiva, la Modelada Incisa, la Cubitá y la Conte. Sitios
de este periodo: Alajuela, Playa Venado, Taboga, Archipiélago de Las Perlas (San Miguel,
Saboga), Villas del Golf II, Ciudad Atenas y Panamá Viejo.

El siguiente periodo, Cerámico Tardío (700 d. C. hasta la época de contacto con los
europeos), está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos humanos se

organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes entre sus

miembros. Es decir, se'urrelven sociedades no igualitarias. Estas dan pie a la conformación
de un nuovo esquema sociopolitico denominado Cacicazgo. Fitzgerald (1998) seña1a que
hacia los años 500 y 1000 d. C. en Panamá se comienzan a conformar y desarrollar los
primeros cacicazgos, sistema de organización sociopolítico que perdurará en este territorio
hasta la llegada de los españoles. Una característica de estas comunidades aldeanas era su
sistema económico que podía estar fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos
marinos (peces y moluscos) ya sea para alimento o para manufacturar objetos diversos o la
manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo
sistema social y una economía que trasciende 1as necesidades de la autosuficiencia, es decir
que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. En este periodo final se ref,rnan algunos
estilos anteriores como el Votivo, la Modelada Incisa y la Pasta Roja, apareciendo t¿mbién
cerámica decorada con pintura procedente de la región central, como 1os estilos Conte y
Hatillo.
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3- Metodología y técnicas aplicados

El procedimiento aplicado en el levantamiento de la línea base arqueológica está compuesto
por las siguientes partes:

A- Investigación documental.
B- Trabajo de campo- consistió en llevar a cabo una evaluación fisica del trazo proyectado
que comprende el area de proyecto en donde aplicamos los procedimientos establecidos en

la normativa vigente:
I) Prospección superficial: se recorrió eI trazo de proyecto verificando las porciones de

terreno planas o moderadam€nte planas con baja o nula intervención antrópica, durante 1a

cual se identificaron puntos para hacer sondeos.
emprendió una caminata a 1o intemo del polígono, misma que permitió haceruna evaluación
general de la condición actual del terreno con la frnalidad de identificar en el suelo vestigios
materiales relacionados a cualquier actividad cultural del pasado precolombino o histórico.
II) Prospección subsuperflcial: en los puntos elegidos se efectuaron sondeos con una palacoa
para detectar vostigios culturales soterrados" Lalocalización geográfica tanto de los sondeos
como de los hallazgos fue obtenida a través de un GPS portátil.
C- Procesamiento de datos.

4- Resultados

En el area de proyecto la topoforma tiende a ser irregular, se llega a través de una carretera
asfaltada. Entre los terrenos colindantes se observan viviendas familiares, una escuela y
fincas donde se realizan actividades agropecuarias.

Se recorrió el polígono de proyecto en su totalidad. Hallamos bajo potencial de evidencia
material de ocupación humana en tiempos antiguos en un punto.

5- Listado de yacimientos y caracterizzciín

La coordenada del hallazgo en la siguiente (datum WGS84): I7P 596476 984880

La escasa cantidad de material hallado resulta insuficiente para caracterizar la presunta
localidad arqueológica hallada.
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6- Registro cualitativo

Se recuperé 1 fragmento cerámico deterrninado como no diagnóstico (cuerpo). La pasta se
caracteizapor tener inclusiones finas con una distribución baja. El color de las paredes y del
núcleo es café oscuro. Las superf,rcies estián erosionadas.

Foto. Fragmento de cerámica no diagnóstica.

7- Evab¡ación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico

Se recomienda que el promotor de proyecto o el ente ejecutor de las obras, contrate a un
arqueólogo profesional debidamente registrado en la DNPC-MiCultura para que elabore y
lleve a cabo un Plan de Manejo de los Recursos Arqueoiógicos que contemple, al menos las
siguientes actividades :

a- Charla de inducción al personal de campo.
b- Monitoreo de los movimientos de tierra con especial énfasis en el sector de hallazgos

arqueológicos.

-¡

--1

t

f BolÉ UTM

Nd

DesiDáin de i Medids lml
tctividad

Cuerpo ldeald Exteaior

códirc Murell
krgo Andro EsEesoriltiplá*iffi dtiplá$kD hredes ilri&o

sP1 59647698¿a& L Ercs¡onado Eros¡onado F¡nos Baio t-.5\R4L l-5 YR 4/! 1.2 1.4 0.3

Tabla. Caractnrización de la cerámica.
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Fotografías

Vistas generales
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Proceso de sondeos
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Detalle de algunos sondeos
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^1 Coordenadas de los sondeos realizados. Datum.WGS84.

1 17 P 604440 983973
2 17 P 603029 983939
3 17 P 602605 984487
4 17 P 642465 985184
5 17 P 602064 985613
6 17 P 600882985644
7 17 P 599492985734
B 17 P 599015 985351
I 17 P 598291 984961

10 17 P 596568 984898
11 17 P 596475 984884
12 17 P 59M71 984881
13 17 P 596475 984878
14 17 P 5961 12 984869
15 17 P 596361 985186
16 17 P 596001 985078
17 17 P 595856 9851s2
18 17 P 595822 985158
19 17 P 595806 985149
2A 17 P 595825 985086
21 17 P 595795 985064
22 17 P 595753 985060
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14.9 Mapa vegetación
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I 5.0 Encuestas realizadas
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudadana

rruroRvlRcló¡l

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA'E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos EINTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE exreÑslér.¡';É'-tííil euE TNCLUyEN: L¡NEAS DEDlsrRlBUClÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS puBltcAs, TRANSFoRMADoREs, AcoMETtDAS erÉbtnlciiTAPiAS E INSTALAC|ONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJoS RECURsoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidaseléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

l

L

Fecha de la encuesta:

Cédula:
Sexo; F Edad:
Estado civil:

OP¡NIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

2. ¿Cuál es su opinión sobre el
Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

l

3. Considera que el to puede afectar el medioambiente?

Comentarios

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores mol durante el día?

Comentarios:

6.según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE ExrENSróN DE l-íuen euE INCLUyEN: riÑiÁi oEDlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS rrÉtinrcnq
TAP|AS E iNSTALACiONES ELÉcrRlCAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAioS REcuRSos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

-¡
Fecha de la encuesta: 'D-v-9otS
No^bt", J7&. K*€U '6 ,, " cédut^, 3. V a<-[E-
Sexo. "PÓ - EdaZ: á'-z Z
Estado civil. '7r4nt ryr>
Comunidad'. 7ll*¿l H.Out tt¡LaAa@_

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

-

Si: p,/ No:

Coro =" "rt"ro 
'

\
¿. ¿euat es su optnron.sobre el proyecto?
Está de acuerdo:
lndeciso:

n Uesacuerdo

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto pue4e afectar el medioambiente?a,. ,I
Comentarios y sugerencias. I

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No: ,
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad? q ff

201
Agradecemos su opinión



ENCU ESTA CIU DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

lruroRuRcló¡l

Promotor.
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto. "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos ElNrERcoNEXlÓN PARA Los PRoYEcros DE exreÑsréÑ ;É -LlliA 
euE TNCLUyEN: LÍNEAS DEDlsrRlBUClÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS rrrtlnrcis]TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJoS REGURsoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

ubicación: Provincia de Panamá oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La onda, Los Cañones #2, Los Faldares,Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalaciÓn de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidaseléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:
Nombre a

Estado civil:
Comunidad:

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. liene usted conocimiento del de electrificación rural?

Con o se enieró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo:

En Desacuerdo

3. Considera que el proyecto afectar el medioambiente?
No'. t/

4- Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

6.según su opinión cual es el principal probrema ambiental en su comunidad?

Percepción ambiental

Agradecemos su op¡nión



l

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor.
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DfsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERIALES y Eeutpos E
INTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSTóN DE LÍNEA euE INCLUyEN: LiÑiÁs ;E
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETTDAS erÉáínrcns]
TAPIAS E íNSTALACiONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJoS RECURSos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consisie en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuertu, /g ú .

Nomore: l/t'/ l I %¿i - a cé¿uta: g- y¡3-lQa .

Sexo: "7 Edad: 34 . d
Estado civil: 4t¡*tda)
Comunidad: -á, tzo , t4¿->rrr\fr*f4t^ 

,

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Percepción ambiental

de electrificación rural?'l , Tiene usted conocimiento del
Si: vz No:

Como se enteró: .1/lA

v

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Esládeacuerdo: :t n a"i' (lo .tt, fra ra7¿4a¿/- r/: #u.u4.-V.ttt/z¿lbt -rt;-Z-;,.,z¡)t7»
lndeciso: / /
En Desacuerdo:

d

3. Considera que el proyecto afectar el medioambiente?

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios.

6.sggún su-opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCU ESTA CI U DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Provecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERIALES y Eeutpos EINTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSTéN oe 
-Lir,¡in euE tNCLUyEN: LÍñ;ÁJ;EDISTRIBUCIÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS rreLinlcls,TAPIAS E ¡NSTALACiONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BA¡oS RECURSoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

Sexo: ñ/t
Estado civll:
Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: / No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el pr

Está de acuerdo: ,/'

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el pr puede afectar el medioambienie?

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

Sí: No:

Comentarios:

6 Qegún su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Agradecemos su opinión



I

r--"1

ENCUESTA CI U DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

IttPORUaCIÓt,l

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeu¡pos ElNTERcoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSTóN DE LíNEA euE INCLUyEN: úNiÁJ-bEDlsrRIBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS ereñn¡cÁl
TAP|AS E INSTALAC|ONES ELÉcTRiCAs INTERNAS PARA vtvtENDAS DE BAios RECURSos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

---.1

Fecha de la encuesta:

Estado civil:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

I

Percepción ambiental

Si: // No ._
Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: L,z'
lndeciso:

3. Considera que el puede afectar el medioambiente?

Comentarios y su

4. Qué gpina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
5I:

6.Según su op¡n¡ón cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su op¡nión



--l

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALAcIóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE ExrENStóN oe 

-r-iruin euE INCLUyEN: úñEÁt-DE
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS errbinlcns,
TAPIAS E ¡NSTALAC¡ONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJos RECURSos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

ffi f\

Cédula: ** uO .<o - I ? f
Sexo: 1rI, "

Edád:^u -7Á 
Gñi\Ah

Estado ciüil: '-r^^ilJ^Comunidad: *§\ 7\^ §^^Á¿\
OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tieqe usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?ffi
t-

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo:
lndeciso:

En Desacuerdo:

f

Percepción ambiental

3. Considera que el puede afectar el medioambienie?

Comentarios

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No. f'-

6.segú¡ su opinión cual es el principal problema amhiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI U DADANA EsIA

Participación Ciudada na

It'¡pORUACIÓtt

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DISEÑO, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: ÚNEÁS bE
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS rreCinlcnq
TAP¡AS E iNSTALAC|ONES ELÉCTR.ICAS INTERNAS PARA V|VIENDAS DE BA.joS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta lc ,j"-/g zü27
Nombre. &s¿,rn-e,ü'p.- *,**.k- Céduta: I V'ZZ-lÉt."4
Sexo: f¡f¡ Edad: ü 5
Estado civil: 4-#4-Z<r<-s"
Comunidad. T rütA- /j §-:1.:-rr¿-A/yIlW

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: L{ lio:
Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo. ¡.2/
lndeciso:
En Desacuerdo

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Si. No. ¿",'
Comeniarios y sugerencias:

4. Que opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Si. Nr ".,
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

",érr'{'Z rr'
¡/

zM -y'--t^U

7

Agradecemos su opin¡ón



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

lrurORn¡RClÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto. "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALAcIóN DE MATERTALES y Eeutpos EINTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSIóN oe -fiÑrÁ euE tNCLUyEN; LÍñiÁJ;E
DISTRIBUCIÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETTDAS ereCinlcnq
TAP|AS E iNSTALACiONES ELÉCTRiCAS INTERNAS PARA ViV¡ENDAS DE BAt¡oS RECUR.Sos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste,

Fechadelaencuesta: I D- ff" Z3
Nombre. áutba*¿i,,¿¿< -4r,t Ce¿¡a. g*WV ,j€S
Sexo: fht Edad: ü 5
Estado civil: Ca gq ,JO
Comunidad: *fr c-), l/ enta. q,4rq,

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?ffi
Coro =. *t"ró '

,aC
f.t¿ O" u"r"

tn [Jesacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No.,,/

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad? ,.'

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No

Comentarios:

6.Seqún su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

208

Agradecen'ros su oprnrón



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRtcA, LUMTNARTAS puBLlcAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETTDAS ELECTRIcAS,
TAPiAS E ¡NSTALACiONES ELÉCTR|CAS iNTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la enquesta: 6'"-É -,2.o13
Nombre:5.r¡,*ta 4,^*rlrs-- Cédula. \* a+ - R3.,
Sexo: ln Edadt: " lq
Estado civil: fi¡.*Lg
Comunidad Rucr*rry ,P.orót",

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: y' No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: á1ta"\- 1." .,tr*^rlD
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afeciar el medioambiente?
Sí: No: ly'
Comentarios y sugerencias.

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

üu
5. Percibe olores molestos durante el día?
SÍ: No:¡/
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

YJa h^* A or,{r* ¡noi.trmna,,,^^¡t\,)^,ottn
[/

UC

209

Agradecemos su opinion
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

rNroRuactóru

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECToS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E iNSTALACiONES ELÉCTR.ICAS INTERNAS PARA V¡VIENDAs DE BAJos RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

I

--¡
L

I
OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta: lo/K//,9
Nombre: {AüTAA*4)rüAA Cédula: R - ?¿ X - <( z

Sexo: fo\(/ rl-l-
E(ta(r 2+

Estado civil: U/11;,{e
Comunidad: '-T on 1/ orz*nn*, a*

--'l

--1

*-

-f
l

Percepción ambiental

l.Tieqn usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
si/ No.

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión s.5Ére el proyecto?

Está de acuerdo.. ¡-,/
lndeciso:
En Desacuerdo:

3. Considera que to puede afectar el medioambiente?

Comentarios y su

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe ol molestos durante el día?

Comentarios:

6.Seqún su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

--"1

i

--'l

l

¡
I
I

I

l

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

@
Promotor:
Construcciones Electromecánicas S A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALAC|ÓN DE MATERTALES y EQUIPOS E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE Iíruen QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTR.ICAS iNTERNAS PARA V|VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

Cédula:
Sexo: ri^f,.

EU¿f U.

Estado civil:

Comunidad

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
St / ,.r-*

Como sc enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo:
Indeciso:

6I*y l, ^rr*nl¿
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No'. t/
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

U

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No.t/
Comeniarios:

6.Según su opinión cual es el principal proble,mp ambiental en su comunidad?
i I ]-l¡t

il
{0

27L

Agradecemos su opinion



ENCU ESTA CI UDADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcclones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E ¡NSTALACiONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA V|V¡ENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO.3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

--']

Fecha de la encuesta: l.:¡* ,áQnr4> 7¡>Z-z
Nombre: ( lon^, "o, -J,i,,., kú.ro- L; Cédulal B 2,2¿-p I Z¿,
Sexo:

Estado civil: C", L,,.J-,
Comunidad: -l-V p_= 'l-l t»^rnt*-*

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

l

'1 . Tiene usted conocimiento del to de electrificación rural?
Si: ,,/ No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el afeciar el medioambiente?
Sí. No:

Comentarios

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

--1

5. Percibe olores molestos durante el día?

4. Qué opina de Ia cali de aire de su comunidad?

No. u/

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudadana

INFORMACIÓN
,

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMINlsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E |NSTALACIÓN DE MATERTALES Y EQUIPOS EI rNTERcoNExróN pARA Los pRoyEcros DE ExrENSróN DE LíNEA euE TNCLUyEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPiAS E iNSTALAC¡ONES ELÉCTR.¡CAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, GORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

I

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: /fi r{h {0*AJ-Y¡, ^ 3ó91
Nombre: ('il^niLll A^Wiq Cédula: fl. {o3 - -241t
Sexo: Edad: q6l
Estado civil: 4{^i/ld
Comunidad: '[+"¿ ,/{ , n ^,-.^ -t-\?Q/t

OPINION SOBRE EL PROYECTO

'1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificaclón rural?
Si: r; No:

como se enteró: il^ .ti, //.n,* l/*, tn,irh";l; ; ,, r,oT 1[i¡r ^ r-Tr A
00 ^\ (

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo'. t/
lndeciso.
En Desacuerdo:

l

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto pueQe afectar el medioambiente?

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comeniarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad? ,C

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA ESIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Elecirificación Rural OER

Proyecto: "DtsEÑo, suMINtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E |NSTALAC|ÓN DE MATERTALES Y EQUIPOS EI rNTERcoNExróN pARA Los pRoyEcros DE ExrENSróN DE LíNEA euE TNCLUyEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCION ELECTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELECTRICAS,
TAPiAS E ¡NSTALACIONES ELÉCTR.¡CAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

-...] COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDTENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

l OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta: I O f) é

Nombre: aZmpf Qa*Ta Cédula: *- {?r/- 9o8(
Sexo: I Edad: É I
Estado civil

Comunidad a-rf { H*o ¡*t¡',t4¡

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si. No:

Como se enteró: Q* t I A/i ¡» /vl

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto? { I
Está de acuerdo: { ( ,
lndeciso:
En Desacuerdo:

-l

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Si: No'.¡..'
Comentarios y sugerencias: f¡{ í'l rl F ¡V n

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad? Mn

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No: {VO
Comeniarios:

6,Según sr.lopinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

llrb / | outtc¿'o-

l

Agradecemos su opinion



ENCUESTA CIU DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na i9
INFORMACIÓN ,y

?;\'
Promotor:

- ConstruccionesElectromecánicasS.ACONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto. ,.DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAP¡AS E iNSTALACiONES ELÉCTR.ICAS ¡NTERNAS PARA V|VIENDAS DE BAjoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, GORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

-- Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públlcas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta'. lO * 2O 13
Nombre: Cédula:
JCXU. lvÍ EUiCU. t1 ?
Estado civil:
Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tie¡e usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Sit,/ No:

Como se enteró:

2. ¿Cual es su opinig¡r sobre el proyecto?

lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

afectar el,med ioam biente?
Sí: No:r,/
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?
-¿

5. Percibe olores molestos durante el día?
Si: No;,,-
Comentarios:

6,Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinion



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, AGOMETIDAS ELÉGTRICAS,
TAPiAS E iNSTALACIONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA V|VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

- Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometídas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: Ln!- Y*2-oZ2
Nombre. //i2?á4' ffi-{b Cédula. '4- 7 7 4 Ó2
Sexo: "),il Edad: S l'
Estado civil: //rrr-r{o /l
Comunidad, /l//U¿t¡-o ( { fA,¿a¿,>.¡>

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tigne usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
s"/ No -
C"r" * *t"rú

TJ

2. ¿Cuál es su opinión sob.re el proyecto?

Está de acuerdo: y'
lndeciso
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No y'
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad? A /a[,rr+ V-l7*W"
U

5. Percibe olores molestos durante el día?
Si: No: k''
Comentarios:

6.Según su opinióFr cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

'r) c/l¡¡l¡tl'ts-

216

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA ESIA

Pa rticipación Ciudadana @
INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E_. 
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
D¡STRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAP|AS E iNSTALACIONES ELÉCTR.ICAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"
l

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunldades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

OP]NIÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta: tO - K^ 1r¡ *]Z
Nombre: 4t-{,,ál /t"^^;^-{r- Cédula: a--J7q * lút
Sexo: Edad: <'' 2q
Estado civil <nHi, ¡t.a
Comunidad: ffit,o Hpu ^n,rlt.n4á-

Percepción ambiental

1. Tiene usted conociqiento del proyeclo de electrificación rural? *LL! W,,IL f r{94úu,( A
Si: No: -4,!

Como se enteró: {)*¡'t ,/^ ra fl ¡ t ¡ ^ni -"-r¿¡átt Jo ,/., f,,án^a ,t.ra¡*r/¿z-/

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto? $¡.-^^ áa.t-rt&- OrtZ*-rt^'a.--t
Está de acuerdo: ,0.' ,/Y
lndeciso:

En Desacuerdo:

l

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente? f,tn- {Lg#,w*- q/*¿ 31e
Sí: No: {)t\J/
Comentarios y sugerencias:

I I
4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad? {t '?m rrW üc)t75,r¿ná,{/

g

5. Percibe olores molesios durante el día?
Sí: No: //
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

*)-<-* Oh-^-.fLlÜ
U

zt7
Agradecemos st,r op¡n¡ón



ENCUESTA CI UDADANA ESIA

Pa rticipación Ciudadana

a9INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

INTÉRCoNEXIoN PARA LoS PRoYEcToS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LiNEAS DE

DtsrRtBUctóN ELÉcrRtcA, LUMTNARTAS puBLrcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcrRlcAS,
TAPIAS E ¡NSTALAC¡ONES ELÉCTR|CAS INTERNAS PARA V|VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

EI proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: l¡¡ ,(- ?a 7 ?
Nombre: ho,,rtif)^ ñ^^lr,uh,-^- Cédula: 2-1"/- /Z7o
Sexo: tr rr^i. F4trUiiu. ¿r \(
Estado civil: Itt.ltJ¿
Comunidadt ? , lJ-n ¿.t t ct¡wt ¿¡*.

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Trene usted conoc¡miento del proyecto de electrificación rural?

Si . .¿ No:

Come se enteró:

2. ¿,Cual es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: , -r/
lndeciso:

En Desacuerdo:

Fercepción ambiental

3. Considera lpr afectar el medioambiente?
5l: No'. .-/
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No: ür,"

Comentarios:

6.Según su opllo! ,ual es el principal @lema amoiental en su comunidad?
,A-,

21_8

Agradecemos su op¡n¡on



ENCUESTA CI UDADANA ESIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTR¡CAS iNTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: /A- ,#, 2n-17
Nombre: il,),,1,'^ *",1..1,¿,2 Cédula: ?- =3 / -? /n
Sexo: I Edad: ..'{¿".'
Estado civil: \..^
Comunidad: < ll

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Como se enteró:

vvr a J.i * *X ¡- -...-^:riv-r d-....'L:- É--tr v.vr. .a
2. ¿.Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: \ t'
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?

Sí: No: ,,'t"
Comentarios v suqerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

R .,,,,...,.o

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí. No: 1.2-
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

1n n [n^., , ¿-n w -]¿. u*', vr 
^.r-\nnrr)o

1

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: "DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTR.iCAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes elécfficos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidade,s d.essritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: in 9 qflg
Nombre: Ctr¡ );¡> \t, rtn Cédula: q 1 OY )- Ü 1R
Sexo: ,AA Edad: 0
Estado civil: Jp<

Comunidad: » +/ ilA

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tie¡e usted conocirniento del proyecto de electrificación rural?

§¡7 Na
Como se enteró: ./ ^/

2. ¿Cuál es su ópinión sgÜre el proyecto?

Está de acuerdo: //'
Indeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No. r/
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de lg calidad de aire de su comunidad?
q b jp-¿¡-P

u

5. Percibe olores r¡alestos durante el día?
Si. N.,
Comentarios

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

,/f¿>,-7_"Ur"-r-----

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: "DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAP|AS E ¡NSTALACIONES ELECTR.|CAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: " J 25ln ,,{: ,{irl,'.¡r^, ? r. /2
Nombre: '?i ,.*uo§*..lru) *,,,,i*y Cédula. { * ¿¡ ;;/\' .- f U.S l'
Sexo: Edad:

Estado civil: 11 n l'., J¡,.
Comunidad: '-"lnrz <- rt o-fl'uil $')4 rA

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

L Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Si: 9; No:

Como se enteró: *§ilm,ff *¡, §¡ un ,f* 11 *¡t,"t¡fi**c

2. ¿.Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: ¿/:
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambienie?
5t: No:

Comentarios y sugerencias:

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí No:

Comentarios:

6.Seqún su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

Agradecemos su opinion



ENCUESTA CIUDADANA ESIA

Pa rticipación Ciudadana

rruroRn¡Rclóru

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE

DtsrRtBUctóN ELÉcrRtcA, LUMINARIAS puBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS ELÉcrRICAS,
TAP¡AS E ¡NSTALACiONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas

eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

@
VI

Fecha de la encuesta: I n v le 3,7
Nombre: 4u^* ; j^-'**--") 

^'^4-cédula: V - 187" l.<2
Sexo: E
Estado iivil
C"r"r",drd

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTC

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Si, P/ Nt -
Como se enteró:

2. ¿.Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: A,'
lndeciso:
En Desacuerdo.

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afeciar el medioambiente?

Sí: No: r-z
Comentarios v suqerencias :

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

ll¡'n0 f1 ,,n

5. Percibe olores molestos durante el día?
Si: Not M fb
Comentarios:

6 Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidacj?

Agradecemos su opinion



ENCUESTA CIU DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S,A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: .,DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA Los pRoyECTos DE EXTENSTóN DE LíNEA euE tNCLUyEN: ríÑeÁs 

-oe

DlsrRlBUclÓN ELÉcrRtcA, LUMTNARTAS puBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETTDAS rlecinlcÁs,
TAPiAS E iNSTALACIONES ELÉCTR|CAS ¡NTERNAS PARA ViViENDAS DE BAJoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación. Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: lrs - 7- 'W,
Nombre. f-t,tr¡(*./*,t,"o a.,uñ.L Cédula: L'r q^ t;/W
Sexo ivt rt^lr-(ii-,(l (aC
Estado civil /-*&,¡-¡/rt
Comunidad .l^n l'1"e"Jl*7/*) d1/1a

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1 Tiene usted conocimiento del proyecto tje electrificación rural?
.'/ No:Si:

Como se enteró

2, ¿Cuál es su opinión sobre el proryecto?

Está de acuerdo: tu 'A- /,/
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que. el proyecto puede afectar el medioambienie?
or. tro.. L,/

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad? 't¡,L

Slr.'ñr
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en s

223

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S"A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos EINTERCoNEXIóN PARA Los PRoYEcros DE exrcñsréñ ;É -Liñ'iA 
euE TNCLUyEN: LÍNEAS DEDISTRIBUCIÓN ELÉCrRICA, LUMINARTAS puBLlcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETTDAS ELEcrRrcAS,TAPIAS E ¡NSTALACiONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BA.;oS RECURSoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación. Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidaseléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

Sexo: /44 ' Edad:
Estado civil'. *r''
Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del
Si: */ No:

Como se enteró:

to de electrificación rural?

2. ¿Cuál es su opinión sobre el
Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:F
Comentario;

4. Qué opina de la calidad de aire de su comun¡dad?
l-

S

uomenlaflos:

6.según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad? ü;.o6un ¿

/

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA
Participación Ciudada na

rruroRnnaclór.t

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNsrALActóN DE MATERTALES y Eeurpos ElNrERcoNEXlóN PARA Los PRoYEcros DE rxreñiróñ ;É'-Llñ'il euE INCLUyEN: LÍNEAS DEDlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETTDAS ELECTRTcAS,TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTRÍCAS iNTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJoS RECURSoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación' Provincia de Panamá oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La onda, Los Cañones #2, Los Faldares,Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidaseléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

L wtd{e,Eo céduta: tr:Tf
Edad: €:3

Estado civil:
Comunidad: -{€s }{e fl q 7n q

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimientó del de electrificación rural?
Si: u/ No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre et

Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el pr uede afectar el medioambiente?

Comentarios y sugerencias;

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

SÍ: No:

Comentarios:

6.según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Agradecemos su opinión



l

l
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ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Participación Ciudadana

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALACIóN DE MATERTALES y Eeutpos ElNrERcoNExlóN PARA Los pRoyEcros DE exreñsréñ';É'-Liñ';Á euE TNCLUyEN: LíNEAS DEDlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETTDAS ELÉcrRrcAS,TAPIAS E iNSTALAC¡ONES ELÉCTRICAS INTERNAS PARA VIVIENDAs DE BAJoS RECURSoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

ubicación: Provincia de Panamá oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La onda, Los cañones #2, Los Faldares,Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidaseléctricas para las casas de las comunldades descritas en ellote 3 - panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

,)- céduta:

§ulo, f*rrro¡yri.-¡ Edad: 2
Estado civil:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

l

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rurap

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el
Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

I

:

3. Considera que el cto puede afectar el medioambiente?

de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

6.según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
2'?.6
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ENCUESTA CI UDADANA EsIA
Participación Ciudadana

ruroRn¡Rcló¡l

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto. "DlsEÑo, suMINtsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E TNSTALACIóN DE MATERIALES y Eeutpos ElNrERcoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE exreÑslóÑ';É'-LiNil euE TNCLUyEN: LíNEAs DEDlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS puBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS erÉbinlci{TAPiAS E iNSTALACIONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJoS RECURsoS ENCOMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La onda, Los Cañones #2, Los Faldares,Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidaseléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

Fecha de ta encuerta..Lfulglffi93

Io.b'*._{á&n4 & nq{'$g'L ceorlr' (-Iff - ?fj
Sexo: 0 roao: erl
Estado civil: Uni Aq_
Comunidad.

OPINION SOBRE EL PROYECTO

L

1. Tiene usted conocimiento del oyecto de electrificación rural?
Si: l---- No:

e en

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: 31o

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecio puede afectar el medioambiente?
Sí: No:',./
Corentarior y 

",

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

si
Comentarios:

6.según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

#Ab d fnrogrenla no l,a,ernc)*, l-e^a{bo le5 ú d@os Cá}5p'5:1
227

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALACIóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAPIAS E iNSTALAC|ONES ELÉCTR|CAS ¡NTERNAS PARA V|VIENDAS DE BA.joS REcURsoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: y. * & 4t ,¡-aa$-a> ,9 o &t3
Nombre: l/-,,"1- )L W^-$r, €edula: B ;V6¡ - I l,A z¿
Sexo: /24 E(Ji-iU a 4,3
Estado civil t,/,¡-ri..{zt
Comunidad "f-{*o ¡?/ez t/t ¿-/-2e<7

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyec

§, -7 Nt
de electrificación rural?

Como se enteró: enl*r rn e¿ü"¿-r; & ffa-¡*, J. .! /á/a"r"t{r-*

2. ¿Cuál es su opinion sobre el proyecto?

Está de acuerdo t-/
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambienie?
Sí: No: /
Comentarios y sugerencias: tttl

4. Qué opina de Já caldad de aire de su comunidad? - _ ,l
'5r"- *.Ac d-,¡r*; /L; (*n¡A"*, t ñff

5 Percibe olores molestos durante el día?
eí. No:

Comentar¡os.

6.Según su opinrón cual es el principal problemr¡ ambientaf'en su comunida-d? I
lQts J't¿ r",

V uY -baszr,r- ¿t¿ '
Agradecemos su opinion

228
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALACIóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCONEXIóN PARA Los pRoyEcros DE ExrENStóN DE LíNEA euE INCLUyEN: úñEÁs bE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS eI.EcTnIcÁs,
TAP|AS E ¡NSTALAC¡ONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

I

I

OPINION SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta:

Sexo: f' Edad:
Estado civil:
Comunidad

-t

I

1. Tiene conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Como se enteró.

2. ¿Cuál es su opinión sobre ei proyecto?

Está de acuerdo:
lndeciso:

Fercepción ambiental

--l

4. Qué ooina de la calidad de aire de su comunidad?

I

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No: L/'/^
Comentariosysugerencias: , ,t,. /l e,u ll ,

.*fl¿/-{M?a)

5. Percibe olores mclestos durante el día?

---r,-O=-
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

-'

Agradecemos su opinion



I

I

I

l
I

l

I

l

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudadana

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMTNISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAPiAS E INSTALACiONES ELÉGTR¡CAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

l

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta: lo cl¿ A?.sL ?n2 2
Nombre: fril/a J/^rt¿s A Cé'áüta: g-e z^ j-^f¿
Sexo: N) -l_t-EUidu. (¿

Estado civil ?, galzt
Comunidad: t{o.e y'éSrrotoo 

^

I

i

Percepción ambiental

W rt-Q/ae'/+
2. ¿Cuát es su opinión;robrfÉ!'el proyecto? €9 Atrpnna
Está de acuerdo'. {
Indeciso:

En Desacuerdo:

3. Cons el proyecto puede afeciar el medioambiente?

Come y sugerencras:

de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe es molestos durante el día?

Comenta

6.Según su opinión cual es el pri ambiental en su

I

I

I

I

l

I

I

t

-
i

Agradecemos su opinion
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ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: Tí¡¡Tns DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAP¡AS E iNSTALACIONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

l

l

l

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta: lO l« I Zn
Nombre: =F..r*.,.. -l . -'- ,Ml^ e ,o'^¿Cédulu, C( - -> rJ l- < C qr^-
Sexo: M' rl^t-

EU¿JU. ' An)
Estado civil: Ca. <G J.-)
Comunidad: -TaRf< 

|-f o,^ ry\.1. á^¿

--'l
I

I

1

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

". 1/ ^t
Uomo se entero: ' Uo ¿

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: 5 I
Indeciso:
En Desacuerdo.

l

I

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No: t/
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

ll n@ /D.' v.o

5. Percibe olores rpolestos durante el día?
SÍ: No: U
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

1.rr\ujorl , F., lÁ< O',o< É^ F^^-u^ rto,,r..,,..ñ
t-

232

Agradecemos su opinion
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ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

IuroRuRclóN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECToS DE EXTENSIÓN DE LiNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAPIAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA. V¡VIENDAS DE BAjoS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: t^ d. La¿slro -?,o't3
Nombre: .ñ^,;", lé )l^.ns -téduta: q-19{" -Z-.2 tq
Sexo: fno. co\i ¡e Edad: 'f. t Años
Estado civil: -sol-[eco
Comunidad'. =l-- )- e< r:19nc\ J" CearrG SJoorioA-'. ,1.. I r.L"ota
OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

I

l

Percepción ambiental
:

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

-r Y ,\{-
Como se enteró. -á : l^f-

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo. Si €Slo nf &" acoeO da ec\ .l ó<-o .} o,_.1_¿
lndeciso. \J
En Desacuerdo:

3. Considera que el afectar el medioambiente?

Comentarios v suoerencias:

4. Qué opina de.la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molesios durante el día?
No:

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



I

I

I

ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudadana

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: .,DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE
DISTRIBUGIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIGAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAP|AS E INSTALAC¡ONES ELÉCTR¡CAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUN¡DADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste,

I

Nombre: f)1an/a "ü. "il,:/)on¡uffi tédula: F. 2qil - t] tt I
Sexo: F Edad: ,qg
Estado civil l) nlí)a
Comunidad -TK ox #.or',r:rrft¡r\a Í?r,nninA¿. \.,rwr r.¡r."ífln^,,^,

. OPINTÓN SOBRE EL PROYECTO

I

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si / No:

o* r t',;'"n^.-
u

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?

Estádeacuerdo: ü .ítt*¡ort J, /)zs,t¿ttt.r/,l nnn {)r,ú §-vub-f,' io¿*.1.....a.
lndeciso: n II

En Desacuerdo:

L

l

--1

I

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:y'
Comentarios y sugerencias :

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No:'y/
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

/n f**fri lv7Lx)fl fi r,',&">

234

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI U DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PTOYECTO: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTR|CAS INTERNAS PARA V|VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO, 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalacrón de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:
Nombre: fl.,"1,.^- Ó aln-t¿tfr Cédula: «-6¿{ -iLü{
Sexo: I

"Edad. É>
Estado civil: Ca t* 

"L
)

Comunidad i w t, [l*.r¿^-.,,., 
^ 

I

OPINIÓN SOBRE EL PR.OYECTO

1. Tiene _usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si. v/ No:

C"r" 
"e "rt"ró'

2. LCUá\ es su opinión gObre el proyecto?

Está de acuerdo: \./
lndeciso
En Desacuerdo:

Pei'cepción ambientai

ncipal problema ambiental en su comunidad?

3. Considera que cto puede afectar el medioambiente?

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos Curante el día?
Si: No:

Agradecemos su opinión

cual es el



ENCUESTA CI UDADANA EsIA
Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor.
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto. "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos EINTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSIéN oe -fiÑil 
euE INCLUyEN: LíñEÁs ;EDlsrRlBUclóN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS erEóin]cis]TAP¡AS E iNSTALACiONES ELÉCTRÍCAS INTERNAS PARA V¡VIENDAs DE BA.¡oS RECURSoS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades; Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

Sexo: ly' Edad: !,c/

OPINION SOBRE EL PROYECTO

'1 . Tiene usted conocimíento del proyecto de electrificación rural?
Si: ,-/ No:

Como se enteró:

t;d,,áb=@
Ertád"rcr"rOoñ
lndeciso:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
si, No'Z-
"a"-la",rrú

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

N§f¿l-al ?¡,L<t

5. Percibe olores molestos durante el día?
SÍ: No: /
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?
fu' ¡¡§¿rrJC

236
Agradecemos su oprnron



l

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALAcIóN DE MATERTALES y Eeutpos ElNTERcoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE ExrENSróN DE LíNEÁ euE INCLUyEN: LÍñiÁs 
-D;

DISTRIBUCIÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS erÉñn-íci{
TAPiAS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

recna ¿e ta Sncuesta: = f0 pfu ügaZp /J p-Og1
Nombre: lÁMn.r 7l-, uffi.l{. ' céduta: 8- 80+ . b03
Sexo: V Edad: 8A
Estado civil: {$-ryrrd-c, I
Comunidad: a'ru.: l" L.YW\O-flC¿

OPINION SOBRE EL PROYECTO

Pereepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?ffi.
@;

A "rr¡fEr. nl-,tt "Ai^an I
2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: 3."
lndeciso:

En Desacuerdo:

3. Considera que el proyecto puede afectar
Sí: No: t/
Cor"ntai

el medioambiente?

4.

(brrll .n Jr.,Ae CÁiid.ad l-t o,*,"\a ,yvrTr:,ro.

5. Percibe olores
Si: No:

Comentarios:

molestos durante el día?

Lr-

6.SegúLsu opinió.n cual es el principal probrlema. ambieqtal en su comunidad?

L fu f*q.n ,,rt»-hflxid*r,4m§r

Agradecemos su opinión
37



ENCUESTA CI U DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Provecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeulpos EINTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYECros DE EXTENStóN or -líÑiÁ euE tNCLUyEN: Líñ;Ás ;EDlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS el-eiinlcnqTAPiAS E iNSTALACIONES ELÉCTRiCAS INTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BA.¡oS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de ta encuesra: f)/ g / ZO Z Z
cédura: F- tr5'7 -- 5.3 I

s"{9_ =}{_ Fdad. ? ¡

E",rOo ",u,,, S.,
Comunidad'. 3 y'/c¿(¡nra nct \
OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted c«

Si;z r...-*

C"r" **rlt*ót
o &e ü¡tc¡ Y<r"tn )a,,,.\

lnocimiento del proyecto de electrificación rural?

Fnr llv¡.
2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: 5 ,l
lndeciso:

t_n Uesacuerdo:

Fercepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?

Comentario. v i

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad?

!-?.1 ¡ ,\' )-,. )

- * _ ===_--_'-- .- 

-
Jt. t\U.¡

uomentaflos:

{)d pcsl a/¿<i «-l C¡, r'-v r... ,,,.
6 Según su opinión cuáf es el principal problema ambiental en su comunidad?

238
Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor;
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Provecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCONEXÓN PARA Los PRoYEcToS DE ExTENSIóN DE t-itr¡rn euE TNCLUyEN: úÑEAS 

-DE

DISTRIBUCIÓN ELÉcTRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS er-Éóinlcns,
TAP|AS E INSTALACiONES ELÉCTR¡CAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJos RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación. Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

1

Fecha de la encuesta: /ü'r- v,z
Nombre:úrl ,r" o"b 7$iadü\,. ¿tlCéaUa: ff-f?p* AU
Sexo: 4 Edat:- ó^ á
Estado civil 4

I
é9,

Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Percepción ambiental

1 . Tiepe usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
.r,.2/ *
Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: JÁ
lndeciso:
En Desacuerdo:

3. Considera que oyecto puede afectar el medioambiente?
Sí:

Comentarios y su

4. Qué optna de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

6.Según su opinión cuál es áf principal üroblema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su op¡n¡ón



I

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsTRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALACIóN DE MATERTALES y Eeulpos E
lNTERCoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE ExrENStóN DE lír.lea euE tNCLUyEN: úÑiÁJ;E
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, ACoMETTDAS el-eñnlcnq
TAP|AS E |NSTALAC¡ONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJoS RECURsoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

UbicaciÓn: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

I

i

-l

l

OP¡NION SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuestaW 1a
Nomnre: bf ¡S I-Jr,ünn 'ilüJonni¿ c¿¿ula: 8_ 8:= ln(tZ
Sexo: Edad: SU
Estado civil: I r¡r a
Comunidad: -fT-n -q )-lov14nilo

I

Percepción ambiental

1. Tiene usted conociqiento del proyecto de electrificación rural? 
._Si:'[/ No: It

comoseenteró. l>ñ0 lhtfl2s 1Jl, Urnn'41t t^ni"{-

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: 1,,/
Indeciso
En Desacuerdo.

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No lr,/
Coruntrri* y .uger..oir.

4. Que op¡na de la-calida------fr-trir- tr d.de aire de su comunidad?[_';^-----;-

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí. No: L/
Comentarios

O.Según su opinión cual gs el principalproblema ambiental en su cornunidad?

fu¡t , l Wñryn*-l-, ,{lt t-ot r.nn
u (

240

Agradecemos su opinión



ENCU ESTA CIU DADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DISEÑO, suMlNlsrRo, TRANSpoRTE, ENTREGA E |NSTALACIóN DE MATERTALES y Eeutpos E
lNrERCoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSTóN DE lÍrura auE tN¿iÚtEÑ' LíÑEAS 

-DL

DlsrRIBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS puBLICAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETiDÁs elecrnlcns,
TAPiAS E iNSTALACiONES ELÉCTRiCAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAjoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

@

Fecha de la encuesla'. f O J* ü A f, <¡g
Nombre. / <,e/ryza ,, /a]¿rroó,eaaa: e_787"2.3/
Sexo: tr Edad: 4/
Esfadocivil: ün)Ja
Comunidad: 3 /Jc ,r |T? n:yt>rs

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

'1 . Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: l/ No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo. yZ
lndeciso:
tn Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Consrdera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
SÍ: No. l/
Comentarior y .rg"r.*iu*

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?
A*r\)- r) o tro

Sí: No: t./
Comentarios:

6.según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

241,

Agradecemos su opinión



I

I

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor.
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALAcIóN DE MATERTALES y Eeutpos ElNrERGoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE ExrENStéN oc -LiÑiÁ euE INGLUyEN: Líñ;ÁJ;EDlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARIAs puBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS erEtinlcnqTAPIAS E iNSTALAC¡ONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA ViVIENDAS DE BAjos REcURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La LaEunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: lo /K/ L3
Nombre: ú'e/Ra G; ¿ céduta E.?éíS - /{osSexo. F Edad: 22
E.audo "iril, / 'r,-ola, 

-

Co*uni¿r¿, 'f-reS */erÁ
OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural.?silrl- N'
Como se enteró: -§¡.n ¿¡,iro _er,rrín n

2. ¿Cuál es su opinión sobre el

Está de acuerdo: _9I
lndeciso:
En Desacuerdo:

proyecto?

3. Considera que el puede afectar el medioambiente?
Sí:

Comentarios

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ..DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECToS DE EXTENSIÓN DE LiNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRIcAS,
TAP¡AS E ¡NSTALAC¡ONES ELÉCTRICAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

--l

--l

Fecha de la encuesta: / 0 /34¿ne?-
Nombre: il/nrtr¡* /IhA^;i; p_ceouta: e* a2Z - 1,tnA
Sexo: §-¡ffi*)r¿rdi* ,* Z,
Estado civil: sr,kn .,t

Comunidad: Vru; H.An,rf4,rl¡r"-A',

OP¡NION SOBRE EL PROYECTO

--"1
I

l

Percepción ambiental

1. Tiene usted conocimiento del proyecio de electrificación rural?
:it:d Nc¡: ,Gl*-ll.¿ l-nnun¡ r -rr.z¿tnn
Como se entdró: I

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: .q I
lndeciso:
En Desacuerdo:

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:.;"2
Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad?

ü r¡lr¿^ g ¡attn-D
ll

5. Percibe olores molestos durante el día?
Si, Nl.r"Z
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

1.la :
243

-¡ Agradecemos su opinion



ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudadana 4(

I

L

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E INSTALAC!óN DE MATERTALES y Eeutpos ElNrERcoNExlÓN PARA Los PRoYEcros DE EXTENSTóN DE ÚNEÁ euE INCLUyEN: LÍñiÁi;¡
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAs eredinlcnlTAPiAS E ¡NSTALACIONES ELÉCTR¡CAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAjoS RECURSoS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste # la ¡nstalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de ta encuesta: /O /.f /'L3
Nomore: QQq, |{:nn- /in t ,, - céduta: g . 57U -/6 n,t
Sexo. a rja¿ ü $
Estado civil: &rsJ\-ú^a-
Comunidao'. :f¿r ¡ X h/§.¡u a_

OPIN¡ON SOBRE EL PROYECTO

l

Percepción ambiental

l. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si: ¿./ No:

@
2. ¿Cuál es su opinlón sobre el proyecto?
Está de acuerdo: 5l
lndeciso:
En Desacuerdo:

3. Considera que el o puede afectar el medioambiente?

Comentarios y sugerencias;

ina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCU ESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

rruroRuRctó¡r

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PToyecto: ,,DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALAcIÓN DE MATERIALES Y EQUIPoS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE IÍruen QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS ELÉcTRICAS,
TAP|AS E iNSTALACiONES ELÉCTRiCAS ¡NTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta: /ffi' {V { 2 §
Nombre'. f ,rl, ^oo, W,,{rÁ""¿ Céduta: Y- ET / - I I f t
Sexo: /,f p Edad: / ,{ t'7\67
Estado civil: .t e s.4 {?r >,

Comunidad

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificTción rural?
S¡ t/ No: 5 kr, f, ,ot,*,'./U
uomo se entero:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo. {} {

lndeciso:
En Desacuerdo

Fercepción ambiental

3. Ccnsidera que ei ecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No: 7.,r
Comentarios y su

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No: '¡

Comentarios:

6.Seqún su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



-

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSPoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos EINTERCoNEXIÓN PARA Los PRoYEcros DE ExTENSIóN oe -l-irrliÁ euE INCLUyEN: LÍñEÁt-DE
DlsrRlBUClÓN ELÉcrRlcA, LUMINARTAS PUBLIcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS riÉbinjcis]
TAP|AS E iNSTALAC|ONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BA-¡oS RECURSos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras ALrajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de iapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

r,

Fecha de la encuesta:

Sexo: É't) Edad:
Estado civili S
Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tieng usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión sobre el proyecto?
Está de acuerdo: Slr,'
lndeciso:
En Desacuerdo:

I

Percepción ambiental

l

-l

I

3. Considera el proyecio puede afectar el medioambiente?
Sí:

Comentarios y sugerencias :

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: l'.io: ¿-
Comentarios:

6,Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudadana

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

PTOYECTO: ,.DISEÑO, SUMINISTRO, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E
INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LÍNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAP¡AS E iNSTALAC¡ONES ELÉCTRiCAS INTERNAS PARA V¡VIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

EI proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

I

l
OPIN¡ÓN SOBRE EL PROYECTO

Fecha de la encuesta:

Nombre: ña íVt 'l|.a ).'r,¡o^» Cédula: ( - 47,0 -aa
Sexo: Edad: 44
Estado civil 9o 1'{§/L.
Comunidad: - \^, \ *lo,rtrra *o:

--1

I

¡
I

I
I

Percepción ambiental

l. Tieneysted conocimiento del proyecto de electrificación rural?
Si:-,/ No:

Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opinión solre el proyecto?

Está de acuerdo: l-/
lndeciso:

En Desacuerdo:

3. Considera que el prgyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No: c./
Comentarios y sugerencias:

5. Percibe olores mgJestos durante el día?
5r: 

^
"or"n,,

la calidad de aire de su comunidad?

6.Seqún su opinión cual es.el principal problema ambiental en su comunidad?
/{) h.x*¡

{

1

-'l
i

I

-.,]
I

l

.l
I

I

l

I

I

Agradecemos su opinión
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ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Proyecto: "DlsEÑo, suMlNlsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERTALES Y EQUIPOS E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE I-iruEN QUE INCLUYEN: I-ÍruEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAPIAS E iNSTALAC!ONES ELÉCTR¡CAS ¡NTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PA.NAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

I

I

I OPINION SOBRE EL PROYECTO

Fecha de Ia encuesta:

Nombre: lsfiil fiflt o{lt tho¡ Cédula: A * q* g- ryrg
Sexo: v U Éda¿: I K n¡ñsy
Estado civil: t lAu n
Comunidad: -T]nt,n

. il onn vr.a l*n

--1

-t
I

I

1

Percepción ambiental

1. Tienqusted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Si: 1,/ Ño,
Como se enteró: Cn¡" .lLnV\ Éfg\.¡tr 1-.". r".r'fi¡,ÁA u[ , f i¡n,¡nr hr06¡.rn¡zr.'r llt r¡tfl n Í, ímhfi

ü r
2. ¿.Cuál es su opinión sobre el proyectoJ

Está de acuerdo: \r ñx ¡{'} i to d"mx0¡*l¿-l
lndeciso:
En Desacuerdo:

-l

.-.,]

-.]
I

I

I
l

l

i
l

3. Considera que el uede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios v suqerencias;

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

Comentarios:

6.Seqún su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

Provecto: "DlsEÑo, suMlNtsrRo, TRANSpoRTE, ENTREGA E tNSTALActóN DE MATERTALES y Eeutpos E
INTERCoNEXIÓN PARA Los pRoyEcros DE EXTENSTóN DE LíNEA euE INCLUyEN: úü;ÁJ;E
DlsrRlBUclÓN ELÉcrRtcA, LUMTNARTAS puBLtcAS, TRANSFoRMADoRES, AcoMETIDAS rreñnlcÁq
TAPiAS E iNSTALAC¡ONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BA.¡oS RECURSos EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalaciÓn de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta;n
Nombre: V)-.r,le*{^ [*Wr"n- Céduta: *-3 ¡l _ I slf
Sexo: ,? Edad: ?'ü
Estado civil a"-
Comunidad. r(U-L ilu¡n a,t¿a\

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

1. Tierylusted conocimiento del proyecto de electrificación rural?ffi'
uomo se entero:

2.¿Cuál es su opiniónpobre el proyecto?
Está de acuerdo: ú
lndeciso:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que 4 pr,oyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No:

Comentarios y sugerencias:

4. Qué opina de Ia calidad de aire de su comunidad?

dl.,*,,>

5. Percibe olores mo]pstos durante el día?
Sí: No. ¿
Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

) o h..r.^.

Agradecemos su opinion
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l

ENCUESTA CIUDADANA EsIA

Participación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA .i
Oficina de Electrificación Rural OER 

Il

Proyecto: "DtsEÑo, suMlNlsrRo, TRANSpoRTE, ENTREGA E INSTALA6Ióru or MATERIALES y Eeu¡pos E
INTERCONEXION PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBL¡CAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRICAS,
TAP1AS E iNSTALACiONES ELÉCTR¡CAS INTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN
COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO- 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
elécirlcas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

Nombre: Arrr rl'> á-;9 44. Cédula: 2 - 7 Á - /q /4
Sexo: fr) Edad: 7t
Estado civil

Comunidad: 1l¿a flef'W2*t1t 1
OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

'i. Tiene usted conocimiento del provecto de electrificación rural?

Como se enteró: .ó0

2. ; Cuál es su n sobre el proyecto?

Está de acuerdo:

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Sí: No'.tz I

comeniarios y sugerencias: Lb¿7art*e ú Du¿)./*= Y_ozá b)s 'fnl q*¿ pa
)t»- 4 Pa4 ary¿ b L'

'o
4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?
SÍ: No:s'--

-LComentarios: ,?2O LCA H,¿,¿t¿ HÁ,r4 LbWe aa./d-t á
ü U

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?
J-:

I

i

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI UDADANA EsIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACION

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

INTERCONEXIÓN PARA LOS PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LíNEAS DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, LUMINARIAS PUBLICAS, TRANSFORMADORES, ACOMETIDAS ELÉCTRIGAS,
TAPiAS E iNSTALACiONES ELECTR|CAS iNTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3''

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construcción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:f¡, - * - )o) *5

Nombre. EJ,."u', dl o.,¡t^- Cédula: € - /n A )- ^ .f )' <
Sexo. Yn

/ Edld l€
Estado civil. l," l l'eyo
Comunidad. f¿- L2t lV'tftJtrt/>

OPINION SOBRE EL PROYECTO

1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?ffi
C.r. r" ."t*ó.t1; á"..1; ) I { 1 .,. ,.*",

2. ¿Cuál es su opinión soQre el proyecto?

Está de acuerdo: 5' oul^ é{tta¡rl8
lndeciso: 0

En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Si: No:i/
Comentarios y sugerencias.

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?
t^

5. Percibe olores molestos durante el día?
Si. X1,,.l/

Comentarios:

6.Según su opinión cual es el principal problema ambiental en su comunidad?

Agradecemos su oplnlon



ENCUESTA CIU DADANA EslA

Pa rticiPación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromec¡ánicas S "A CO N ELSA
ofi;ina áá'emctrir¡cación RuraloER #'

proyecto: ..DtsEÑo, §uM¡N|$TRO, TRANSPORTE, ENTREGA E IN§TALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPCiS q*
tNTkRcoNExóN pARA Los pRoyEcros DE ExrENsróN DE LíNEA euE INcLUyEN: LíNEAs DE-"

DtsrRtBuctóN ELEcrRtcA, LUM¡NARIAS puBLtcAS, TRANsFoRMADoRES, AcolnEroAs ELEcrRlcAS,
trAPIAS E IN§TALAcIoNE§ ELÉcTRIcAs INTERNA§ PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSO$ EN
COMUNIDADES DE PANAMA OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE NO. 3"

Ubicación: Provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,
Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús.

El proyecto consiste en la instalación de postes eléctricos, luminarias públicas, construrción de tapias y acometidas
eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de [a encuesta: ' -: i ,;: --; i..:1",n-.;'-.¡ j :, ,' .--f .,

Nombre: .---.",;!" I,i ,ir-,,--...*i,, ,' Cédula: ')¡-¡¡: -*..L| ,1."".

Sexo: 14 Edad: 'i:' i
Estado civil: , ¡: .\ ^. J.,.-
Comunidad:

OPINIÓN SOBRE EL PROYECTO

'1. Tiene usted conocimiento del proyecto de electrificación rural?

Si: No:

Como se enteró:

'':1 ..¡
.]:

i .:' r,,',,:.1 il .,i
-. - u--
\-, í1 i ! ,\ t'"\

2. ¡-Cuál es su ooinión sobre el proyecto?

Está de acuerdo: ) .n"

lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera que el proyecto puede afectar el medioambiente?
Si: No: ,...-
Comentarios y sugerencias: r.l ,l: t, 1,..-,t¡.... , ,,,'' ,o .11'...i'1 ,. í.¡

4. Qué opina de la oalídad de aire de su comunidad?
f

5. Percibe olores molestos durante el día?
Sí: No: V
Comentarios:

6.Seqún su ooinión cuales elprincipal problema ambientalen su comunidad?
-l :-¡i, i- ..¿*..

Agradecemos su opinión



ENCUESTA CI U DADANA ESIA

Pa rticipación Ciudada na

INFORMACIÓN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: ,,DtsEÑo, suMtNtsTRo, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS E

tNTERCoNEXtéñ-'pARA Los pRoyEcros DE EXTENSTóN DE LÍNEA QUE INCLUYEN: LiNEAS DE

óisinraúcrolr rleCinrcÁ, lurvnNARrAS puBLrcAs, TRANSFoRMADoRES, AcoMETtDAS ELÉcrRIcAS,
TAPIAS E iNSTALACioNES ELÉCTRICAS iNTERNAS PARA VIVIENDAS DE BAJOS RECURSOS EN

COMUNIDADES DE PANAMÁ OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No. 3"

Ubicación: provincia de Panamá Oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La Onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de JesÚs.

El proyecto consiste en Ia instalación de postes eléctricos, Iuminarias públicas, construcción de tapias y acometidas

eléctricas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

Fecha de la encuesta:

ffifilrn*o ceW
Estado civil: ffi'v.
Comunidad m
OPINION SOBRE EL PR.OYECTO

1. Tierye usted conocimiento del proyecio de electrificación rural?

Sf, t' Nt
Como se enteró:

2. ¿Cuál es su opiniórysobre el proyecto?

ffi
lndeciso:
En Desacuerdo:

Percepción ambiental

3. Considera qug el proyecto puede afeciar el medioambiente?

Sí: No:

Comentarios y suqerencias:

4. Qué opina de la calidad de aire de su comunidad?

5. Percibe olores molestos durante el día?

9r--]e- \/
Comentarios.

6.Según su opinión cual es el principal problema ambientai en su comunidad?

Agradecemos su opinión
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.t ¡NCUESTA CI U DADANA EslA

INFORMACÉN

Promotor:
Construcciones Electromecánicas.S.A CONELSA
Oficina de Electrificación Rural OER

proyecto: *DlsEño, suutntsrRo, TRANspCIRTE, EN-TREcA E INSTAL,ACIÓN DE MATERIALES Y.E391PPS^5*

iúiÉ¡icbmÉii5'ni-'pnnn Los pRoyEcros de ExrENs¡óN DE LíNEA QUE INCLUYEN: LINEAS DE

iiié?iü-eljdrlm 
'LilEcrruca, 

LUMINARTÁ§ puetrcÁs, rnniseonnn4qglqs, ACoMETIDAS-ELEcrRlcAs,
TAptAs E rr.lsrniÁóiót-iÉ'§ 

-ElE¿iRlCÁs ir.¡rrn¡¡Ás pAR^a, vrvlENDAs DE BAJos REcuRsos EN

COMUNTDADES DE pA¡¡nrUA OESTE, CORRESPONDIENTE AL LOTE No' 3"

Ubicación: provincia de panamá oeste, en las comunidades: Tres Hermanas, La onda, Los Cañones #2, Los Faldares,

Arenas Blancas - Claras Abajo, La Lagunita y Río de Jesús'

El proyecto consiste en la instalación de poqtes eléctricos, luminarias públicas, construcciÓn de tapias y acometidas

et¿i:tr¡óas para las casas de las comunidades descritas en el lote 3 - Panamá Oeste.

¡"\?

--t
I

l

--]
1

I

OPINIÓN §OBRE EL PROYECTO

conocim iento del proyecto de electrificación rural?

Como se enteró:

2- ,; Cuál es su

l

I

-l
I

l

-l
l

l

Percepción ambiental

3.Const4

-

Sí: No:7_-,/
Comentarios y sugerencias:

f"vr-EA
5. Percibe olores molepfos durante eldía?
$í: No;

-..---:¡--¡¡+

Comentarios:

¡/

-_1
L

I

--l
I

I

-l
l

-l
I

I

-l
I

I

Agradecemos su oPiniÓn



16.0. Plano de polígono del proyecto indicando los cuerpos de agua.
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